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Sesión 34sa extraordinaria en 24 de Enero de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OY ARZUN 

SUMi\.lUO 

l.-S" ,prueba un proyecto 30tn'e l1lo(lific¡t'ci<ín 
del :Lrtículo 3,0 dcl decrcto-I'ey 'N,o 7G7, con 
ot'J ohjeto (le que dC'tE'lrn1inadüs t:'lnpleadl)s 
pll.ed:lll <l'c-oger,sf\o a, los bCJ1lefi'ci(J::; de la Ca­
ja Xacionall de E'lnp](\adllS Pú.IJHcos. 

~ ,-S" vota {"I ]J1'oyecto sob¡'" Instituto ,lE: l'ré­
dito lndll'strial. 

3. ----St: trata del ])l"royccto 
Al'H11e('1 Aduanero, 
Se ,fHIRpend1e la sesión. 

1'(' fOl"ll1fL de! 

El súíor Prc.~i.J('ntc di: po,' 'lp:'ob"da la "cta 
ll~ la :-:;esi()n :!8.o €xü'aordinal'ia {-'ll 13 del pre­
S€nte, qUE' no ha. sido nbservada. 

IftS (H~ia:::; d() las St?'SiOIF:'S :!~.a y 30.<1 extra­
i (~l'djlHn'ia....", en 18 del ai{"tual, qupd:tn en HIÍ~Cl'eta­
i l'í L ;¡ l,.1,i:-:l)()""ic<ón de: '~os seflo;~es :Senadores, hasta 
i la ;-;('~..:i(ln !)l'(lxirn:l pal'a su Hl1l'olJaeiün. 

~;(~-. ll.:1 ('uE'nta, en E('g uilla, de 10.1:-1 negÜ'eios 
que a ('ontinuH,:i6n se iI1l1ic;:¡n: 

()fieios 

~. ,--A segundu hora se alJl'UeJJa el proyecto 30- i 

,I)¡'p g-astos de eX]Jlota'ciün del jlue¡'(o ,le Ban: 
.\ntonio, 

~ + (1(' l;¡ 'C:ln1:11'u de "Diputados. 
("on IO~j dh-,z TH'jn1+'l'OS Cü111l1ni'ca que ha apl'o­

b,u:n C'n los n1i....;n1os ü~·l"nünos 'en que 1,) hizo el 
S('lu~d() JIJS sig'uientes l)rc"tycetOg de ].('y: . ---Se :Ll)rueba ·el proyecto s{)hre acuñacioJlE"S ex­

! l'aol'(l'inarias d0 mOll(>da..s po,' ·pI Banco Cen­
tral. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asi.sf-h'ron ,los sei'iores: 

~-\z6('a'1', e uil:lprmo 

Bal';'os E., Alfl'('!lO 

CabeTo, Alberto 
Cal'mona, .Juan L. 
Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 
EehoEmhlue, Joaquín 
Gl.ltiéJ'>PPz. ,Artcnlio 
lIidalgo, .:\lanucl 

J(orner, \·letOl' 

:lf(lramhio, Xicolús 
:vrpdin:i, nenl'ig:o 
Xúñpz, .\Ul·elio 

O('}lagavía. Sih"('strc 
O~':l;rzún, Enl~iql1(, 

J>h\'onka, Alfredo 
~i1\·a C., Ttolnualdo 
l ¡rrejo la, Gonza 10 

8ESIOX ~ 1.a B~TR¡\ ORDINARIA, :r~X 1 ~ DJ:.~ 
EXEHO DE ] fl28 (IEspf'('ial) 

Asi"Ueron looS $eñore,~ Oya'rzún, A7)Ócar, Ca­
lleTO, Concha don 'A'quiles, Cruzat, Eehcnique, 
(~"itliC\c'l, Ko'rne'l', Mlan'~'lhio, ,M·ed'na, .Uive'ra, 
Schürmann, S¡'¡va Cortés, 'Silva don t:\Iatí:1-", 
Smitmans, Uirrejola ·e YrWl'rál')aval. 

i Subn' cunc('flión de 
:' giJ:Jl'd~ún (1(" Ja PoI}cÍ,¡! {1-(-' TaJ"a])!l'cú, ,don l ... lriR 
I C:;¡T:1;{'O ¡':scu<J,el'o (~ de ::\'ovic'mhre de 1913); 
i SulJl'(> alJnno de sel'\'iciüs nI eapit:ln de Ejér­
¡cito, rlon \'''"ashington Bravo E!ravo (16 de Agos-

t o ll(' 1 !11 ()) ; 

Sohrf' ~'ehabilita'('iól1 por gracia a (lon Ro· 
Isa do ('(,¡i, ex-g'uardiün ele la Policía de Vkto­
\ ría, pal';-!. que ])ueda a,cogel'¡;;E' a los benef,icios dp, 
lla :ey X.o 1840, (1'e 12 ele /<'·eu1'2roc1c' 1906 (20 
I el," Dicil'm]we de 1909); 

~)ohl'e abono de ser\"ieios al p,rccC'ptor de la. ¡ L>cllc'la. el" Hombres X,o 3 de,l departamento di:' 
i ~'fa:p{J. don Francisco J. f(Tüg"0r (lR de Xovlenl­
!h¡·",le 190"); 

~l)bl'le :..tllmentu dp pen:4i(jn a doña Cor,ina, 
eloi\;l FelicÍ<l, doña E~lvira, <:loiHl Eugenia y doila 
Sofii1 . .\Iicnar0 (2;:; <le Octubre de 1907); 

<~:h)hr(' concesión de una penRión die gracia a 
h V'Ol1'll·éle hijos del ,ex-oficial de la RedaeCiÍón 
dt' í"Rs'onps de la C1iJmara -el·e Senadores, don To­
mrt" _\. :\1esía..<; (18 de Abril de 1922); 

S"hl'C l'ehabilitaoi6n 21 'ex-portero de la Cá­
ma "a ,le Senador'es, do·n Faustino Lo,rca, para loS 
"fccto., de sU jubilac.i6n (30 de Junio d·e 1910); 
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Sobre 'conc,esión de la ,cantidad con'eSllon­

,Lente a, un año, de sueldo del Oüciatl de Sala 

del Henado, don l,uis Agui1era Leiva a ht ,,'iuda 

oe est'eempleado, ,doña Julia Ramíl'ez (0 de X(,­

v~'embrC' de 1909); 

Sobre 'COIllvuta'ciún de 'sc"l"VieiOs al ex-'sar­

gento 1.0 del Ejército, don Andrés Sala,zat' ~a 

va,rrete, para los efectos del artículo ~ 1 ,le 1" 

-ley X,O 264~, d'e 23 de F'C"br'E'l'O de 1 ~l ~ Ud" 

X ovi,embre de 1914); y 

Sobre concesión de pensión a la viulla e hi­

jos nleno.res del ex-guardiún d'e la c{u·.cel de p.,pu­

mo, don I.E;'rne,sto Trujillo (~!i de ='Jo\"iembre de 

] 921) (Füomena VilIaseca), 

SE.~ mandaron 'comunicar a. Su Excelencia e; 

al l'x-guardiún de la Policía d'e Yumbel, don Jo­

sé CalTe.¡'o (15 de Enero de 1906); 

'~obr(' 'C'onoesión a la viuda e hija~ ll1enores 

del f;'lHlJ'lJa -faro, don :\lartín Díaz, de una pt'n­

"i"n l,e ~Tada (8 ele Ago"to de 1 !)06l (!Estel' Era­

Zl): y 

~cbl"í_'I. concesión por gl'acia a dOfÚl Esther 

CUtit·lTl'7., E'spo}:a de don Carlos Martín, del de­

l'('eh" a pl'l'ei1lil' el montepío que lE' corresponde 

C01"O 11da dt'l 'coronel de Bjército, don José An­

tonio Cuti0rrez ('28 de Agosto de 1911), 

QUl':laron para tabla. 

Infol'Ill('1; 

1 ','esidente de ].a iR'8pú'blka, lac'i'Ón y .J L,,,tida recaído en la ,;olidtud 'Inie,o,eniLa-

Con los catOl'ce siguientes cOluunieH, que ha da rpO'l' c1ü!l ~i<lln'ue,l _A,'lvapez, 'con fecha 1.0 ,d,c, Si\">'­

np"obado, con Ilas mod,ij'li.,caciones que expre~a, tiem'jJl"p (le 192G, ,en que llid,e abono de tiempo, 

los 'siguientes Imoy<eclos de ley: 

:Sobre coneesiún d'e pensión c1e gl'ucia al nUl- En.o :c1e la Ct'lllisiún de Pl"esupuestotS' l"ecraído 

yordomo de la Intendencia nenen.1 'd,c,1 Ejprci- (',n el .\len"aj.e 'en que Su }<;xc,elenda 'ell P,,-Je:sid'ente 

lO, don Liborio :Montero (Julio 12 de 1907): <le- la U,'pública inj,c'h Un proye,ctn de ley C"obTe 

ISobrr· cODeesión de vensióll de gracia al Cx- autol'iza('ión pura deHtinar S 1670,000 a los mayo­

.'--,al'g--ento de la P'enit,enciarÍ'a de Santiag'o, don l"'C.'S g¿h~t.U.s l12 {'X1p,l~OLae¡ól1 del puelrtu 'dIe 'San ,¿-'\n-

.Jos;· 2"0 PiZalTO (9 d'e Setiembl'e de 1903); lonio, 

Sobpc 'Conces-ión Idle pensión de gTacia a do- C,1n l('O (1;0 :]n Co'n1is:ión de l:taeÍpuda. recaí-dos 

fLt ICal'~'t:-~n ltodrígllez ,Rivero (24 de Agosto de en 110:'-; ~'ig~u,i'en(':s neg'o2Jio;.,. 

1917); En el proyectD d~ ll'j' de la CCLmar:t ele Dipu-

Sobre concesión dl' pensión de gll'uc,ia a do-, BO'bre cUl1ct'siún de una '!J"ens'ión de 'grac.ia a don 

'ü Antonia Sarmiento, 'en v'ez de la que actual-I Jo," To'm;I," .:v1atus, 
I 

Jl;' 'nte disfruta (20 ele IEnero de 19 J 4); I l"n €l proyecto lle ley üe la Cúmal'a de Dipu-

Sobre eonüesiün de la n1isn1a pensión ,al ex­
,':lI:t.rdián ele la Polida de QUÍllihue, don Gonzalo 1 pública fiara qu,e, leH ,lo'" ca,s'Üs en que' '-1 Ba.nco 

,s"j)úlveda (1; de .J !llio de 190'8); I CentTal ,de C¡¡'¡¡'e soJicit,> acuñac;ones extraord,ina­

~ol)l':e concesión de lH'l1;:;ión de gr.aC'ül. a <.10- ¡ Il'Ül~ lll~ ,1110118\1a qt.r2 no C'orres-l)ondan ',a.;l p~ro­

1-,;¡ 'Agustin~ Tol'edo DUl'ún «17 de Diciembl'E' de 
1 :il3); 

ISobr,€' 'concesión po,r gracia de una pensiün a : 

dolia Filomena l\I,artínez 'viuda el" }'oblete (13 I 
(te Junio de 1905); I 

So hre rehabilitación por gra'cia al Contador 

gl';Lma ele' tr:lIbajo fijado con anteI'iol'idad €<llit're 

el Fj.;;';lCO y lel Baneo, lYU,cc1a éste ate,nÜ'el' a ~:o,~~ gafí­

tos qu<e ue'manüeln "sas a,cuñúdon€s co,n 'cl pro­

ducto elE" ,la utiH,l1,1:1 fiscal qUe ~'e obtenga cntl~e 

el ya,lor leg~L,l de la Inl,one(la y e'l co-sto (l'e ,la ela­

lJo!~::h'ión (le ella; 

aOi.· 'la 1~I\'rlnada don ,Miguel Luis Alval'eZ llodl'i- Ii}n el 'l)'tO'y€'cto ele ,ley, d'0::pH~'hac1o '1)01' ::a 

g'UE'Z <:-n 108 der'eohos que perdió 'por ,haber c.on- 1 CúnLlra 'Cl'f' .Di'l)uta'llÜ's sobre autoroización pan,l {))(Il­

tl'aído matl1imonio sin el permiso requerido (23 ¡ nÜl' d,el ,iTl~'lJll'('J·'3[o ~;o:bll'e la Il't'!n!ta a las 'institue.io-

, " Junio de 1914); r:,es '(.le heneNüenci,a, pÚbldca o 'pliivu'ctn y a los 

'~~obre l'ehabilitu'ción a:l capitún de Ejército. i estrt'hl€cimientos particulares de instrucción, sicn1.­

d.d1 llafae-l nari, en 10,9 derechos que 'él y su fa- ¡ 'vrc que' un decreto ~uprE'm() así lo deelar.e; 

ln:!irt pel'd~'é:l'on pOI' hahel' contraídu mat'rilnOl1llo I ElE el pl''Oy-e,eto de 18y de ,la !C({:ma,ra d>e ,Di-

Sil} licencia del Gobie'rno (17 de JL1!io de 1899): [lutado;; ,,'ohrp ,c'ondonaciól1' ele '¡nt~r,e,:,es penalles 

SOI)l'of' c:onc{'Siún al ,ex-barrt.">.dol' del Palacio n1Iu,1'b:J.1s' y d'2'1"echos judicia'leis a 1103 'd-eudol'€S mo­

d{' la l\loneda, 'clon Félix Caí\a -Vial, de la :::lllrna ro:-~o'S de pl',ed,io::l ~lY~l.':uad01.s en m'enos IÜ\:: qui¡nce 

ti,· cuatro nlil trescientos v(><lnt'e pesus ($ 4
J
32()) I l11.il IJP~:O~, en las condiciones que expl',esa. 

(~~ de IMayo de 1922); Quec1:won fiara tabla, 

Sobl"e 'conC'esión de I)ensión di-' gr'acia a la 

,'il,dae hijos menor,es de don Hafael ,Cantua­

l'ÍilS (9 <}e Julio d .. 1919); 

~ol)'l"e coneesiC>n, VOl' gracia. de una '11ensión 

y En la ,;ül,icirucl ele don Al"('(lclio Hem-iquez 

e,n que V'~d0 'se le l"enlUiD<eren ,los .serviciOR que 

prcstú ('0111U Delegado del Gobierno y -Tasador 

c1t' las CasRa de Préstamos de 'Concepción. 
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Solicitud 

Una .. de uorfl, Bal·'tQ.lo'L1~.é ft'e:nlis, ('n C!UI..' picie 

ti'" est,,,'1Y1,ezca t!'l derecho aduanel'o qu'e in<1ic:a <el! 

,,1 'proyecto de A'l'ancel A,}uancro. 

Se ,man.dó agl"egat" a iSUS a!l1\teePL1'ente.s. 

Bntrarulo a la Ü'l'llCD üel uia tI-2 la lH't:,,··'(\n:e 

~;t':;.iún ps'pre,c-ial, co.ntillún la d,iscu,s~úr.· gEl1L'l';:Ü Y 

!J<-!'rt\i'cu]ar, ;J, la vez, tI,,::ll proyecto lle l€y ele Jd. 110-

1101'alh1e ,crunara de Dlputa<J.o3, 0$0/)'18 <1utoriza­

dón éL1 ,Pr-esidellte ,de ,la U,-,púLlka ¡Jara adcjui-

11Ü' .pa:l'(l lel l·~:~ta'li{) l'l l!'l~l'rüc(jrl'il de Lebu '.{ Los 

8u1ul:!(,!3, C:'onjLiil1 ll;l'rnpnh.' ,con {:~l COllt.L'a-iPl'Ü:.:elc1to 

]H'e3enlta-do IHJl' ]1)'" h0l1o¡:alJ1,ps St'n~ldori.:"'s J-tj'vel'a 

P<-lTgn, Nü1iez ..\lul'gado, Ochaga'vía y Ul'l'eJüla. 

Usa¡n 'de la pala.i)l'a jos ':'il:ÜOl'('s '2'd(-'(Ena Y 

C'rrejola, qui.en lc'rnlina pidi,enllo U'll'P l;t'~ vota­

ciones s'ean .nonlln:;:.les. 

,y S~lva CO'I't'::"S. 

--'- continua', ion, u~:a l:l' la <pal:l.bra, (',1 ,"';!('llor 

1':chenlqu'e. 

S¡'X,l,OX 32.a IEXTTl:AO!gD]XAl1L\ EX 1 D DE 

E~El:O DE 192 8 

.:\'"0 ha1Jh,:.'11L~IO usc¡.¡Jo dE' -}a palabl'::l llin~ll110 

de .los s-eÜOl'PS Se,na .. cl'or2'S". s-e c1pc'lu.ra ,ceJ'::auo ,el 

c1eba:e y. PUl' n2i.-:lt:!Ürniellt,o tiic1ito. '>':p aprueba 1;:'1 

l)royol.~to. 

Su U'llU!' e~ 'C'CIT10 ,sigu-e: 

pnUY8CTO D8 ACUERDO: 

'·_\l'tÍC'ulo Clnico. - Concéuese 9., la corpora­

ciún dt'1101tlin:l(la "Cu('rpo de 1101TI'beros de ~deli­

pilla", con personalidad j L1l'ídica, otoDgada poe 

cll'C'rl'lo i:>Up¡-Cino nÚllH'l'u :2,120, de f.echa 2S de 

julio ¡l(' 1 :111, "xpedi,10 !lO!' el :\Iillisterio <le Jus­

ticia, -('] IH'!'tni~o l'e'j1l<'l'ido por el artículo ;;56 del 

Código (Ih'il p:U';1 tille pu-cda conseryar, hasta 

por cincuenta {lí1o~, Ll p()~..;e!':ión de un bien raíz 

llue th~ne :tltquii.'i(lo ('Il 1<1 l':tllt_' Ser):ano \;,:;qUill<l 

ele \""-;J"Jl{l~,s, (le la ('illLlaL1 (1,' ~r('lipilila, y cuyos 

dE-'slinde,s ,:.:un: al nOl·ti...', eon sitio de la suc-esión 

de don Diego Venpgas, hoy ch~ don n.otlolfo V",-'­

l'a J->into; al .'lUl·, la eal1c Lit" \~ald('s; al uriente, 

sitio (le dOÜ,'l ... \IarL-l GulJianLl "iuda, de l1rcs, hoy 

de don José LaC'o~te; Y ;;',.1 ponientp, ('all{~ d{~ 

Serrano .. , 

:::;'I~ tO'lTla en ::,tp,g'uid~{, ('n l(;onsL1P11'aeión e,l 

))h .. n l'a:7.. 

:\0 hi:,bi,cnc1o USUi(.10 ,de la pa,labr-a n.lnguno 

f~t~ los ... ,{"'floJ.~("S S.e,na,dÜ'r~~, i!B ,declartl eürrado el 

... ~~,.l!stL:>'l·on 10'3 señores O,\~al'zú'l--:'. Sil\'a (ton dt~ba'tt' y, po;: ,·t~{;ntirl1iE-'mlo 'tí"j,'dto, se a'Ol"u2ba el 

i\latías, 13:u'1't)s \Errúzuriz, ,A~ócar. Cabero Cal'- pru.v,['c'Lo. 

lt~'Üna" C\::.nelhn ,don .:\qUi:lC:3, CO'nC'ha don Luis E" 

Crllzat, :r~:('heniqu~', C:-atil~'l, I-Iidalgo, I((irn2l', ~\Ia-

1TtIl1.'biü, ::.\lC'uin:J... Xúü{~z '~Iorgat1o, O'éh.'lga\~ía, 'Pi­

\V01ü:a, }{ivl'ira, ~:'k:ll..l11;r~.aJ:ln, Sil\..-u ~o'~>:t'.c:. SlIlit­

lTJ~1,11:..;o:, Cl',r'('j1ola, \'k'l p Ynlrn:1.':<.-lval. 
"~'\rUC111o ünie'O.-Co!1eüdf'sc' a 1<1 in~titución 

c1enomin'H1n "JIlr:t:t (le Vecinos de la Pob:ación 

'~erg'ara y S,lnta In;~:-;", con ppr.sonalidad jurí­

Se da ,('uFr,t::.t de ,lo'''' :!,~-"':-;'o:l¡ns qUi~ a con ti- dica, otorgada pur decreto SUprl'nlO número ~,398, 

n'1.Llc::.ó;n' ~'l' lindic~111: de fecha 2,9 d€ agosto (1(' 1 D13, expeditlo por el' 

Solid t mi 
:\Iinisterio d'~ Justicia, el lH'rlni~() requeritlu p01' 

el Rl'tículo [):)G del Código Civil, para qUf-' l>ueda 

LTna (:,e clon .,(),:-;,,~. I'}g'nüa I>ÜtZ y olr'dS 'corno, con;.;wr\"'ar, h:13,ta P01' cil1cllcntu años, la pos':':;'1Íón 

pr('sicl-en1t.e':'-l '~. :;ecr'€laI'iios ,d>e Víl'rla:,'\ 'Ho('i8da .. (1{~:~ i (1,,' un ,hien raíz que tient? alJqLlil~ido f'n la pro­

obl"[~'r'dS de Talt:l1. el! fl'll!í:: 'pl'den lB,} 'lH'Olllo lh'~;pa- I \rincia de \~'L!J~)araí:3o, ubicado ('TI la PO}Jlaciún 

eho d.e 1<.1 anl'!j:~:;tí'~l de H~l'i'n1Untlo ~\!ü!':d(-'~ ,iJlz:t- VergnrH, SUI)(121egación cl.e 'liña del Nlar, y cu-' 

.rl'(I, -co,ntdenadn }Jor dob~'e j'lul'C'''r,1peiún ,{~:,'t:lo~'all. :'0'''; dE'~linl1,=':-; ~::'Ol1: a1 norte, e,u veinticinco n1+'-

82 TIlar>'l() Rgrug'Ql' a Sl~S anr-r::';'All'('nlt':'::, ~l'(}::::, L'on Usear Bustos de la Earn .. t; al sur, igual 

III t'd~c1a ('on -<-\Targal'ita SClnchez viuda de rUquei­

}~n ·e.l l.,ietlnpo clestiu8.uo a 10'3 :],~:lll;'~()-.; l1(' Ll- 111(': ,tl (';~Lv, en diez uletros, con Da1vid Lal'l'naS 

eH derSp<lC1hu se 'pone en discusiü'll ';TllPr:-ll :-" pal"-

1 iC~',I:n'l", a la Y'e:?. ,el pI'oyecto de acu!::']'cl0 eL' !~-¡ ho­

lld"~~blIj:J C~üj} :(~l'a ele T)':·putad'o~~. ~()hre cnn.:r~ ,[ ":-1 

l)elg,Hlo; y al oe,'3'te, en diez In-etros, con calle 

Cinco ()ripntc'." 

Sc' pun (', {-'n ,s-~'gui,da, en discusiCn general Y 

~:..l ··C .. H .... rVo (1,,' T-!olnh21',OS c:e ~\Ie,1illii~a", -:ld p_ jHu·t:('u1'11l', t'1 l)1'(J::'(~{'t:) (le: ac,uf'!'cto de la ·CálnaTa 

Ilni~ú 'l''''-'qu~~'¡·i:..1o 1;;1.1'8 é01l3('rvar la lJu.:-C'~i6n de u.n de ])j'1HIUtllo'-1, ';.;oht{~ ,(~O'l1:()('~ri()n {l ,la corpoTac.ión 
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ele ;\:laquQnista." y Fogon€1'OS de los F'E'rrocari,]es 

tie Chilp", al{~11 Ipel~mi:.so requt2ddo P~ITLl conservar 

la. jlo;;·e"ión de U,I1, lJ.ien T<11Z, 

p,'oy<,·cto el{> acuerdo fOr'muld.do ']lar 'la COTIlisión 

de> Constitución, ,Legis,lac1óln y Justicia, 'en su ,in­

fOll'l:n'e ;lC.f'n'a d'e l,a sOllh~Hl1-d pr'es~l1tada !por ifl-ol1 

Pnr 710 usar de I,~a palabra ningún S'l":'liO!l' S>C_ JO:-)t~ lIol'(l't',lo CapHllo, 'COlnü n?/p:;>.E'senta.nt1e de :1(\ 

nadO,., !;>e deda"'a, {,(,l'I'ado .el debat .. , y, ]lO!' as('n- "8ocicllad de Inst.l'uc()ión y lI",bicaeio'l'1e·g ]l·ara 

timi'ento táei>tn, se ap.rue-bael proyedo, 

Su vell{H' 'E'S eO'1110 sigue: 

PROYE'C'I'O D}j ACCl~nDO: 

"A,'tíC'ulo único, --- C'one((1es(' a la eorpora­

ci0n cleno111inad3 "\Soci{'ldad Santiag'o 'Vatt, Pro­

tectora dI? ':\'Iar¡uiniHtas y F~og()n('ro.'" de Jos F"e­

lToC'arri:es 'll p Chilp". con pel'sonalidad jurídica 

otorga!la por (l('('rf'to ~lIpn'n1U núnH'ro 6R, ¡le fe-

nistel'io d~~ .Tusticia, {·1 ]1fT111i;..;o r(~llL1erido por el 

~lrtfcultl ')~'6 (l{'l C\~)di,~'o CivD, para que nueua 

<:~nnser,;var, ha~t:l j)l):' ('llu'llellta año~, la. posesión 

de' un 'hj('l1 raíz {;llf' ti011P adquirido ,en el C~rro 

Ohrt'ros", soure J)C'lol"!11]1'3'O TnU'tl eon'~el'var .la }lO­

:--"I.é',s'i(,l"! (1.p 10:-' bienes Ta:c'e.3 que ~2 in'l1-iea'n. 

P;:-)'l' no u~al' d.e da paJah'ra ni'ng"lll1 s'eflol" Se.na­

dor, ~,-' d'E''CJant ceTl'udo el c1'cbntc, y, :por a.sCJ11-

tlrnt'en ~o tác:~o, se aprueba, -e1 'lll'0Y'fX:{ü, ,en g'c-

11-fra1'. 

Con eJ 'nüseno aSE'.ntin1h'nLo· :S',~ entra 'irnu:eddu­

ta,.1J'en:e a Ll., (¡'i'Scl]l~ión P:ll'tL'u]:ll' y :-:iill' (h:'.bate y 

l'nOY]~CT() In:: _.\Cl;EHDO: 

"~\ l'tlc1l10 1.0 Coneédt.-":-;t> a 1,1 institución de-

11ar()n, eall(~ tlt·} CHs-::il'lu, f'illdad tle \~<l1Daraíso, llornin:1LLl "So{'i,'dad (lr- ln~trllC'ciún y l-Iabitacio­

.Y euyos df'~1ind<'~ !-'on: <tI norte. ('01.1 la sucesión nes p<¡l'~t (Jhl'('l'O~.,", con pPl~sonalic1ad jurídica 

d e don i )etll'o :( ':'I .. '~tro; <t 1 sur. calh' Ca,stillo; al otor,ga {la por (1 E'(,l't~to n flD1(']'() 3,7 S l), -expedido por 

'pstc. ('~tDle c]pl I!:ll'()l1, hoy ~~\r(>nicla Portales y pI ':\linisl.t-'l'io (le Justicia con f'2c1ha 13 de diciem­

p¡'opied,td"l's dp don \-i~ente Gallal'(10 y sucesión hl'ú d(' 1~¡01, (\1 }l0l"1l1iHO re(1l1E'ri,lo por el artículo 

(le ,{1oil<l Brígida Araus, hOjl ,Abrallanl ~;\Taus y i);:'G (lpi ¡Código Civil, para 'que pueda conSel'Yal', 

.Juana Díaz; y al oc:-:to, lH'o11ie,lnd de don p('- h;\:-'Ll jll)\, (,~l1Cllf'nt;-l rtilos, la llosesión de llQs bie-
di'O Con::-.:.:tlcz, hoy don Juan \~Hc::-~a1'i," 

!lP:-i 1':1 í('í':'-' 'f]lH' tiene adquirUlos en hlS localidn-
Sr' {o,ma despu'É's e'l1 (;on,-::'id'e'1':lci()l1 el 1l1'O,\"\'C'- t11''':: ).' bajo lo."; dC'slindes que .3 continuación ~l' 

tí) tI::- ,la Cúrnal'a, -de DiputnJos, en 'lUt--' :-':P ("Ol1C(>- iJ],lican: 

1,0 l'l'opiedad llhicada en Ll ciucLld de Rf'n-

tU~l Ll't' EnlI111eac1n::-; PúbHco~' dc-' Chl'}.(''', ~>l }H'r- .!:!:O. (lepal't;jlTlento ele Cne,polleAn, y que desli!hln. 

111i~o :l"c::quel':do ,pa'l'¿} ('Oll'SCTV:l"l' l:l jlo:;",:.j(¡11 ,(1e 'lVl :;:,p,~'('n sus tltulos: al nortp, ~al1e {1el Hospit;11; 

bit'l1 r0.íz. :1.1 ~-'l:l', A\"{\1ino J)íaz: al oriente, Luis Og:ts; y 

Xo l1ahif'l1l1o u:::n¡]o <1,(' };1 pé~,1ahra ningún "ll ponii.-'n~e, cal\Je lle Pl~at; 

seiloT Sel1:'-! dOl', se (h'r-la,ra ('('1'1':1 clo el (l':--hate, y, :2, o Sj ti-os nÚnlf"'rCls 2, a. ~, ;). G, /, 8, 9, 

]101' ~Fen:!nl';e,l1't(j til('jICj, s(, ,Ll po!' apto.baclo 'el )1), 11. 1~, lo, 14, Li, lG, 17, 1S y 19 de In. 
proyecto, 

Su t~nor of>.~ co~no ~)gu~: 

manZctnCl número 9S (le l:1 l'oblac'ión rte Quin­

tero, ('n C'()nf()rJniil;~d al PL1~10 J1r()toc~olizado al 

final (lel T~7"'.!,'i!3;:ro ('on'('~l)()JllliC']\te al quinto hi­

n1estrc (101 añp 1!)1:~. (1f'1 l1o!;ll'io d{' <-?::3te uepul'-

".'\l'tícu~o (!lli('(). -- C'nnC'("'..~lf-';.:;e a la instit,u- tnn;,(-'n~(), don Lpis COl',sii10 Tal;:y('r:l. ~. archi'va­

ción (l+:'non1il1~1\1;t "¡'rot('('ci(nl ~Iutu<-L de En1plea- do ('n pI COllS-f>r1v::H1ol' dp HiE71PS Raíces rle Qui­

df)~ {I'(¡h1iC'os rlf> ChilC''', ['on personalidad jurfdi- 11 o 1.rl , SitlOS quí', {'11 C'onjllllto, (lt?~-;linc1an como si­

-:-~a otol~gac1a por (1PCrI."to :,;uIll''f'nl() ct"? 11 de no- gTi(': ;)1 l1ortf', .. \Iv,enitla Isic10ra C;-o~T{'nech_ea, qlle 

,·if'nl,hrn (l,p J :\!\O, f'xpf'dÜl0 por el ~Iinisterio <le liÜs Rf'll<tl'!l d,p la rnanzana n:ínlE'rO 64, y con (>1 

Justi<'ia, ('1 "crnlisn requerido por .el artículo 556 ¡ sitio n(¡~'1el'O <le la lnanzanr~ n0n1E'rO 98; nI 

(1('1 'C'(jdi¡.!"o Civil, lVll'a. ql1e pueda COl1':;;;el'val', hasta '~~llr', con la ('1I11e que los separa de la lUanZan.1 

por cincu('nta a fí. 0,';;, la po,,;;;:.es'iün do un hit'n raíz' n(l111('1'O 12;), -:l con ,el sitio nün1ero 20 de 1:1. 

Que tipl1P a(lquil'ido en 1.0'08 Guindo:::<, ele ::\"Ul1oa, n1isI11:l 111;:n%ana n(ünero Ü8; al oriente, con la 

(],el (lpparta,111E'nto dE' Santiago, y ('UY08 deslindes ¡calle qllE' los s.epara a€ la lTI8.11Zana nÚlnero 9~), 

Eon: al nurte, ('on don Santiügo Pllt'hna; .al '-';lll~ Y ('()n (,1 sitio nt'lulero 20 ele la lnisma manzana 

parte (1('1 terreno del sitio nünlPro 2 (If~l Plano, n(I111('1'0 98; y al l)onientE', ('on la, .... \,'v-0nida y ca­

de la \Tiña de Los Castaiiot', :ll't'hivatlo ('11 el ):le quP 10s sppara de las m:ll1!?:·:l11ns números 91 

Conservador ele Bienes Raíce .... ; al ori<:nte, C011 Y !)L Y con el sitio nÚlnero 1 de ]a nlÍsma n1;1.n­

A,','nida Lync'h; y al poniente, eon pl'opieélac1 <1€ zana número 98; y 

don B€nito A batte," 

Se {O'1l10 en RE'g;u·:da. con .,ide'raciún 

¡ 3,0 

el: ¡ blac:iún 

:\[anza11n.s números 15~) y 1GO ti·e la Po' 

d-t·. Quinteros, en confornlidad al Pla-
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no referido en el nÍlmero anterior, la primera oripnte y Rlll', :\'fanueln Ch[tvez, huY .J U:l~l ~\n-

de las cuales deslil1Lla: nI norte, calle de por mB- tonio J1.(n""quez; ~/ .al l)oniente, l)ab~iO (~lle\"as, hoy 

dio con la manzana número 128; al este, calle JU;l..i1 AlltOnio Búrcluez;," 

de por medio con la manzana número 156,; al 

HUI', con el "amillo o calle .que la separa de 

otros tE'rreno~ de la. Boci-edad anónima Ferroca-
rril, Puerto Y Ealnt'ario de Quinteros; y al oestt'. yecto fürnll!l;~clo por la C()llli~ ~(,n d·e Conslituciún. 

calle de por me·diu con la nlanzana número 154. L¡egislaclón y .1 usticia, .en ~ll infol'!llC' a~ ('l'C~l (te 

La mamzana núnwro 1GO d'0slinda: al nOI'te, calle k, ,olieitlld Ll" la "Socierb,d lk SOC()!TOS :\,lllluos 

de por medio con la manzana nÚIl1CrO 133; al {1e J\l't('>san(:s d{~ ConcepciGn", hoy "S()(:ied'<.ld -de 

sur, con el {'anlino () ,calle 'que la separa de .socon'o::; -:.\1 utU()~':; de \Oh1'('1'O:"; Lo~~en7.() 

otros terrenos (lp la socit~c1ad anónilna ya n1en- sobr·e- c()nc:~~,;i{¡n de pt'l"nlh-:o P'\l'd COll:":Er\:u' la po­

cionada; al orienl€, calle de por medio con la sCRión ,el e un bipn 1'<1 íz. 

m'tnzana núm<?ro 161; y al poniente, calle de 

por medio con la maillzana número 15!). 

Art. 2. o Duvu'élvase it la Soci€dad de 

, i nadoi', se dt'clara ('('~'~'aL1o el dl:::-bate )~, por ;tsenti-

ln~- I n1ienlo túcito. H: (la por apl'ohac1o l-'l rE'()yec~0 

trllcci6n y Hahitaciones !1ara Obreros, la can- : en gene:'al. 
tielad de quinientos ves'Ü's que enteró en estam- ! Con pI asenUnli-ento un:1l1iIne dr' l¡¡ Sala, 

pillas en ~ste expelllente, exeedielldo la multa-.,; se entra in:n('l1iata .11'_'l:tl' 'a la IJiscu~l(¡ll p,ll'ticu­

que le correspondía satisfacer, de conful"nlidad I :al~ y pOI' a¡sC'ntiln1t'llto túcitu, Si.' <1])~'tH';'~11! ~ll(,(\-

a lo dispuesto en el inci"o 2,.0 del articulo único '0." U, , . ,,,, I 
Siyan1'8tó-> loQ ,.]().o ,'Il'tl·'.".ll,().';;: ll" (llln con..: j

·, 

,le la ley número 4,1~4, de 30 de Junio de' I~I IJl'oyeelo "IH'olJac1o l'S como s;;.;,:c: 

1 
1927. .. PH(¡Yf::CTO DE c\Cl~!0RD{): 

I "_..\l'ticulo 1.0 COl1l"l"'lle,sp a la in.stituciún de-

I l1on1inada ",sneiedad d{' So('orros ~lutuos (h' ... :\r-
Se pO:1e, en s~_'guida, en c1i:-;(:usi(Jn pI pl'O- I 

tt"sanos ele COl1('(-'pci(;n", hu.V ";:;ueiec1ad dl~ Soco-

1'1'0 S ~\'llItuu~ de ()brPI'os Loreu7.o Ar0r.i.ls". con ,vect,(} fo~'mulaclo l)l~l', la Comisi~n de Cono.,titución, ¡ 
L¿'g'lsla,clón y Ju~Ucla, en su lnfol"n1e aC(\j'ca d(' I lH'rsona'lic13d jUrÍtliea otoq.;;ada por (\(,('lTto nú­

la "olicitud (ledo'1 Teouoro L, Os\Ylacl, en l'pprC'- I mero 11:;, ,>xjlC',liclo POI' el :\linistBrio ele .Justkia 
~·2ntación de ,la C'urp::n'aeión "Iglesia ele 1018 ,Adven- ! 
listas (lel .s(~pt:lmu lJía", eo1I1'-2 p(~l'nlisl) p;1:':1 COl1-! 

;-,01'\'ar la posesi(n1 c1\\ l"!n 'bien re1 iz. 

I~'Ú hnbirlHlo J:-udo dE' l:l palao~'a ninguno t1t"}. 

lo~ SeñOr€R Spnadorc's, se fleclara 'ccl'1'ado 'el tle-

('on f{'>dha ~;¡ cl(> fnayo de lSS1, (-'1 pt.·l'lniso re:1u-e­

rLlu por f'l al'tfeulo G5fi {1~1 Códig'" Ch·ll l)ara 

qlle pUt'l1a C'(ll1.;prV;J.l·, h3:-tlíl ]H)t· CillL'lJt.'nLa aDos, 

la posesiéJn de ,un bipn raí? fil1e tif'l1f' a\lquirido 

{'n la cttlle cll' Carr-t :'~l. l'~t1l1i;·l:l. dt' Tu,';¡ pel, i.le 
!Jate, y, Ipor aS811tilniento túeito, ~e (1,\ po]' apl'o- {'sa {'luelad, hajo lus siguienU's des~in\l('~;. s~'~·Ú.ll 
hado el 'proyccto, 

:Su tenor l'~ ('01110 sigue: 

PROYISCTO n!~ .,,"CUERDO: 

Artículo 'único, - Cóncé(lCse a la corpol'a­

ci()n denomina(la "Ig-lesia de los ... -\{l\~entistas (le21 

mptimo Día", ~'on personalidad jurídiC'a otoriga­

da. por d-ecreto SUj)l',"mo número 1,'512, €Xpe'lti­

(lo p01' el .\finistcrio de Justicia en 8 de mayo 

de 1914, el permiso requerIdo por el al'lículo 556 

rlel Código Civil, P'll'fl que pueda conservar, 'has-

sus títulos: ai nopie, .':iitio y ('asa de los here­

dero3 de don Pa~l'o Despió; al SUl~, ca!l,-~ de C~-

1'1'81'a por nlE'llio c.-on propiec1aLl d-e (lon l)olningo 

Chan(lía; al ponienL", calle (le Tllellpel por me­

dio c'on quinta que {'¡-'1, de d"" Pa,blo Carat, hoy· 

de don . .:\leliV")n 2,0 gcheIVel'l'í:l; y al uriente, con 

.lun Clü,lomil'o ;U lTino. 

Al't. :? o Dl::.\'u01vasl' a ;:l "Sociedad íle So­

corro::; 1~\IUt,-10S ele ()JJl'C' 1'0.., , L¡_\~'~'nzo Arena:::;", el 

~lnVOl't(-' ¡.le Ll bol{~ta d{~ ingl"~'~O a la ~resoreria 

¡<'iseal de Concepeión número 00226D, de 7 de 

ta por cincuenta años, la pos€sión del fundo "Las tliciembl'p ele 1927," 

:Hariposas", quP ti<'ne adquirido en la comuna 

.le neloca, del departamento de Chill[tn, dividido 

en <1os porciones, l.Ü:>, las cuales la ,pl'i1mera ltimJ­

ta, según sus 'título,": al nOl'te, testamentaría de 

Sepúlveda, Iho,'· Ottu i 'etzold; al sur, E~t-eban 

8<0 pone (lespués en di·cusi(Hl g¿.>ncTal el 1)1'0-

yec~() dt' ley l'e-lllitido I)Or 1~1 lIonol'ablt~ Cttrnai'~l 

de Dlputa(1o.'-i, ...-,obrc (:l'€aciún de 11/1 "'wgutlll0 

1-\cuña, hoy Du.""btnlante; 81 ori-ente, Pedro La- Juzgado dE' lel1'atj (1-(' maYUi: cuantL, {- i1 (",1 tli'­

gas y C\1:arco8 Fl'Hz, ¡hoy :\Ianuel A.. Lagos y pal'talnento al' \-aldiv1a. 

D:l mián ~liqll"!; Y al poniente, .J uan (le, Dios Sp-

pú 1 veda, hoy .:\L-t egarita Sepüly-eua, I.la sPgunda nadOl', se <lec};:! l'~l.. CP1'l'U do f' 1 (le ha t P. Y se da 

porCión tienl' 10:-> :-;igul('nl·p.s d'€'sHndes: al nOl'tp, trlcita!n{,ll~{, r!lll' :lpruhac1o eH ,~'E'nE'l'~i~, 

• ¡ 
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Con el asent.inlien'to de la Sala, se pasa a.la aSf'ntin1ipnto túcito. Re da por al1i"obad /) ea g'~~-

<'Ii"cu~i6n partícula,'. ner~ 1 PI proyecto. 

Son <'Ichat", y por asentimiento túc:to, se La disc'u,-;i6n 'particular. en confor'midad al 

:l-I)rUCh~ln :-;uc'€sh1anH?n'Ce todos los aetíeulos del Re,.;lcl111ento, queda p:ll~~1 la sesión sigui-ente. 

p¡'oyeNo en :a misma forma en que los ha des-

-pac'h:luO la Cámara ,le J)piutados. 
El Pl'OJ+L'cto apl'obado es conl0 H-igue: 

l'ROY¡;;CTO DF] LEY: 

"Al'tículo 1.0 Créase en -el departamento de 

Yald-ivia. un seg-unllo -Juzg-:Hl0 d,o Letras dc' ::vr,,­
yor Cuantí.a. Este JU'zg-ado tendr{l un s-ecretario 

Se ·ponf" en discusión general .('} proyecto de 

lit IIO'l1orahle Cúm:ar[l -de Dipuia'düR, sobr,e ~on­

dona2ión (le intereses 1H'na1es, multas .de ¡,m­

:)uest\ls y (1 erechos judiciales :l los deudores mo­

ro<:os de predios 'que tengan un avalúo inferior 

a qu:n('e 111il pesos. 

y el dem;ls personal necesnrio para el servicio, "C~a dE' 1a palab;'a. el st'ñol" .Barros. que e!"iti­

con los sUeldos asignados a sus respecti\pos en).- n1a. q:..le cOl1yendría agregar -en el artículo 1.0, 

pleos en 10R otros JUZ'g'3 dos de ig-ual ca't(;-~goría. las Dalabras "quP se deban al IEsta\..1n". 
A¡'t: 2. o En la luisma forma estableci'da por El seño¡' Concha, don Lu¡~ I~nt'Íqu(', 'f0rmu-

L1 ley núm€ro 802. de 13 de enero de 1897, mo- .Jo! indiccción pal'a (lUP R-~ incluya ton esta con­

<lifieada por la ley número 1,07~, de 14 de se- donaci6n a los deudores morosos d" ale'uü,,,-i­

tiembre de 1~88, se distrilbuirún los juicios cri- , llado y agU:1 pota))-10 y tamhión a los dA cOllt¡'i­

nlinal1e3 que se iniC'i~n por .querel1las en los lll;-a- I buci6n de hahereR, cU8nuo pI avalúo de los pl·(,­

res de asiento de Corte de Apelaciones en que dio,; respccti\'os no ex('cd:1 üe ,130.000. 

hl1bi'i:~re nlús de 1111 Juz,;....; .. ado en lo crim1inal. 

J~l ejf'rci'CÍo de la jurisdicción para los ü<:>mús 

asuntos crinlinales se di"1lidirá en confornlidatl al 

a¡'tículo 33 de la Ley de O"g-anización y Atribu­

ciones de los Tri-bunales, de 15 de octubre de 

1~75, por turno semanal que co'menza¡'á a las 

~4 horas d,(\l día sá;Jado d-e cada semana. 

'Art. 3. o -Mientras se instale el Juzgado que 

se crea por esta ley, continuari't el actuall Juz­

g;¡do conociendo de to'dos los ne;;ocios pendien­

tes hast:< esa fec'ha. 

Art. 4. o Autoríz'He al Presidente de la Re­

pública para inycrtír hasta la suma de $ 20,000 

en la instalación del nu-evo Juzgado. Esta suma 

se deducirá de la mayor -entratla que produzca 

durante el año 1928 la ley de Impuesto sobre 

Tim hres y Estampillas. 

Art. 5.0 Esta ley regirá d<,sde la fecha de 

su pub~ieación en f'l "Diario Oficial". 

Artku;io trl'.nsitorio. - La distribución de 

las caUS<lS c;viles y criminales de que estuviere 

conoeiendo el actual Juzgado de Valdh'ia, a la 

fecha en que se instale el segundo Juzgado, crea-

nuncian en con-tra dE' h indicaci6n del señol' 

Concha. 

,El señor Korner formula indicaci6n para que 

se condonen los interese" penales a los deudores 

lnorosos l'en1atantes ,de terrenos fiscales, cual­

qui'cra que sea el monto de su deuda. 

Usa de la palabra el señor GaUca. 

'Ce-rrado el debate, se da. por aprobado el 

proyecto en general por :asenUmiento tácito. 

Con el mismo asentimiento, ,'e entra i'l1m,~dia­

¡a,mente a l'i discusión :particular. 

,8epone en discusión el al·tícuJo 1.0 -conjun-

tam,ente con las inqicacio'nes de la Cumisión y c(}n 

las que en la discusión general d'ejaron formuladas 

los señores 'BarroS' Errázul'iz, Concha don Luis 

E.nrique y Korncr. 

Después de algunas obsen'aciones del señol' 

;\raram,bio, se acuerda uni'tnimemente d'ejar 'pen­

diente para la próxi,ma sesión, la discusión parti-

cu;al' ele este proyecto. 

do por eSUL ley, se har{t 'por sort<'o una vez q1,le Se pone en discusión general Y partícular. a 

éste eomi,,'nce a funcionl1r, -por el presidente de la vez, el 'proyecto de ley de la Honorable Cámanl 

~e ton"la, en seguida, 'en consid-era~,ión, en 

cliscnsi,'II general, el proy"cto ,de ley remitido por 

la Honorable Cáma'ra de Diputadoo, sobre expro­

piaei.:'1'n de terrenos f'n la población doe Quint~ro, 

para 'eswblecer una 1mse de aviaci6n naval y cons­

tl'UCCi(lll ele fortific.aeiones. 

de ,Diputado/;, sobre sustitución d-e1inciso 3.0 de 

h, letra 'a) del artículo 42 del ,decreto-ley N.O 

755, de 16 de Diciembre de 1925, en el sentido 

de autorizar la exenci6n de impuesto ,ele la ren­

ta a las instituciones ,de benefieeneia pública o 
privada y a '109 establcC'inlientos parU(~ulares de 

i,nstru("ción. 

Usa. de la palabra el señor 

Aquiles. 

Concha don 

POI' no usar de la pala'hra ningún señor 'Cerraclo el debate, Re aprueba €l proyecto 

Senador, se decl""a cerrado e1 d€ba~e, y, por por asentimiento ·unánin1e. 
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Su tenor .es comO' slgu€: 

PROYECTO DE LEY: 

"Arlíeulo (mico, - Substitúyes€ el inciso 3,0 

de la. l"tra :t) del artículo 42 d"l decreto-ley nú­
mero 7 fi·5, de 16 de diciembre de 1925, por el 

siguiente: "Podrán ser exi.Inidas de este ünpueB­

lO, ];,,'; institudones de beneficencia pública o 

pri\',1da y los estahlecimiento" particulares de 

instrucción, sielnprp que un c1(>Cl'{:~tO s1-lvren1o :lBí 

lo (l·ecla r·e . " 

lEn la horade lO's incidentes, el "eilor :\Ic-

Por la npg'ath'd los ~cfíor~'s f.'\ZÓCU1", ::\f.ara·m­

biD, ::\fE'üina y V·~(',~. 

Se a hs"'~uyiel'on d(' ,-atar, 10:'; SCi10l'"C'S J'::arros 

F:ITúzUl~lZ) Sehünnann, 'Sih'a don Slatías y Slnit-

111:lns. 

'~otQJo 81 pl'()Y~'cto de la, lloEunvble ·CámaT'a 

<1e IDi-putarlus, resuii::!.l1 en ~Jn:l primera votación 

ocho vc:os pel" ja nfi'!'111ati'-:a, si{'te por la nega­

tiva y spi'S ~~b:.;tei1'c~oncs. 

Votal'(nl 11U1' la afirnHüi\"fl 10-- ~eñüres ... -\~.ó­
ear, ~'Cal"nl01l:1, C.)l1cha. (~(¡n .Aquil(~~, lCürner, :YIa­

l'am bio, :\Ie(lina, ,SmitcllanS JO Viel, 

POI' 1:1 neq!;ati\"a los ~cf¡o,l'(,:; Cabero, Echeni-

din:" pide al 8e;101' Pl'füdente que anunci,' para ¡ que, (btk:l, Hidalgo, Ochagavia, Sil\'a Cortés y 

la ta bla d,e fácil despacho un proyecto de ley qu-e ' Cnejoi:l, 

a'mplía los beneficio" de la C_aja Naclo'llal de Sc' a!Jstu\'icron de Yotal' lo" seíiore8 Ban'olS 

Em.pleados Públicos, jler,mitiendo q'lC se acojan E1Túzuriz, Concha don Luis Enrique, OYal'ZÚn, 

a ellof; algunas personas que hoy no tienen ~e l~jV{-'I'a, Schurmann y ~ilva don ::'.latías. 
derecho, 

El s.eñor Presidente contesta ql1~ [tvel'igu:l­

rá si está. en {lsütdo de tabla, y ('n ('aso afirnla­

tl\'o, puede consicl:erarlo anunciado para la ta­

bla d-e fácil {l pspneho. 

... '\ i'ndic[Jeión del n1isnlo señOr Presidente,~ se 

acuerda nombrar como ·mie<mbl'o de la Comisión 

de Hadenda, mientraJ3 dure la ausencia del señor 

Zañartu, af honorable S.enador. don Aureli O' XÚ­

ñez :\TIOrga'dO , 

Oonforme al acuerdo adoptmlo en la scslün 

ordinaria de ayer, y pOI' existir peticiün rq;ia­

mentaría d(eo ~ot'ación nunlinal, se proeedf3 a 

tomar en esta fOl'lna lns votaciones corl'('spon-

dientes al proyecto de, la 'Honorable Cflmara 

,le Diputados, 60bl',8 ad'quisición 'dieil 'enoca­

rril de Lebu a Los ,Sauces y el contra-,proyecto 

formulado pOI' los honorables ,s.ellatloreH seíio­

.res nivera, ~úñez, OchagaYía y l11T{'jnla. 

El señO'r ,presidente manifiesta que, a su jui­

cio, la a,prúbación d'el proyecto no excluye la del 

contra-proyecto y viC'e-versa, 

El señor lrrp('jol~ cree que anlbos se exclu-

yen, 

~o halJi·éndose ln~(HluG:'llo vo¡:ación, ,el señor 

Presidente ruega a ,lo~ sOllores Senadores que lie 

han :-llJ:-itenido de t'üt¡lr, fJUí.::' 'e~nitan su voto. 

Tornada nuevanH'nte la votación, ,resultan 

.o('ho votos por la afil'ln~l:iva, siete por la negativa 

¿.; una. abst·enciúll. 

''''otaron por la afil' .,:.::.-: ":1. T," !)Ol~ la negatiya, 

los miRmOH seiiol'('S Scna.Llj ',':--' ,pIe' en la vot'a'ci6n 

::u1trorior. 

Re ab:-:;¡tuyo {l {' vnt:tr el S(·ñOI' Oyarzún, 

C0nfol~'~'!1f' ::.1 n('p;hl1nento, se agrega el voto 

en blanco il la nl;I~~():!'ía r,elativa y ..;(> 'declara ap-ro­

iH-tdo el p¡'o:n'c-!o. 

Su tenor .es ('01110 siguE': 

['HOYE{CTO DE LJ.JY: 

"AdÍC'uJo único, - Autorí":lS~ al Presidente 

de la República pM'a ad·quirir e,j Ferrocarril de 

Lebu a Los Sauces, con sus bienes m u€'bDe s, li­

bres de todo gravamen, en 'la suma de catorce 

nlillone;-; tr,escientos cuarenta y o,eho mi,} seis­

eientos treinta y tres pesos noventa y ocho cen­

t3\'OS (~ U ,3~8,633, 98), pag,Fleros en bonos del 

E,:tallo, que devengarün un interés del 6 por 

ciento '111 l1:tl , y con una 3mortización acumula­

ti\"a ta~l1hi{n anual d(~ Itres cuartos por ciento, 

q lJ(' la Compañía C:lrhonífera de L-ebu Consoli­

(lal1:l recIbirá })()l' su \"alOI' n01l1inal. AutoríZ<.'1.se 

El señor Pl'esidente dice que Re pondrán ·su- :;~j:¡ni,mo al PrC'sid,'nte de he República para 

cesivamcnte t'n \'otación el contra-p¡'oyecto y el ('miti,. 'bOllOS dd tipo seiblado Ihasta por el in­

,proYecto, (li""c1o "'l;¡Or y par:, entregar dichos bonos a l:t 

Votado el contra-,proy,ecto, reséllta apl'o]);Hlo Conljmíiía vpmh"lora, 

por trece yotos contra cuat,ro r euatro ab-sien- ~\.utoríza,HP al Pl',csíd-c,nte (l,e' la Repúbli(J.a 

eiones. para in\~ertir hasta la suma de doce 111illones de 

Vot:lron por l~ áfirmati\'a, Jos S:eñore~ Cabe- ,I"'SOS (~ 1~, 000,000), en los gastos que deman-

rO', CarmOI1H, Concha 'don Aquiles, Conc,ha don 

Luis \Enrique, 'Eecheni'que, Gatlca, Hidalgo, Ki)~-' 

ner, <Ochr,gayía, Oyarzún, Rivera, Sih'a Cortés y 

Url''Cjola, 

drm los estudios, expropiaciones y construcción 

de una sc('d(m d,,,, fcrrocan'il que unirá las 10-

calidade's do Cur:l nilahue y Los Alamas, en la 

provincia de Concepciün, Para estos fines, el 
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Presidente ele la Rel~ública podrá emitir bonos 

por el indicado vallOr, los que ganarán el seis 

por dento ,( 6 %) anual, con una amortización 

aeumulativa, tambi('n anual, d,e tres cuartos por 

ciento (%, % ) . 

Esta lpy conH:~nzará a l'\:'gil" (1esc1e la lecha 
de su ,pu'bHcación en el "Diario Oficia!". 

~e dan pUl' terrnir.ados lo.'") incidentes. 

'Se suspende la ,:,,:;p,5iún. 

de fijar un sueldo a los Ministros y Fiscales de 

toda.s las Cortes de Apelaciones del país. 

Resulta n;ehazada por catorce 'Votos contra 

';res y una abstención. 

Se decJ3ra. (l-!1 consecuencia, uIH'obado -el ar­

tículo con las modificaciones propuestas por la 

Contisión y la lH'ollueHta por el Gobipl'IlO. 

11"'01' doee votos contra seis, se acuerda pro· 

rrogar la hora hasta las 7.30 P. ::\1. 

~f' pone, en di3cusión el articulo 2.0 

S" ,la cuenta de una indicación del seüoI' Ro­

A Regunc1a hO!':I, entrando t'n '('1 orden del bel'to S'Inchcz G. de la B" que había presentadó 

día, se_ continÚa la discusión particular del P!'O­

yecto de ley ele la Honora'ble ,C(u11ara (le Diputa­

dos, sobre fijación de los emo~umentos (1" los fun' 

c,ionarios elel Poder Ju.lidal. 

Conforme ti ¡.o acol'dado en la Rflsiün ordi-
• naria anterior ha quedado rea')h'l·tu (,1 debate, 

,;;obre el artículo 1.0 

Conjuntamente ('on Jol He ponen en diseusi6n 

las indicaciones que se fOl'mularon al !'''''''pe"to y 

la ,que hn, hecho por oficio <'1 Gobiel"11o para ]'(._ 

fundü' en un solo l'Ubl'O los Hueldo~ de todoH los 

• Juecell de Letras de dC'P;ll'l,ull('nto, fi.iándolos f'tl 

25,000 peSOR. 

L:'"sa de' la l):dabl'a ..:'1 sellor Urrejola quien 

oportunamente a la ,Mesa, para que se ]'edacte 

e"te artículo en la siguiente forma: 

"Artí('ulo 2.0 El Pl'esi,lente de la COl'te I:;ll­

pl'ema gozarú de una gratificación de doce nlil 

pesos anuales >' de sejs mil pesos los Ministros 

y el l<'is('al de dicho Tribunal". 

~rraclo el debate, se da t[lcitamente por 

aprobado f'1 al'lícnlo en la forma propuesta p01" 

el señor Sánchex n. de la H. 

I~l al'tíenlo 0.0 se aprueba Hin n10dificación 

y sin debate . 

El artículo 4.0 se da POi' aprobado ('n la fOl'­

ma propuesta por la Comisión, después de breves 

formula int1kación p,u'a fij:.:.Il" los siguiellt-es .supl- obHer\"-~;;u:ione.:-:; fOl'rnulac1as pOI' el señol' Maranl-

dos: 

J.linistroH y Fiscales dp la COl't:' SUPl'('­

ma .. 
.:\.finistros y F'is('a~c's (1(:>. la:-; Cn!'U's ch' 

Allelaciofips 

S 45,000 

40,000 

Los SeÜOI'('S .\.%(jear, PÍ\vonk<l y l~nl'ner, re­

tiran las inc1icac~on('s que fornlUlarol1 .\' que fue­

ron aprobadas '('n la sf'si()n 28.a 

F~l señol' Hilva Cortés, retil'a lJOl" su varte 

la <Iue también formuló "n dicha sf''éiún y que 

ldo. 

Por asentimipnto Ulcito se acepta la propo­

si('iCm <Te la Comisi(m d" suprimir pI artículo 5,0 

['JI artículo 6,() se da por aprobado tácita­

mente, ('11 la fonna ]JI'opuesta por la Comisión. 

Con ¡',s modificaciones propu('stas por la 

C0111Ü::i()11, f:0 ::lpruf'ba. tanlbién por asentitniento 

tGeito y (lesj)ués de breves ,)'bservacionE's del SE'-i _ . 
I nor CO!leha don Luis Bnrique, el artículo 7.0 
í 's.' ]1one en diseusión ,,1 artículo 8.0 

lCl 8piior Concha don Luis Enrique foftuula 

110 alcanzó a l'E'solversp f'11 ella por habel"Be pro- indicnc,ióll para qU(~ se le a·gregue un tercer in­

(lucido un doo1e ('Jl1!lH te en la votaci(ln l'esr)f,~C- ciso que (lig-a: 
1iva. 

l,Tsan dI? la palabra lus sef'..ore.s Concha don 

Luis Enriqut', lUal'umhiu. Viel, Echenir¡lIe. 1;rre­

jela, Barros Erl'úzul'i;,.:, ~\.%()('al', Phvonka y N'únez 

Morgado. 

"J'~l actual J"uzgado de nlenor cuantía de Co­

ronel pa";"!":t a ten"l' su asknto en la Comuna 

ele Lota"'. 

Usa de la ]lalabra el señor 'Marambio. 

CeI'l":Hl0 pI debate, se aprueha la indi'cación 
Cen'ac1o el elehate, se apI'upba I)[H' asenti- del señor Concha por 9 Yotos contra 6, y por 

miento t{leito la ;llr1icaciún de'! Gobierno refe- 9sentimi"nto lln:lI1ime el resto del artículo. 
re:lte a los sueld,'s de lo;.; .iueces de (lepal'!a­
mento. 

El artículo 9.0 se aprueba sin modificación. 

El :ll'tíclllo 10lse aprueba en la forma pro-
La in,lic;¡ci(l]) del i'eiílll' ¡-!Trjola se "ota <1i- puesta por la Comisión. 

"ielida y l'esuHa rechazJ,(LI, ('11 la p'Hte referl'n' BI anículo 11 SP aprueba sin nlt)dificación. 

te a los Ministros y FL'cales 1'" la Con(" Supre- PUE'"to en (li,;;('usión el artículo 12,", pI se-

ma, por qinee Ynt().~ eontr<1 trc~ y 'en L1 ref€r('n- ñor l\Iar8.1nhio fornlula indicación para sU'l)rimir 

te a los l\Iinistros ~~ Fiscal,-'s IIp las COl't~8 d'~ la palahl'r3, "r.e,spectivamente" . 

..Apelaciones. por diez \'otos {'ontl'a ocho, Pe aprueba el artículo con la suprpsión ¡)ro-

A petici(,n del sf'iíor Url'('joln, .8 0 vota la idea puesta. 



-
SESION EN 2 4DE ENERO 913 

Los artículos l3. Y y 14."', se aprueban sir.. asentimiento unáninH\ ,suprimir el 2.(·' de los ar-

modificación. tícúlos transitorios. 

Se ,pone en discusión el articulo 15.". en 

la forma propuesta por la Com i'sión. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 

Su tE'nOl' t's conlQ sigue: 

Se pone tam,bién ;en"diseusión la indicación 

que ac"rca de él ha formulado ""1 Gobierno, IHI-' 

ra ele,var en Un peso las tasa" del impuesto qu", 

en este artíeulo se establece P'll'" cada categOría! 

PROY1<:lC'DO n'E l.JEY: 

"Artículo 1. -- A contar desde el 1." de 

l';ne1'o de 1928, los funcionarios del orden judiCial 

de notario. 

Lsan elE' la palabra los señol'if..:·s 

1 que a continuación se ex'presan, gozarán de los 

Echenique sÍo¡.nlientes emolumentos: 

y Azócar. Ministl·os y Fiscal de la Corte Suprema $ 50,000 

El señal' Xúñez 'Morg,ado, pid(' 'se deje tes- Ministros y Fiscales de la Corte de Ape-

timonio 'en el acta de su opinión cO,ntraria al laciones de Santiago 45,000 

modo de financüu' este proyecto, por medio l,el; Ministros y Fiscales de las demás 'Cor-

impuesto \que se estab'lece en esta disposición. tes de Apelacione>l 40,000 

El señor l.-rrejola apo~'a las observaciones Relatores y ISecretarios de la 'Corte Su-

del se'ñor N,úl1ez. ,prema ..... . 40,000 

VOLo'1.ÚO el artículo con :las indicaciones de Jueces d" Letl'as de Mayor Cuantía de 

In 'Comisión y del Gobierno, re,sulta 'aprObadO Santiago .. 36,000 

IJOr 9 votos contra 4. 

Se pone,en s.,guida, en discusión, la indi­

cación formulada por ..,1 Gobierno para agregar 

a continuación del artícu'lo 15.", el siguiente: 

"Artículo ... Substitúyese el número l." del 

a.rtículo 63 del d,ecreto-ley iN." 407, de l!l de 

Marzo de 1925, por el siguiente: 

"1." Por el otorgamijmto de toda escritura 

pública de que no se haga mención especial en 

,"sta ley, once pesos". 

Se aprueha esta indicación con el voto f'n 

contra de 1 >lPl1o!' Núñez Morgado. 

Relatores y SecretariQs de las Cortes de 

Aipelaciones .. .. .. .. " .. .. . 

Defensores Ipúb]i.cos de Santiago .. 

Jueces de Letras de ,Maevor Cuantía de 

ciudad de asiento de Corte de lApe­

lacionc,s y de cabecera de territorio 

y de Anto,fagasta ., 

Defensores Públicos de Valparaíso 

Jueces de Letras de Mayor Cuantía de 

ciudad cabecera de ¡provincia .. 

Jueces de Letras de Mayor Cuantía de 

Departa,mento 

36,000 

36,000 

33,000 

33,000 

30,000 

25,000 

Se ,pone en (]j,scusiónel artículo 16. lArticulo 2." ~ 'El Presidente de la Corte 

El seüor Concha don Luis 'Enrique formuh Suprema gozará de una gratificación de doce 'mil 

indicación para rebajar de :$ ].50 a :$ 1 el im- pesos ($ 12,000) anuales y de seis mil ¡pesos 

puesto de las co])ias y certificados 'que expidan ($ G,OOO) los Ministros y el Fiscal de dicho Tri-

los 'ardhivero;¡ judiciales en aquellos lugal'es en bunal. 

,10.nd'8 ejereen su profesión separadamente de 

otro oficio. 

Votada esta indicación, resultct rechazada 

Artículo 3." ~ Los Presidentes de las Cortes 

de Apelaciones gozarán de una gratificación de 

tl'es mil pesos ($ 3,000) anuales. 

por 9 votos contra 3. Artículo 4, o ~ Los :funcionarios del orden 

El artículo se dú túcitamente pOr a,probaüo. judicial el que se refiere ('Rta ley y que residan 

Se pone en discusión el artículo ] 7 ," en la en las 'Iwovincias de Tacna, Tarapacá. y Antofa-

fOl'ma propu-esta por Lit Comisión. gasta 'y ('n los Terdtorios de Magallanes y Ay-

Se pone, conjuntamente, en discusión, la in- sen. ,gozarún de una gratificación equivalente al 

,licación que ,ha fOl'mulado el Gobierno vara 

agregal' en el inciso pl'in1E"l'O la frase "Hin ·pt)l'­

juicio del aumento del araneel notarial consu)­

tado en esta ley". 

Sin eleb,,-te, se da Jlor a.p¡·obado el artículo 

con las modificaciones P"OplH'stas POI' la Com¡· 

sión y pot·.:·¡ Gobierno. 

J~-;l <ll"Uculo 18.~, se <11H'Upba ,por 3senti111ll'1l­

to tácito. 

,El 1." <1(> los a¡·tículos transitorios, se aprue­

ba en la forma propuesta por la Comisión . 

A indicaci('n ele la Comisión, se ap¡'ueba p01' 

20 por eÍ('¡{to (20%) de sus sueldos anuales. 

Artículo 5." ~ Suprímense uno de los Juz­

gados de Mayol' 'CUantía en San Fe¡'nando, Curicó 

y Territorio de Magallanes. La supresión de aque­

llos .Juzgados. que están actuallmente servidos, 

se hará c-fectiva no proveyendo las vacantes que 

se ,produzcan o SI' l.ayan 'producido antes de la 

promu1:gación d·,.. la ,presente ley. 

Al'Uculo (l." ~ Stiprímense los Juzgados de 

Letras de MenOr Cuantía ele Iquique, Antofagas­

ta, Ta1ea, Linares. Chi1l[lIl, Concepción, Talca­

huano, Lebu. Osorno y Puerto Natales. 

1\1 
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Redúcese a cuatro el nÚlnero de los Jueces 

·de ,Menot- Cuantía de Santiago y a dos el de 

a 'que se le abone el importe del vasaje ,persona! 

y el de su cónyuge e hijos 'menores y del flete 

Val,para!so debiendo funcionar en estas ciuda- del ¡menaje por un peso que no exceda de diez 

des, en cuanto sea ¡posible, -en locales que esti'n toneladas de carga n~ de 'quinientos kilogramos 

v-e·~inos . 

SuprLmese una plaza d p lSecretario de 
Corte de A'pelaciones de Santiago. 

Esta sUlpresión se harft efectiva una 
que se produzca la Iwimpra vacante 

la 

VeZ 

de equipaje, sPgún Reglamento que dictará el 

Presidente de la Re·pública. 

Tendt'án, además,! ~erec!ho ~l Ipeclir como 
adelanto de sus sueldos, una 'cantiadd equiva-

lente a dos meses de sueldo, qúe se le.s descon-

,Articulo 7." - Los Pt'esidentes de las Cortes tará ¡por cantidades iguales, en el plazo de un 

de Apelaciones distribuii'ún, ,por sorteo, pntre 

los Juzgados que subsistan, los asuntoR de que 

hubieren estado conociendo los Juzgados ,[ue se 

su·prImen. Donde quede un solo Juzgado éste 

continuará conociendo de los asuntos ocl Juz-
gado suprimido. 1 

año, de SUR respectivos emolumentos. 

Artkulo 13. - ¡Las disposiciones de la ¡pre­

sente ley no a.fectarán en ningún caso al orden 

de .pre.ferencia que tengan en el e.scalafón judi-

cial los 'funcionarios a que ella se relfiere, 

'Artículo 14. - ';Establécese un im·puesto fiR­

lEn igual .forma di.stribuirán entre los Juz-' cal .por cada escritura que otorguen los 

gados de 'Letras de ~Ienor Cuantla los juicios o rios, con arreglo a la siguiente pauta: 

Notn-

nego'Cios que, en razón de las disposiciones de 

psta ley, dejen de "el' dél conocimiento de los 
Juzgados de Letras de ~ Menor Cuantla. 

El actual JUIZ,gado de .Menor Cuantía de 
Coronel, pasarú a tener su asiento en la comuna. 1 

de L<lta. 

Artículo 8," - Respecto de los asuntos pen­

dientes en los Juzgados de Menor Cuantía que 

se ,hayan suprimido, regirán las di~po.siciones le­

gales que estaban en vigor a la -fecha del oe­

creta - ley que le.s dió existencia. 

'En :Santiago ~ Val paraíso, la distribución de 

los asuntos pendientes en los Juzgados sU'prl­

midas, scm hecha ,por sorteo por el President€' 
de la Corte de Apelaciones respectiva. 

Artículo 9,. - BI Presidente de la República, 

oyendo a las respe.cti<va.'l Cortes de Apelaciones, 

deter,mlnará cuáles de los actuales Jueces de 

Menor Cuantla de 'Santiago y Valpara!so deben 

continuar dese,m,peñando sus cargos y -fijará el 

territorio jurisdiccional de cada uno de estos 
Juzgados, 

Artículo 10. Los e,molumentos de los 

Notarios de ciudad 

.mento ., .... 
cabecera de d e1])arta­

........ $ 3. (JO 
Xotarios de ciudad 

cía y cabecera 
cabecera de ~)rovin­

de territo'rio 

Notarios de ciudad asiento de Corte 

Notarios de Sant.iago y Valparaíso .. 

4.00 

5.00 

6,00 

Este impue·sto se pagará en estampillas en 

el Registro, al lado o al margen de la firma 
del Xotario. 

Artículo 15. - Sustitúyese el número 1.9 del 

artículo 63 del decreto _ ley N. 407, de 19 'de 

Marzo de 1925, 'por el siguiente: 

"1." POI' el otorgamiento de toda escritura 

pública de {jU{, no se !haga mención esopecial en 
esta ley, once ¡pesos". 

FIjase en la siguiente forma el impuesto de 

papel sellado y esta,m<pillas de los instrumentaR 

que a continuación se indiean: 

Protelo;to de letras. .. .. .. .. .. $ 10.00 

Certificados expedidos por los Conserva-

funcionarios de orden judicial que hubieren sida, Co,pia;; y certificados ,que 
equiparados a los' Jueces de 'Letras .. para la de-

dores .. 

exvidan los 

terminación de sus sueldos, no sufrirán modifi­

cación en su cuantía. 

Artículo 11. - Xo se eJectuar[j, el pa,go de 

ninguna jubilación de Ministros de Corte, mien­

tras no acrediten ·J.aber concurrido al fallo de 

las causas en loo casos contemlplados en los 

articulas 18 () y 181 del Código de .Procedimiento 

C~vil, salvo que com,prueben imposibilidad física 

o moral para hacerlo. 

Art!~ulo 12. - Toda persona desig'nada para 

un 'Cargo o enypleo judicial rentado y todo em­

pleado o funcionario judicial rentado que fuere 

nombrado para desem.peñar un 'puesto 'que le 

obligue a cam'(,iar de resi.encia, tendrá derecho 

Archiveros Judiciales en aquelloR 

lugares en donde ejercen su profesión 

separadamente de otro oficio .. 1 .50 

ArUculo 17. - El mayor grava,l11pn que so­

bre los impuestos actuales significa est" ley, se­
rá oe 'cargo exclusivo d.el .respectivo funcionario, 

sin ¡perjuicio del aumento del arancel notarial 

consultado en esta ley. 

El Xotario, Conservador o Archivero que 

burlare lo dis]luesto en el inciso precedente, 'su­

frirá la 'p';-rdida de su empleo sin perjuicio de 

las demás sanciones legales. 

Articulo 18. - 'Esta ley re·girú desde la fe­

cha de su publicación en el "Diario Oficial". 
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ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo 1." - Los funcionarios y em,plea­

dos que ,queden cesantes a virtud de las pres­

erip~ioneH de esta lely, !podrán' acogerse a 10 dis­

puesto en la ley N." 4,113. amlpliada por la ley 

N.'I 415n. el" 4 de agosto de 1927. y a lo pl'escripto 

en el decreto N." 564-'bis, ele 6 de abril ele 1927, 

expedido IP01' el Ministerio ele Hacienda. en lo 

refeH'nte a la cesantía, y ten(lrílIl Jll'eferpllcia 

para ~r no,mbrados pal'a pu,e,stos anftlogos. si 

~e intere~aren. 

Los Jueces de :¡VIeno!' Cuantía o los ISecre­

tarios de los Juzgados de Letras (le ~!fayor Cuan­

tía, Ique sean abogados, y 10R al'chh',cros, tendrán 

derect.oprE'1ferentc a fi.gurar en las ternas que 

se hagan para proiVeer los cargos ele Jueces". 

Se levantó la sesión. 

Se dió cuenta: 

1. () 1)-('1 síguient-e mensa.ie de Su Exce]encia 

('j Prc,¡i,lente (le la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara, 

,1(' Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono­

cimiento que he resuelto incluir entre los asun­

tos de que :podéis: ocuparos en el -actual perIodo 

de lLGgiS'la~:.¡:~a cx:r:1ordinaria, 'el P!~oy·('C'~o d(' lp~_~ 

formulado en una moción suscrita por varios 

honorables Senadores en que se propone ('once­

del' amnistía 'a los ciudadano" que estuvieren 

procesados o debieron serlo, por los delitos de 

doble inscripción o ,inconcutrencia a l'as reunio­

nE'S de las juntas electoral:e's, de las mesas re­

ceptoras de sufragios y de los Co'legios Escruta­

dores. cometidos con ocasión de las .,leccioni>s 

efectuadas con anterioridad a esa fecha. 

Santklgo, Enero 20 de 1!)2S. -- C. Ibáñoz 

C. - ~}r1l"iqlle BalllHwclla. • 
2.'1 De lo" >iiguientes oficios ministeriales: 

Honorable Senado:. 

La Honorable ,Cámara de Diputados, en la 

dis('usión d,,1 proyecto de reforma de la ley de 

im]luesto sohre tirnbres, estampillas y papel se­

llado, que ('1 Ejecutivo som,etió 'a la considera­

Ci(¡D d'E'l Sobprano 'Congreso, tuvo a ,bien supri­

l"'l1il' el ~.I,I 33 del artícu'10 7.1~, Ique grava Go-n un 

impuesto ele $ 0.20 por cada $ 100 las compra­

ventas y permutas de bienes muebles- efectuadas 

VOl' intermedio de corredores o comisionistas. 

que 

En el X.I' 64 elel artículo 7 .• del decreto-ley 

3,,(), hoy vigente sohre la materia, dispone 

las compras ventas de bienf's ·efectuadas por 

illtermedio ele corredores o comisionistas paga­

rán un .impuesto ele 0.20 por cada $ 100. 

También establecía el mismo impuesto la 

ley N. 3733, de 23 de I~nero de 1921. 

g,¡ proyecto presentado por el Ejecutivo no 

iln,pone, pues, una nueva contribución a los gre­

mios de corredores o comisionistas, ya que el1,t 

existe desde hace' más de seis años, y mantiene 

la tasa de impuesto que acuerda la ley vigente. 

La üisIloilición ya ·citad;a, del decreto-ley 

X." 350, estatuye que la contribución se pagará 

('n pI registro diario de salidas que el corredo\' 

(1<'1>" llevar, de acuerdo con lo dispuesto .por el 

X." 3." del ':l.rtículo 56 del Código de' Comercio. 

La misma ley, en todos sus demás números. ha­

Ll~l,.. (~(' I lib~'o diario y no d-e r-egistro; lo que 

comprueba que el ánimo del legislador fué gra­

var las operaciones del corredor o comisi011lsw, 

sin perjuicio de los im.puestos 'que correspóndic:­

ra paga l' a sus mandantes, ya ·fueran éstos par­

ticulares. comerciantes o industriales. 

En el número 33 del proyecto, que ha sido 

rH~hazado por la Honorable Cámal'a de Diputados 

el Gobierno se concretó a dejar más claramertt.; 

establecida la obligación, para el corredor o co­

misionista, ele j)agar la contribución y dar .fa­

cu Itad a la re,particitínfiscalizadora pa,ra indica,' 

el libro en que a,quélJa debe satisfacerse. 

Se procedió en esta forma, porque la ' .. 0-

Santiago, 2 t de lojnero de 1928. - En aten- posiccón legal vigl'ntc se prestó a dudas en más 

cj()n 'a;1 oficio de l7sía, n11mero 12, de fecha 4 del 

mes en eurso, en 'que pide se le informe acerca de 

si don Manuel Izquierelo Yargas, goza actual .. 

m('nte de alguna pensión de retiro por los ser­

vicios que prestó como Inspector General de Po­

licías, puedo decir a Usla que. por decreto X.',' 

2791. de 30 ele Mayo de 1925, se le concedió una 

]wnsión anual de treinta y cuatro mil ochocien­

tos pesos, equivalente a las 2'9130 ayas part;'s 

de su sueldo, a contar del 1!J de Setiembrf' de 

1924, ,pensión qUe figuró en el Anexo del Pre­

supuesto de este Ministerio para el año 1927. 

imputilCl'll al ítem 1026. 

Dios guarde a Ugola.-FAlriquc Balmaccda. 

de; una oea~ión, ya que la gran 111.ayorÍa de lOH 

COlTt'el()l'es y comis';onlstas act11an, también eo­

n10 ('omerciantes, vencli'endo Por cuenta propia; 

lo que hace mfts difícil, si no imposible. esta­

tI le (?>P l' cuilmdo se d.es¡em,p-eñan cümo tales y 

cuflndo corno corn"dore;; o comisionistas. 

Legalm,pnte, los corredores y comisionista" 

son com.prciantes, de acuerdo con el articulo 3.". 

nümero 4." elel Código de Comercio; y, en est" 

coneevto. un't razón de e'quidad aconseja gra­

var sus actos, como los de los d'emás comercian­

tes. Los contratos que ce'le'bran y los libros ele 

su contabilidad son los documentos en d{)nde de­

ben pagar los impuestos qUe la ley estab'lece. 
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Por las consideraciones expuestas, el Go­

bierno se permite solicitar df'1 Honorable Sena­

<10, deje subsistente la disposiciün del número 

33 del artículo 7," del ,pro,yecto {'n referend:t, 

qUE' fué suprimida por la Honorahle Cetmara de 

Diputados. 

I¡;n €-l misn10 I)royecto de ll'Y, artículo S.f.', 

llúmf~ro 3. 9 , ~'3e propuso la exoneración dC'l im­

I,uesto para los recibos de arriendo no supE'rio­

I"PS a $ 50. La Cilmara de Diputados elevü a 

:¡; 100 la rpnk"l de' al"l'pndamiento mensual exen' 

ta Up contribución. 

,BI núm"ro 126 del artículo i.'! del proyecto 

en discusión, número (lue fué aprobado por la 

Honorable -Cúmara de DiputadOS, establece un 

impuesto de $ O.;¡O para todo recibo de dinero, 

Jistinto de los que dan lo~ Bancos en su giro 

lJaneario, 'que exc(·da dp $ 50 Y no paSe de $ 500. 

La ley uctualmentC' en vig-encia grava a los 

recibos de dinero tl('stl" un peso y a las facturas 

desde' $ 50. 1':'1 Uo]¡i"rtlo ·ha p1'opueflto, ahora, 

,,-1 plicar. igual C'ontl'i'bueiún a los I'pci,bos y fac­

turas, aún sacrificando una part" del impuesto, 

por estimar que ,la equidad aRí lo ·exige' y qu P 

f'~~ necesario unifol'lnar los inlpuestoH a todOH 

los recibos. 

La Honorable C;lmara dC' DiputadOR ha ido 

m"" aIlú: Iha mantenido la exención pro.puC'sta 

!l0l' f'l .EUecutivo para 'los, l'ecibosmenoros de 

S f¡O y iha fijado el límite dp la eXf'nción, p:na 

los I""'ibos de aniendo, en S 100. Con esta mo­

difie(tciÍ)n, dp~alJarecE'. en -el inlpuesto a los re­

cibos, l:¡ uniformidad necesaria para su regular 

ctpJi~a(:ión y fisl'alización, y no se obtiene, tam­

]lOCO, la finalidad que tal Yez se ha perseguido 

aleHta]¡leccrla, ele no gravar a los pequerios 

a rrellda tarjos, PUl'S no son éstos qui-enes saLb~_~-

Con este objeto, el Gobierno hace la siguien­

tt~ indicación: 

En el inciso 4." elel artículo 3·1 del pl'oyecto, 

sustituir la palab\'a '\hicieren", por las "deberán 

ha('('l"', y agregar, a continuación, e-l siguient~~ 

pÚl'l'afo: 

"Ri ('1 monto 1'0al resu'ltare ~upel'ior a 11. 

aIH'peiaei()ll jurada. el contrato será nulo en el 

(·x('{~S(), si los contratantes no pagaren el im­

Pllt.-':-;t.O que cOl'l'eRponda por ese exceso.': 

¡'JI Gohier'no pide al Honorable Senado teng',c 

a bien tlis~'util' ('!-itas \lldicacioncs cuando se tra­

Lf· ,'n HU "'en" ",1 ]ll'oyecto de reforma de 'la ley 

llc- impuesto de timbrC's, estampillas y ,paJlel se­

llado, en las partes pertinentes. 

])ios gual'de :t \Tut':-ltra ]~xcelencia, ~ l-alJlQ 

Halll~1~7 .. 

Santiago, 24 de Enero ele 1 (¡28. - En el pro­

yecto de Arancel, pendiente de la alH"obación u<" 

"He Honorable Senado, subsisten alguno", ,incon' 

\'eni0ntes que Se han ohservado de le,yes y pl"O­

yC'C'tos anteriores que el Gobierno desearía velO 

€'linlinac1o~, 

l~s el de mayor importancia el que implica h 

L-c·.,- nÚmf'l'O 4121, de 24 de ,Junio de 1D27, que 

,'i,;pon,· rebajar el cleredho fijado en la partida 

~3 del Arancel la cantidad de S 12, po" c2d:t 

5: 0.0:) qUE' suba de S 1, el preeio de la carne pari1 

los animales que Sf' internan por las provincias 

(le! ~ol·te o boquetes en que ha'Ya ferrocarril. 

Ik!w rebajarse an;l'logamcnte a S 8. a lo~ 

n nimales intel'nado!\ pOr otros boquetes, a fin 

d(' quP HP conFiel"YE' pI l'f:cargo in1puesto en la 

ley 4121, a los animales importados, por fe1'ro­

ca n'n, 

Dios guardp a C:-.;Ía, - Pablo :R.rHllíl,,{~Z. 
c"n el trihuto, ,;ino los arrendadores. 

Santiago, ~O (]p fJnC'l"o (h) 19~5, ~ In111u€s­
El Gobierno insiste ante vosotros en la dis .. to !gte :\-linisl{'rio, él última hora, que el arancpl 

posición esta ble'c!,Ia Pn el proyeCto sonletido a 

la el-evada consideración d{'I ,S(~berano Congreso. 

a que se \"Íene refirÍl·nr]o. 

propuesto panl las parti,las 10"3, madera rob1" 

labrada y 1 G 04, lnadera para ('on~tru('ciont?s pino, 

etc., era de $ 80 Y $ 60, r('~pecti\'"m('lltp. y qlH' f'S-

El inciso 4,'.' dc'} <ll'tículo 33 del proyecte, te derecho no guarda rebH'iún alguna con ('1 dc'-' 

df~ lE'~" sometido :'t \'Ul'stra eonsideraciún, dic~) recho vig--ente y el que le C01TE'Sponc1'P eonH("cuen­

que ",1 impu€sto projlOl'donal, correspondiente a eialmente con el derecho de las partidas 4(; y 47, 

un contrato CUyo monto no pueda preciR'u'sP cree con\'eniente solicitar d,.. esa H0!10nlbl{' Cú ma­

('x';tctamente, en pI nl0mento (1(' 8('1' cplebradu, ra se rnodifi,quen esas partidas Pl1 la signientf' 

precisarú por la apreciaeión jurada que del cál- forn1Cl: 

culo de es,e monto hicieren los contl·atantes. P . .1 n03. - :Uadera de roble. . . . .. $ 1S0 

Como en la práctic'l estas apreciacio!1t's rp .. P. 160~. -- :\iadera panl construccionf's 
sultan inferiores al monto real del contrato, f': pino, etc, 1G() 

(;ol,ierno estima 'que' conviene hacer imperati\'l EstC' error ha ,'manado de la tliversiüacl elP 

la obligaciün de (1eclarar el monto aproximado ~. opinión que existi" para de.terminar si se ;tplica­

agregar una disposición que permita cobrar la, ha el derecho Robn' metros C'uadrados o cúbkos 

,1iff'1'eneia del impuesto una vez que se conozca' y al acordarse este' (,!timo se corrigIó erróneamen-
f'] vPl'dadpl'O nHH1to dE' la transacción. t¡, el der¡,cho. 
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Asimismo d€bo recordar a USo que es i111IH'es­

cindible mant€ner el derecho de diez centavos en 

la pal'tiUa 1599, que s€ refiere a las duelas de 1'0-

bl·e pal'a la vasija d€ vino de exportación. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - _,"dolfo 

lbáñ(-.z". 

3. o De los siguientes oficios de l:l Honorahle 

C.imara de Diputados: 

"Santiago, 19 de Enero <le 1925. - L,," CÚ­

mara de Diput"dos ha tenido a bien aprobar la 

Víctor Otero Lillo, cierto espacio 'd€ tiempo para 

los efectos de su pensión <l"eretiro. 

Lo qtH:"" tf)n.~·o la honra de DOl1pr pn conoci­

Il1iento 'le 'Vll{\str.l !}<:xcel-encia, en respuesta a 

\'uestro ofieio :\".0 424, ,le 10 de ;-.Joviembre de 
t 

I 1 ~20 . 

. A(~()n1p;1 llU lus anlC'co(".lcntes l'esllcctívoS. 

Dios guard0 a Vu('stra 1';xr,{'10ncia. - P. Le­

(cliel' E. - .\Iejanlll·() E""á"!1I'iz JI.. Secretario". 

"S:llltL:go, 1~ d~~ gncro de 19~5. - La Cúnla-
moc1ificaeión introducida por el Honorahle Sena- ra dc' Dijlutall0.~ ha t011iclo a hien c1esccha,r un 

do, en el pl'oYt'eto que concede una pensión de i pruye<:lO "pro1mdo ]lO" el Honora hle 'Senad&, que 

gracia dL' ocho ll1il pesos anuales a doiía Beatriz aUll1€nta 1;1 pensión a la scíinra Tecuispa I\osas 

~\1aUa de Lt.~tpl1('r. I de 13arl'iC'Jlt()~ {' hijas. 

Lo qllP tengo la hon1'<:l /le poner ('11 eOl1oci- Lo qll\' tnng'o Lt lJol1¡',! de 11onel' en conoci-

n1iento de \-uestra Exc{'lencia, en l'<'::3l)llcsta a n1icnto {1(\ \-~l{'::-;tra l~x('clcn('iil., en respuesta a 

vu(:;.~tro ufiC'io ::-\.0 17, df' feeha 1 O (l~ Enero rlP yuestro nfici() X.o :~:~~, de fel'11a :31 (le l)ich.~mbre 
1 ;)~S. 

Dcvuel\"o los <lnL{-~eeJe·l1ü's re.spcctivOR. 

lJios gllal'cle a V-llestra l'Jxef~lE']l\eiH. - P. L('~ 

ldie¡' E. .\lf'jundro l'-:'I'J'ázul'iz ~'r.~ S('~Tctario·'. 

LIé' 1n13. 

~\C'olnp;l ílO 10:-1 ant-('C'('dC'lIt{'~ respeetiv·os. 

J)i(\~ gll:1rd,' a \~u('stra Exc('Joencia. - 1-. I .. c­

H'Hel' E, - \lf",;anflI'O Er.'ázul'iz :\1.. s.c('retario". 

,10 Enero de 1 028. - La. Cá-

111al'a ,1" Diputados hll tenido a hif'n desf'C'ha.r 'c; 
proye(:lo aprob;\\lo J)()l' {:'~' ITonorahle Senado, qll(> i 

)ll'oyccto a Pl'O ]Ja(lo ]lOI' pI H "nurable' Senado, qUf' 
coneri.le. ])Ol~ gT<teia, a (}i)n J<'l'ane,Ís(:o 1 faf{'lnan. 

m;lra ,10 Dip\l('\llos ha tenido" bien rle.~ccllal· el 

eOl1('í'd{' una pf>n:.;;i(Jl1 81 c8pitún de ('arabin(~l'o:;::" ... ., lUl.') 

Lo que len;;;o la .honra <lP ponpr ·ell ('onoci­
Lo que H'ng'o 1<1 honra de voner en conoci­

<l,' \. t1 est ra Ex(;" lenei", "11 reSpUE'stD a 
nliento de \~l1{'::;tl'<1 Exc01encia, ('11 respuesta a lni<'l1tn 

\'upstro oficio X,o 307, dC' f('cha 2;; Üf' Octubre 
. I \·tH'stro oficÍo X.u 4S~, d" f(,eha 11 el .. ;-.Jo\'iembrf' ,le 1 !)~O. 

. AC01l11HtÜO los <111 tl"cC'(l€l1 tes l'ESl}€Cl i \'O,~, 

_Diu~ guanlr a \-,llC'stl'{1 Excelencia, - P. IJC- ! 

Idi<~,' E. Aleja ndro E''I'áJ:III'iJ: ~I.. Secl'l.Ull'io." 

HSantLlgo, 12 de E~ncro de l~j~S. - La (:;í-

B20 . 

ACf)nlnaflO ]QS :lnt('('p(]<,n'tf',t; respectivos. 

])in~~ ,:~'ILll"lll' a '"Uc>stl';¡ Excelt'ncia. - 1:'. J~e­

lelie.· E. - \lejanll.,o Ei'l':ízlIl'iz -'1 .. S€cl'€tario." 

m::. ',l (]" Diputados het tpnillo el bi01l lh's('ch"J' z'J mal'a (1(' Di)J1lLaclos h,l vnÍll0 a hien desechar el 

proyecto ~!])l'o])ac1o };"1" (~l J-IonUl.'Zlbie t)cnado, qUL' ])l'O)'pctu, ,¡pI'ol)ado por e'l l-Ionorablp Senado, que 

conceJl\ pOl" gTncin, al 111i.l}'Or de Ejército, don C'flD,'E'¡1(, pf']}~'i()ll :11 .('x-(';'lbo del hnta~¡lón Tacna, 
~aIlUag() llerl'er:l G" llll abono eh' eineo <tilos de' 

[~;) 'qUf' 1()n,~o Ll h()nr;lo (le punr'l' 'Í.'1l conot'i­

Illiento dn \TUE'=-,Lr~l }~x('C'lenC'i:¡, ('n r('~lnle8ta a 

\'Ul'3Ll'O uí"lciu ~T,O :JGS, de [echa de ;~ tlt' ~O\-ieln­

JJl"t~ d.,-' ¡ ~l20. 

(lon ,Tuan ~;18. 

Lo q~1f\ tlll~'I) lel ~101l1'a (le pO])('1' {'n eonoci-

11lit'1l:O d,-' \-llE'sira Ex('('lC'll('iu, .fin r0spucsÜl a. 
\·1J(,~tl·o oficio ,'J.o :210, 'tI(· fl'cha 21 dt:-~ ...-\gosto d-c 

1 ~12;; . 

~·\.l ()1l11)d]~1() ]()....; :-lntcc(\(lent-;:.\::; ]'(\SlH:{~tivus. 

ACOlllP<lilo +='RtO."i antcc{\ch--'ntl.'s l'('spC'ctivos. I)io-s ,!.:;ll<1l"\lc a \~lH'.c::ira I·~xC'('l('ncia. _ 1>. J;ete-

IHos gllarc1l~ a \-u{'stra J~xcel<~n('ia, -- P. I~('- JiCl' E. _ ;\l('jaudt'o l~l·t·úzul'iz .'1" Secretario," 
telic,' E. - .\IPjalld,·o EI'I'ázlll'iz ~I .. Secretario.' 

"Santiag·". 1~ d" Enero de 19~5. - La C{lma­

ra ,le Tli]lllt"d()~ 11" tenido a liien d,,"ec]¡al' <'l )11'0- ra de DillutacJos ha tenido a bien des€char el pro­

"Santillgo. 13 de l¡;l1Pl'o de 192R. - La 'Cúma- yceto aprobarlo por el Honorahle 'Senado, que au­

ye(~to, aprobado })or 0421 .Honorabh: S-enado, que I lnenta la pensión a la \"iuda e hijas del gC'neral Jo­

atona, por gl'aeia, al contador de Ejército, don sé Velúsquez. 
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Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Exce1encia, en respuesta a 
vuestro oficio ~.u 822, de fecha ] 9 de Agosto 

de 1912. 

Acompaíío l'Os antecedentes respectivos. 

Dios g'uanle a Vuestra Excelencia. - P. Lc-

tcliél' E. .\.lcjan<II'o :El'riizul'iz ~r.. Secretario". 

"Santiago. Enero 13 de 1928. - La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien descchar el pro­

yecto aprobado por el Honorable Senado, que de­

c!túa que el tt'niellte 2. o de Ejército, don Miguel 

Pineda, tiene derecho al goce de una pensión de 
retiro. 

Lo 'que tengo la honnL de poner en conoci-

miento de Vuestra Excelencia en resI?uesta a 
vuestro ofiC'io ~.o 188, de fedha 29 de Octubre 

de 191a· 

,\'comlpaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P, Le­

JiPr E.-.\Iejundl'o El'l'á7UI'iz ~I .• Secretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928. - La Cá­

nLtra de Diputados ha tenido a bien deS<echar el 

P¡'oy('C'to aprobado por el Hon¡)rable Henado,' 

que conc'ede abone' de tiempo a don Roberto 

Salas Maturana. 

Lo ,que tengo la honra de poner en conoci­

miento' de ,'uestra Excelel,1cia, en respuesta a 

vuestro oficio X.o ;;,,4, de fecha 1.0 de Febrero 
miento de Vuestra IiJxceleneia, en respuesta a de 1912. 

vuestro oficio X.o 28ii, de 22 de Diciembre de Acom,paño los antec'edentes respectivos. 

lf'~O. Dios guard¡! a Vues,tra Excelencia.-P. I,c-

Acompaño los antE'ceclentes respE'ctivos. Hel' E.-l\lejalldro I'námriz ~l.. Secretario. 
Dio.s guarde a -Vue.stra Exeeleneia. - }>. J;c-

t<,licl' E. AI<'jull(ll'o El'l'ázul'iz 1\[" Secretario." 

Santiago, 12 de Enero de ln8. - La CáJ­

mara de Diputados ha tenido a bien desechar el 

'llr~yecto aprúbado por el Honorable Senado, que 

concede, ,por gracia, derecho a jubilar a don Ja­

vier Vial Solar· 

Lo que tengo la honra ele poner en conoci­

miento de Vuestra Erxcelenc"ia en respuesta a 

vuestro oficic.1 X.o 528, d·e feciha ] 3 de Noviem­
bre de li}20. 

Acom'paño los anteced,plltes respectivos. 

L'jos guarde :t Vuestra IExcelencia.---'P. lJe­

t<'lie.· }<~.~.\l<,jand.·() ]';l'rám"iz ~.l.. Secretario. 

f'antiwgo, ] 2 el" Bnero de 1928. - La Cá­

mara de Diputados ,ha tenido a bien de"echar el 

proyecto aprol>ado ])01' el Honc.'l":!ble Senado, 

que aumenta Ia jJensión a la señora Rosario 
SaaV'edra viuda de ]"uenzalida. 

Lo ''lue ten;;'o la honra de poner en conoci­

miento de Yueslra Excelencia, en respuesta a 

VllE'stro oficio X·o ·\;)9. ele fecha 11 ,le Xoviem­
I,¡'" dl' ] 920. 

Acollll:laflo lus ant("eedente~ l'eSr)ectivo~. 

Dios gual'cL· a \""uf'stra gxcelpncla.-P. J.Jc~ 

JiPI' E.-~\]ejn'l(ll"o EI'l·ú ..... miz :\1 .. Recretario. 

'Santiago, 13 de Enero <le 19·28. - La Cá­

mara de Diputados ,ha tenido a bien desechar el 

proyecto aprobado 'por el Hono'rable Senado. 

que concede, por gracia, a doña Clara, doña Mer­

cede~ y doña ,Blan~a Palma Palma, el goce de 

una pensión m'ensua1 de doscientos pesos. 

11,0 que tenlgo la honra de poner en conoci­

Illiento de Vuestra Excelencia, en respue8ta a 

vuestro oficio X·o 3'54, dE' 2 de :Xc.viembre de 

lnO. 

.Ac()l1lipaiío los antecedentes re~pectivos_ 

Dios guarde a Vuestra F}xcelencia.-P. L("­

IiCl' E.-~\lejandl·o Ihl'1'áz.ul'iz ~I.. Secretario. 

'Santiago, 13 de Enero de 19,28. - La C:l­

ma nI ,le JH]1uta<1os ha tenido a :bien desechar 

l'l pro.I·'" tu aprobado por el Honorable Senado, 

que concede, POI' gracia, al ex-Colllisario de la 

Policía de Santialgo, don ,y-ticardo Pacheco, de­

recho a ju biLLl" ('n determinadas condiciones. 

1 (> que tengo la honra de poner ('n conoci-

111Ü nta de "V'upstra Ex:"elencia, elll respuesta a 

VUé'Sll'O ofi 'io ~.o 83, de 13 de Julio de 1911. 

.-\com'Jlaüo los antecedentes respectivos. 

])ios guarde a ':"uestra Excelf'ncia.-l~. IJc­
JiP,' E.-:\I<,jand.,o En'úz,ul'iz 31.. Spcretario. 

Santia'go, 12 (lp l~nf't'o de 1928. ~ L·a Cá- Santiago, 1:1 (le I'~nel"o I (le 1 !J2S. ~ La CiJ-

mar:! dt· Diputado;; ha tpnido a bien desechar el mara dE' Dil)lUta<1oH ha tenido a bil'n desechar 
proyl'eto " pr()bado 1)(>1' el Honc.~·able Senado, p) )11""Yl',·to aprobado ]lor el Honorable Senado. 
,que ('onccdp dpI'echo a jubilar a don Luis Wad- qU(::' ronef:\l1e pensi(Hl ue gracia a la señora Vir­

dington y una ]lE'n;;ión de mil pesos a don Alfr,e. ginia SaJazar viuda ele Arana. 

do Bunster. Lo que tengo la honra d'e poner en conoci-

Lo que tengo la honra el" pon0r en conoci- rnipnto de Vuestra Exc-elencia, ,en respuesta a 
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yuestro oficio X·o 45-4, de fecha 11 de Noviem­

hre de 1920· 

Acom naño los ant·ecedenves respectivos. 

Dios .guarde a Vuestra IExce1encia.~P. 'Le-

Acompaüo los anteceden!!es respectivos. tclicr E.-AlejuD(ll"o EITázuriz :\l., Secretari%~~ 

Dios guarde a Vuestra IExcelencia.-P. Le-

tdiel' E.-Ale.iandro Errázlu'lz ~I., secretario'. 

Santiago, 12 die Enero de 1928. - La Ci"t­

ln,u'" de DIputados ha tenido a bien desechar 

~l proyecto aprohado por el Honorable Senado, 

~Iue concede abono de tlem'po a C811 Esté'ban Sa­

lazar P. 

Santia,go, 13 de Enero de ln2,g. - La Cá­

mara de IHpulados ha tenido a -bien desechar 

d ,prd.,ecto aDrobadopor el Honorable Senado, 

que declara que el se,[¡or don Guillermo Pérez 

Valrlivieso, tien€ derec'ho a IP-ercibir, cc,lnjunta­

mente, la renta de cualqUier em-pleo civil coh la 

vensión de rptiro rnilitar ele que goza.-

Lo 'lue tE'ngo la honra d,E' poner en conoci- ,Lo 'lu,· tengo la honra de poner en conoci-

n'lento de Vuestra Excelencia, en respuesta a miento dC' \'uestra ,!i>xcelencia, 'cn respuesta a 

vuestro oficio ,X.o 540, ,de fec,ha 15 de Novi-embre yu-pstro oficio N.o "., 30 de A'gosto de 19'0'7. 

de ln20· 

Acompai"ío 108 antecedent€s respectivos. 

Dios .guarde a Vuestra ,Exc·elencia.-P. J,c­

tdicr E.-~\Jejandl·O 1'.'rrlÍzllriZ M .• Secretari(o~ 

)>('l,IffijlaÜO 108 antecedentes re;¡pectivos. 

T)io~ guarde a VueRtra [~xce'lenciu..-P. Le­
tclip,' l'c.-~\Iejandl'() BJ'l'Ílzuriz ~[ .. Secretario. 

l
· Santiago, 13 de ;1<'l1'e1'O 'd,e 1928.- ILa Cáma-

de 1928. - La Cá- ra de Diputados ha tenido a b:,en desech'ar el 
mara de Di'puta,los ha· tenido a bien desechar; pro,Ypcto aprobado por el Honol'able Senad'Ü. 

el IprOyecto aprDbado pOr el Honorable Senado,! (jUI' ('on08<1e n la vi'uda de do·n ,Javi'er Ha-rahona 

que concede abono de fleryicios a don tAbrruham I Calvo, doü'a Virginia Pél'ez Mafley, y a sus hi­

~V"rdugo Bey tía. jos meno,r,'~, el derecho a gOZil>l" d'e una. pensión 
¡Lo que tengo la honra de poner en conoci- len dete1rrrlina(las condicione.s. 

Santiago, 12 de Enero 

miento de VUé'stra 'Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficid ~'\.o 295, d(' fecha 20 de Octubre 
de 1920· 

Acom'paño los antecedent'es re;¡pectivos. 

Dios gu~rde a Vuestra \Exoelencia.-P. Le­

tcllCl' E.-Alejandl'o ElTá7.11riz ~I., SecretaTiü. 

Santiago, 13 de Enero de 19'28. - La Cá­

mara de Di'putados ha tenido a bien desechar 

el Ipr(>\yecto allrobado pOr el Honorable Senado, 

que concede a doüa Ascensión Palma y a su hi­

ja soltera doüa Victoria Guillou, una ,p'ensión 
.anual de $ 500. 

Lo que t«'ngo la honra de pon!'!" ('n 'cono­

C'Ím,iento U0 Vu·estra Excelencia, en respuesta a 

v\lE'~tro ofie:o N.O 467, de 11 de NOV1i~mbl'>E' de 

la~1) . 

AcompaflO lo~ alltece·dentes 'respectiv"Üs. 

Dios gUil.rde a Yuestra IEx{~e}encia.-- P. I,e­

t('!il",' E. _ .. -\lcjandl"o I<}rl'ázuriz :\l., Secretario. 

Santiago, 1':1 (1t, II1jnt'ro '(l'e 19~8.-- La Cáma­

l'a de Di]lutados ha t'eniüo a b;,en desechar el 

jll'oyed" Clpro 1)i1l1 o por el I-Ionor-a1>lp Senado, 

qllE' conc{:'dp, VOl' graela, a la viuda del ex-Mi­

ni~tl'o de la ('o1"1e ele Ajlelal"iunes de Concepción, 
1.;0 que tengo la honra df' poner en conoci- (lon .J uan :\. Pa l'ga, una pensión anual de 

rnipnto de Vuestra \gxcelencia, -en respuesta a 

YUE'stro ü'ficio ~.o 18 l. de 6 de Agosto de 1910'. 

ACOlll]laflO 10H antecedentes respectivos. 

Dios guardp a Vuestra tEJéc'81encia._P. [.e­

({·licl". E.-/\Jcjan!1J'o Erl"áznriz M" Secretariül. 

~; 2,-!OO. 

Lo qlle 
, 

ten-':.::o la honra de ponel' f'n cono-
cÍ1l1~ento <1l' \~Ll'estl·a, Excelellc'ia, en resput-'sta a 

vue~Lr" ofieio ~,.O 26N, ele CO ele Octubre de 
13~O. 

A ('on1 piulo los antecede'ntes Ire'specti vos. 

D:o:-.; g·ll;tn1r~ a '-uestra Ex·celeneia.- 1>. IJc-

~antiago, 1') de' Enero ele 1 H,~8. ~ ]---a Cú,.. ({']it'I' E - .\IPjandl'o J.~l·]·áznl'i:t. ::\1., Secretario, 

m'"'a ,b DijJUtallos ha tenido il bien descchar 

el Iprc,l.n'cto ilprobado POr el Honorable 'Senado, 

<¡ue concede. ]lor gra"ia, al Coronel de E'Jé1'cito 

don Enril¡ue PhillipsHuneeus, un abono de cin~ 

vo años para 11)S efectos de su retiro. 

Lo que tengo la honra (le ])One1'8n conoci-

1niento de \7uestra IExcelencia, en respupsta 

vuestro oficio :-':.0 4:12, de 9 de XOYic'm,bre 
1920. 

a 

de 

Santiagu, 1~~ elE.' IF:nero ele 1 !J28.- ¡La Cúma­

l'a de DivuLac1o.s ha tenido a b~lE'n (lesE'ch'ar.p1 

'Jl'uyPC'to apl'obado pOlO (',1 lJonorable Senado. 

qU(' e]f\va el seisc:E'lltos pesos, la. llE'ns'ión anual 

ele C¡lIP disfrutan conjllnt'um'ente, d¿iía gmilia, 

clmia Teresi:la y cloiía MOl'elia Piiía Oróstegui. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

('imienlo eJ.e Yuestra ExcelencL, ('n l'espuesta a 
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vuestro oficio N.o 326, d'e 1.0 de Setiembre 

J 91 O. 

de 'Lo 'que t'engo la hom'a de ponér en cana-

I cimi'ento de Vu'estra. Excelencia, en respuesta a 
"u,estro oficio N.o 484, ,de 12 ,de Noviembre de Acompaiio los anteeedentesl'espectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- P. T,e-

telicl' 'J.:. - Alt'jalldl'o EITázllriz (~I., Secretario. 

Santi-ago. ] 4 de ,Enero de ln2R.- La Cálna­

l·a. de Diputados ha tI"nido a bl,en desechar el 

proyecto aprobadQ ])01' el Honor,ahle Senado. 

,¡ue concedE', pOI' gracia. a don ,Alfonso Alduna­

te G., el del'echo de disfrutar d" una pensiün 
de jubilación. 

1920. 

Acompaño los antece,dentes reSpE'ctivbs. 

Dios guarde a Vuestra Exceleneia.- P. I",,"~­

'"Ji"I' E. - _"'Iejundl'o l<;l"l'ázul'iz 31" Secretario. 

Santiago, 14 (lc'EncI'o de 1925.-- La Cáma.-

1'<1 de Diputados ha tenido' a bien desechar el 

! proyecto a IWO hado por E"l Honorwble Senado. 

i que C'onocedp, por gracia, a dofia E!uvira .. ~cuña 
! Cuitii'io viuda d,,1 Coronel de la IndependeneiOi. 1,,0 que t·en,::::;o la honl'n de pOnel" ('n cono- I 
don Fernando Cuitiñ,o, un", pensión lllensual de cim';ento dE' Vuestl':L Excelen<"in. cn respuesta a 

I ciento cincuenta pesos. vuest'ro ofido X.o ,,49, de 15 de :\o\'iell1hrc de 

1915. 

Aconlpaíio los antecedentes reSjJf'cti\'os, 
l)ios guard'E" a Vuestra IEX'ce}encia.- l~. T,('­

h~H('r r~. - _\Jf'jantl.oo l":rl'Ít,zul·jz ~I., RecTetario. 

Lo 'que t'cngo la honra de poner en cono-
: cimiE'llto (le Vuestra Excelencia, en respuesta a 

I "\YlH'stro ofi.cio X.o ;)10, de 12 de ~'roviembl~e de 

1 ()') n 
I • - • 

¡ ~\ CO n1 1):=-.. flo los antecedentes respe1ctivos. 

Dios guarde' a VUt'strH ,ExeelenC'ia.- P. J.Je­

Santiago, 1 ~ de Enc!'o dé' 1 D2~,- La Ci.ma- 'tdie,' E. - _\I<'jandl'Ü E,"·úzu"¡z ,)1., Secretario. 

nL de, Diputados ha tenido a V,en desechar d 

(lUe 'concede, pOI' gTacia, p;l'ra lOb eÍ'ectos de su 

retiro, al Sargento :l\fayol' (1.e Ejército. (1011 

~-\gustín ..:\Jnla'rza, un ahono de cierto eSll:lf'io de 
tiempo. 

lJÜ que tengo la honra df' poner en cono­

dmiento ele 'Vuestra ExcelencÜl. en res])upsta a 

vu~stro oficio X.o .... de [echa 6 ele Agosto (le 
1910. 

Santiago, 14 ~t' J-<Jnel'O de 1!J28.- La Cflma-

1'a de Diputados ha. tpn'ido a bi,en desechar ('1 

l)l'oyedo aprohado POI' el Honor'a'ble 'Senado, 

quP al)on;l, por gl'U cia, para los 'efectos de su 1'('­

tiro, a don Carlos .A lamo::; O., cierto pS'pacio OP 

tif'111}hJ. 

1 .. 0 qUE' tengo la honra de voner 0n cono­

einliento de VuC'stra Exceh'l1,l'i.a. en respuesta a 
\'ue;.;tl'o ofi<'Ío N,o 43S, de 11 de Nnvielllbl'e de 

Acompailo los antecellentes respectivos. HIZ(I. 

Dios guarde ;L \~uestra ,Ex,ee-}(·ncia.- J:l. Le- AcoT1lpaflo Jos ant0cecl('lllps 'respect,iy'Os. 
((,lit,,· E. - .\.l<'jandl'o Et'rázul'Íz )1., Sf'c"etario. 

Santiago, 14 de Ene,'o de 1 !J~8.- La C[ema­

ra de, Diputado!'; ha tenido a lJ:'('n desechar el I 

proyecto aprobado P01' el Honora,ble S,'nado,1 

f]ue COnef'c1<'> a doiia J.Jt70nOl" Ah'al'E'z de Osses y I 
HUS hijas ~;{Jlte]'as, una, j)'ensión nH--nRlHi.l dE" cien I 
p'esos. 

Lo que tengo la h0l11'a f1p ponel' ('11 C01l0-

einliento llt· V'-uestnl I\~xcel('n('ia, en res})UE'stu <L 

vueRtro oficio :\.0 4,!J, d('. 11 de :\"ovicm]¡rC' d" 
lU20. 

Acumpaño los antecedentes resppc:i\'O". 

Dios gu'ard'e a \~UeHtl'a IExc('}en('ia.-·_ l~. Le­

tdil'" ]':. - .\l<'jandl·o EI·"Íl.zlIl'iz )1., Sp('l'etario. 

Santiago, 14 (le J.;nel·o c10 1 :12,.-- La Cáma­

ra de, DiputadOR ha tenido a h',en clesechar ,,1 

pl'oYE'cto H})l'ohac1o por €'l I-fonoralble Senado, 

que abona, ])or g'l'<-H:ia, y para los efectos de su 

jUbl'la'ción a. don ElputeTio Ahumad", Olivares. 
cierto espacio de tiempo, 

I)ios guante a \'ue:-:tl'<l gxc('}encia,- P. I-ie­

Id;"" E. - :i!C.!¿'.'Hlt·O EJ'l'úznriz )1., Secretario. 

Santiago, 14 (le Enero dü ln2~.- La Cáma­

ra (le Di)lutados ha tenidu a b"en desechar 'el 

[Jl'oyecto a pro hado por el HonoNloble Sen:lclo, 

qUE' cOcH'ed,p, POI' g"l'acia, a rlofla .1~urora. Ahu­

n1ulla \'ii.Jcla de Ga:l'l'ido, e1 gOCE' de una !J'('n}-;lón 

ln('ns1.laI ele ('~Incu(>nta pe,ROS. 

L() Cjlle Ü'l1':-;'O la honra d(' lJoner en (lono­

Cilll';'lltO (le ,"ueRlrle Excelencia. "n respUf'sta " 
yu(o..:jro o!'i·cio :"\T.() :3:!G, de ~G 

19:,C. 

.\enrnlJaño 10s anteced,(>nte.IR 'respectivos. 

Dio." ;';lI'll'(]P él. \'uestI'Cl 'EX'celcncia.- P. I,('­

[('!ie .. E. - .\I<'jmHll'o ]';l'l'úzul'Í¡r, .'\1 .• SeCl'etal'io. 

S'""Ü¡go, 1 ,¡ de Enero de 19:'8.- La C'lma­
ra <le Diputados ha t"nido a b',('n desechar el 

HO!1or'a,ble Senado, 
(IU(' declara, ]lor gTaci,a, que la parte de pell­

sión '1ue COITPSPOl1(le- H doiia Cm'lota Fuent'es 

"iuda (le (¿u;roz, se difiere Por fallecimiento de 
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ésta a su h€·r·mana doii.a MUl"Ía ·~Ierced€s Qulroz. 

Lo que t'engo la honra de poner €n cono­

cim;;cmto de' Vuestra: Excelencia, en respuesta a 

vuestl'o ofic:o X.o 311, de 2" d·e Octuhl'e de 

1920. 

i',C'ompaiIo los antece,d·entes TeSlwcliYos. 

l)ios guarde a Vuestra ,E:x'ce-l'encia.~ 1-. Le­

tcll('t· E. - :\Jejundro FiI'rúlznl"Íz ~I., SC'''l'etal'io. 

Santiago. 14 de EnC']'o (}l' 19:ZS.-~- La Cán1a· 

de Diputados ha tenido a b:,on <I"8('cha1' el 

proyecto :1 pro bad'o por ",1 Honol'able Senado, 

qu'P eleva, por-gracia, a la sun1a de ~ 1 ~,OOO anua-

prnyedo a)))'o hado por el Honorable Senado, 

que c·oncede, por gracia, a don Hermógenes Bl'i­

Cl'ilO, el rlerpcho a .iuhilul' eon ar'-regla a ;:1.8 

cUsposkiones (le la, ley ,X.o 1840, de 22 de Xo­

Yh~lnhl'e df' l~.OJ. 

Lo quP tt'ng-o la h0111';:t de pOllC'l' en cono­

('in:iento llC' YUE'stra l':xeele:"'ncia. en respuesta a 

\'up"tro oficio X.o 4(;2, de 11 de Koviembre de 

l!) 2 (). 

_'\C'()):l ¡);1 ÜO los anté'cedcl1tes l'espectiyos. 

I JJios gl!:\rde (t \Tupstra 'Ex,('('lenc~ia.-~ P. 1.1("-

! teliel' E. - .\Jt'jandl'o E .. r~ul'iz :\1., ~ecretario. 

ll's, la pensión de jubilación de qu(' disfl'uta ,Ioll 

F~ederico Alhert ,ex-Inspcetor de Bosques. Pesca 'ra 
S:ll1ti:lg'O. 16 dp }:ne'l'o d0 ] f):;S.- 1 __ a Cr~nla­

de Diputados ha (enido a ]¡'en desechar el 
y Caza. lJl'oy,'('to 8.proha(]o }JOI' el 

Lo que t('llgO la hOlll'a de pon·cr en CUllO- (~ue clC'\·a. por g:nlc:a, ;:1, la cantühHl de lllil oeho­

('üniento de \"'uest.ra l'~xcelencia, Pl1 respu<:'Hta a c:0nto's P('SOS anuales, la }1e-nsiún de que disf,!,l.1-

vue·st'ro oficio X,o 24. dc 1·1 de ,Junio ele lD23. 

AeOlllJl>ll10 los antecedentes 'l·especti\'()s. 

Dios guarde a. Vuestnl ·1iJx'('('lE'ncia.-- P. Le­

tdiet· E. -- .\I('jml(ll·o El"'{lzul'i" .U., Secl·('I'1I'io. 

Santiago, JI; de l-]nel'O (le 1 !)28,- L,t Cúllta­

t'a. de ])iputndos ha tenido a. b:ICD ,(lesechax "(~1 

jJl'oyf'C'to apl'obad'O VOl' E"l Honor,a.blp 

que eoncede, por gracia, el.. don Cial'l()~ l~uzzol~. 

Ull :.llono de c.iprto espacio de ti·en1 1HJ. 

Lo que h'llgo la hOnl':1, de panel' ('n cono­

cinlipnto de \"'upstra EX('f'l('Deia. en l'pspuesta a 

\'u('.st·ro ofiC'io X.o 440, de 11 de ~o\'iemhl'e de 
lD~O. 

.f...compaiio los anteced·entes l·esppctiy.os. 

Dios gn:ll'dE.' a 'Y"'lH'stl'a ·Excpl(~n('ia.·- P. Li'­

teli<'l' E. - "\Jt'jandl'o EI'I'ÚZUl'iz )1., SpCl'etal'io, 

~.~lnti·:lgo. 113 d~ 1'~Il('l'o de 1 ~J2S,- La C[llna­

)';', ele Diputados ha. tenido a ))""11 desee'htH' ,,1 
jll'oyc'Cto a ]Jl'O bado )J01' el IJOItOl··a·ble Senad'o, 

que- elc,'a, p01' gruei<t, <1 la canti(lad de ·cien 1)("80S 

lnenSlH!.I l':". la 'l)ell.Si(111 de 111onU'pío de (lUt' d:'0-

fl'uta d01-í,1 H.osa. I !J'O\Yl1 viuda ch'l tl'nieute de-l 

n 01'02,-) .J llanu. llo:-;a, ~\f()lfo l){\ll1ctrio, .JIl<ll1 

lÜ .. t~l y Lucln elel ('arn1en _\h'ial BrO\Yll, 

Uau-

I .. u que teng'o la hanl"1 dc~ ponel' C'11 cono-

c-iJnic'nto ele \:"""uestl'n Excelt'l1c-ia, 011 l'PS¡Hlf':sta a 

Yl:t:"S¡TO ofic:o X.o 37-;-, (1(' -! (te ~ovic\rl1b]'e d·l' 

l!1~(J. 

:\con1vaño lu,'" Ctnteeedc'lltes l'f?":-'lJ(;('~i\·os. 

UI (lofla IlGlvil'a 1 :·ricpño Yinda dc-l Teniente-Coro­

nel clp E,i{rC'itn (];¡n ,Julio Mourgues. 

1./) que lPn.~n la honra (10 poner pn cono­

Cill1h'l1tO dí:" "upstl'a Excf']pnC'ia, en r('Hpuesta a 

\'lH'stl'O oficio ;X.n 39:), (}(' !I ele XOV>'111h1'8 de 

ln~n . 
.-\ C0111 pari u los ant('ee·(H~nte.s l'C'RJ)eetiyOs, 

U:08 glJ;lrd(' <1.. \Tue .. ·,tl':\ 'Bxcelf'l1('in,-- P. L(·-

.\l<'jandl'o El'I'ÚZlll'iZ ~l .. S,'('retario, 

Santiagu. 1 ti de Enpl'o de 1 f)~~,- La Cúnla.­

l'H. ele Dipulac10s ha tenido eL ]),,,n des8c-hal' el 

tH'oyec1..o a}Jl'ohad'o VOl' el Senado, 

que cOI1{'('dr> a doi1a. El1fenJia nl':iVO yiuclfl 

,\l'ísteglli y a sus hija"" soltel'asdoñ,,_ :\Iel'cedes, 

doi1,a Latll"il y doi'í.;} Dh?na A'l'íst~\g'ui Bravo, una 

pensión an l1al de .'-'pis·cicntos pe:-;oFi. 

I.Jo (J IIp i'('ngo la h0111'a de poner en cono­

cÍr!1iento '(1p ''''ueHtl'a Ex'celencia, en reSpuPRta a 

YLl('.~)tr() ofic<o i"J,o -J.:! 1, de 21 d(' I)'-fa'rzo de 19~2, 

.\t'()1il}'ai1o los ante'ce·dc:"l1tc's l'·espe'ctivos. 

Dios gual't!c' a '·ue.s:tJ."a II;~x("plenC'ia,- P. Lp-

teli(',· I·~. . \]('jalHll'O "I<:l'l'iizu I'iz ~I .. S('l'retario. 

~:)lltiagn. 1 fí ele I:::nEl'o (1(' 192X.- La Cúnla-

desechar el 

Senad'O, 

IJ;'l(' c-oncE'de al enronc'! :l~irnilado, {lon Guiller-

nli ;¡ .. ~kL1ah1. (1(\'}'('{'ho ~l '¡'CU1'O con una 118nsiún 

(h- 5; 18,OUO <!l1tla1f's, y (1(' (lejar a Su familia. un 

1I1ontepío i.~:l¡;tl al ::...-ilJclH'l1la pO"\' ('lC ntu 

l)(\nE~ión indic·ac1a, 

Lo que' tengo la honnl de pOl1Pl' en cono-
Dios g-u<-lJ'd·p a. \lUestl'¡t Ex{";elencia, -.- P. I~(~- Cirlli<2nto de Yuestl'<:l.. E~:eelf'ncia, P11 resputlsLa a. 

tdipl' E. - .\Jt'jandro El'l·Ít.ZIlI'iZ ~I., Secretario. \'Ucstl'O ofL'io X.o .¡ 1;¡ (1" 1.0 de l\layo de 1924. 

A C01:1 JI" iio los antecedente:; 'l'espe·ctivos. 
Rantklg-o, 1 () de En(\l'O ele 1 D ~ S.- La Cfl.1na - Dios ~"!;,q dt\ n \ LlC'stl'a ¡Ex('pl(~ncia,·- !? 1 ('_ 

1';[. de Diputados ha U'nido a b',en desechar (,1 (e!i('1' E. - AIejanlll'o EI'I'{~znri,,~I., .Secretario. 



922 SENADO 

Santiago. 16 de F:nero de 1928.- La Qáma- reforma del artículo 3.o·del decreto-ley que creó 

nt de Diputados ha tenido a b:,en deseehar el la Caja de IDmpleados Públicos y Periodistas, 
proy€'cto aP'robado pOl' ,el Honorable Senado. 

(j UP, de:clara de abono, por gra,cia. a don .:\Ianuel 

,l. Durán Sánchez. para ,los efectos de SU r'etiro. 

el tiempo durante el cual ,sirvió en el Ejército. 

Lo que t'engo la honra de poner en cono- , 

Cinlih?'ntü 'de -Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vupst<l"O oficio .x.o 431. d,e lO dp '~o\'iembre de 

1920. 

.~compaño los antece,(],entes respectÍ\·os. 

lJios g iJEli'.Jt' 't 'VuestnL Ex·celplH'ia ,-- P. 1.( .. 

leIi('I' E, - Alejandro El'l'Ítzuriz ::"1 .. SE'cretario. 

Sanüago, 16 de l~nero de 1925.- La Cúma­

ra de Diputados ha tenido a bien desee,har el 

proyecto aP'ro bado IJor el Honora,ble Senado. 

que concede. por gracia, a <loña Adelaida F:sca­

la viuda de 'Allen<les. el ,de'recho a goza'r d€' uni1. 

pensión de montepío "]ue le ,correspond'e como 

hija legítima del Capitán de Xa vio don Manuel 
2.0 Escala. 

Lo qup t'engo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuest'ra J·Jxcelencia. "n 'r'espuesta a 

vuc>stro oficio X.o 380, de 4 dt> Xoviembre de 

1920. 

Acompaiío los antE'ce,dent"s 'l'pspe1ctivoR. 

l)ioH r ,1.'¡ rd€ ;;1 Vue~tl'a Ex,celpueia.-- .r'., L(~­

tdil'r E. - ,\lejandt'o J<:l'"úzul'iz M .• Secretario. 

4.0 De las -siguiente:,; solicitud"" 

Las tres primeras en Clue piden .. 1 permisO 

l't'quf>rido ]Jara eonl"ervar la posesión de dife'ren­

l(S bienes r'lÍces. los señ')l''Ps Arturo Laurilla y 

l!~l úl ,Puga, a nom{bl~e de la Socie,(iad "Lorenzo 

A "t'rlas·'. lle Con('C'peión: don José el"l (', Reyes, 

,a nombre de la 'So('iedad ,](> IEJmpleados el" Ho­

tel .. s, de Concepción. y don A, S"lva y don Ar'­

mando :\loreno. a nombr" ele la So,eieda,l de Za-

Se da, loc"tura, a un informe de la Comisión 

de Gobierno en que l'cconrlenda al Senado la 

apr¡baeión del ,.il."11I('nte proyecto l'emitido 1101' 

la Cámara de Dj,put~ldos: 

PROYECTO DE IJE.Y: 

"_.\ rtícülo único. .Agréganse Cll'ffiO incisos 

finales del artículo 3.0 del ,decl'€to-ley número 

767. los siguientes: 

"Ta,mbién pod'rán acogerse voluntariamente 

a la Caja, en las mi,smas condiciones ~eñaladas en 

E'l inriso precedente. los funcionarios públieos 

que. tenien'clo nombramiento d;el P.residente de 

la República o de áUltoriuad competente. reci­

ban remunentción en ,-irtud de aranceles o de­

rechos estableC'idos en su favor por las .J.eyes or­

gánicas d.e los servicios a que pertenecen. En 

este caso. los i'ntel'e'a':'!os 'd,eclararán la renta qu.e 

servirá de base para r,egular los descuentos y be­

neficios. debiendo ser ,calificada y determinada 

definitiva'mente por el Consejo de la Caja. no 

pudiendo exceder en ningún caiSO' de treinta y 

seis mil pesos ($ 36.000) al año", 

"Pura lo:s, efectos ,de determinar el monto de 

la e,rogación fiscal del cuatro por ciento (4 %) 
de 10,-; sueldos, sC'ñalada en el artículo 61, con 

resl)t'c'Ito al personal qU.f' se acoja voI'untaria,lnen­

te. la Caja ]lresent,u'ÍL al Presi~dente <le la Repú­

hlica. en el mesde:\farzo d'e cada año. la nómi­

na (~0Inlpleta de los ~l cogidos, con indicación de 

las r<,ntas l'"spcctivas, a ,fin de que la suma co­

ITC'spondientt' SPa consultada en In ley de presu­

ptlf'stos de,} allo .siguiente". 

l~l señor OYARZU~ (Presidente.-En dis­

r,usiúll general ~. particular. a la vez. d proyecto. 

El seiío,' l';HlgD:JOIJA .-,Ante todo. conven-
pateros "Juan ;\\''Hl'línez de ]tozas", de> Concep- dría que se' l<')'(,l'a el ,decl'pto-ley 'en la parte per-
ción. 

La ClIlIrta dE' don Luis Alvar'ez, en que' pide 

Cjue Pi Sena'llo insista en un lH'oye'do de 'ley so­

hre ahono de senvicios, que despachó el ,spna{10 

l'n su favol' y que ha sido <'ie"ecl1aclo por la Ho­

nOl'ablf' C"ftmara d(' Diputados; 

r,,, qu:nta de l10ña Pastol'Íza Sarmiento Lo­

lH):-'. en quP pide pen:-;ión (le gracia; y 

La última ,de don Angel Gual'"ll", en 'IUt' )li­
,ti ',' <10\'01 UCi()ll de antecellente-s. 

Pr:ü[EIL\ Han,\. 

linenU'. a fin d,{' (iUe .-:e vea cuáles son la~ pers'o­

nas que p ucelen ;lcogersp a los beneficios ,de esta 

in~t ituci()n. 

El selw<, SEGllETAlllO .-Da leduril al a1'­

tíl'1110 :Lo elel dce}'pto-Iey 'qut' crC'ó la Caja d{l Re­

tiro (~(' F:'n1plt'a(lo:--: Públicos y Perio,J·istas. 

El ""ltOI' rINt Jol.JÚLA, -¿ Qué diee el d02,-e­

to-:ey respecto d(' la cuantía de las i·n1posic:iones 

qUf' \1(·1)('11 JEtCE'l' 1'0-> qlle no SlHl IH~opiamE'nt..: etn­

pleados públicos ',' 

El ~efiur BCl-[ J-::\ fQC-E. --T~ln1bién J.~l fija pn 

t'. 10 }l()!' c:i(\~1tO. 

El ct"'WI' C'Rgl;,lOL.\ ,,-En el ca~o del p' 0-

l.-H.EFOH.:\I.\ DE 11.\ LEY Q{' E ('BEO L\ yeclO pn ,1iH'w3Íón, ¿, ,;,'l'ía ellO por ciento de la 

C,\J,\ DE ltl';TlHO DE J<;,\lPLb_\!IJOS PFnJ,I- renta llU" ,h'claren l:!s 'pCl'~onas a la,; cuales Sé 

('OS Y PEHIODlS'l'_\S hacen extl'llsi,·os los Iwnefidos de' la Caja '! 

El ~(,ÜUI' DARn()S IErfUL\ZlTlnZ ,-Sí, ho-
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El señor EOH!E'::\IQUE.----.,Dice el artículo cn sidente de la Hepllbllca, sino a ciertas entidades. 

disc-usión que püGt'án acoge¡'se a los bene'flcios!, No sé qué clase de empleadolS serán los he­

qu{' otorga la Caja :-'¡ac!onal de E.mpleados Pl1- : neficiados .de acuerdo con la disposición ·de este 

blicos y PeTiodistas "los funcionario~ pllblicos 1 pl"oyecto 'de ley, porque el artíc-ulo 3.0 del decre. 

<jue, teniendo nombt'a,miento de.! Presid.ente de 1a [to-l'E'Y que creí, In Caja 'uE' Empleados PllbJicos 

1~epúbli2a o 'de alltoriua'd {'ompetente, etc .... De- I es suma mente amplio y da cabida no ~.úlo a 10s 

,;"aría sabe" qué Sf'entiende, en este c!l.so, por i <,',npleados públicos que tienen n~:m1brami0nto del 

"autoridad ,cQompetente'·. i P"csidente .de la Hepública y cuyos sueldos es-

El señor 'OYARZUX (Pr0sidente).-·Según I t"n fijado,s l'tI la Ley de Presupuestos, sino tarn-

la ley que crt,6 la Caja ·de CI'édHo Minero. el per- 1 biérr a ,cua Ic¡uier<l clase el" empkados que ten­

,;onal de esta insUtuclón seTá no'mbrado POI' el I gan (·'<'rto ear[wter oficial, COlllO el personal de 
I 

l'on'ejo rcspecti\'o a pro.puesta del Ditector .En ¡la Caja Ü,. Cr&dito ~Iinero, de la Caja ,le Crédi-

"ste c-aso, ·esas serían las autorida'des competen- I to Agrario. ,le Fomento Salitrero, 'de Fomento 

tes. I Carbonífero y de ,este lnstitutq de Crédito In-

,El señ·('-r ECHEXIQ'C"E.-La frase a que 'mB I dustt'ial. 'lue yo no sé por qué los señores Sena-

he referido b encuentro un poco vaga. 

IEl señor SECRETARIO .--<Esa frase está en 

la ley o·rgánica de la institución. 

,El señor BÁlRIROS ERRAZURIZ. -Enge­

Ileral, creo que el proyecto en debate debe ser 

apro'bado por cuanto tiende a establecer que los 

empleados que no tienen un sueldo fijo, es de­

dI', que esté consultado en la ley .de presupues­

to". sino que gOZiln de emolumentos ,en conformi­

dad a ul'ancpJ"s o derechos, puedan acogers,e a 

106 beneficio, ,1" la Caja Xac:ional d" I<Jmpleados 

Públicos. 

Como se> sahE'. ,pn f'l 8enado, con Auma fl'e­

l'lH'fncia se t'.stún aprubando pl'oyectos quP abo­

nan .1 -estos t'!Hpl'l'ac1us 10:-; año's servi{los en e.sas 

I'onJlicionf"s, para los {'fectüs dk" la jllbilaüión. y 

{'tl a!ch~lantl', SiPIH1() iln'lJOll.c'ntp", (,k~ ~Ia e,aja, e .. ~ta 

il18titllc1ión c~l'rgaré'l con la lH:-nsiún; d'e lnan'era 

Cine, en buenas ClH'lltalS, la apr'Ü1bación d{'l pro­

y-ecto ·en debate :-iignl'fL<:ar[l una {:",:::onu!mía para 

el }J!:3tado. y, Ll'é'ypndul0 así, le Chll~é nli vúto. 

El señor 'CTIRE.JOL,\ .-:\n~ toma un ]lOCO 

(lor·es no quieren lla'lllarlo Caja. Se le denomina 

Instituto, lal vez ,para que no au·mente est.e ver­
daderornolltón de Cajas nuevas. Este Instituto, 

que va a significar una garantía nueva el·el Es­

tado otorgada en forma ,ilimitada por centenares 

y vor miles de millones ,<le pesos que gra varán 

en el >futuro las rentas .fiscales. 

Yo 'quisiera que al:guno de los mie,mbros de 

la CÜ'misiím 'me explicara en qué ,consiste ,la di­

ferencia ,[1~1 proyecto aprobado ·por la Cámara 

'de Dipu[a'llos con el texto el!!1 artículo 3.0 ,del 

decreto-ley que h'Lceextensivos los benefic.ios de 

la Cajla a todos .los empleados que tengan 'carác­

t(,l' ofieial aUllqUE> su nombramientu nQ se haga 

P"I' l'l P"('sidenle de- la \Hepública. 

El s l'I'\ 11 l' ~1 j;)[)I"'A. -Xo he' oído las obser-

V(lefOrH'H formuladas por, d honorable señor 

C'lTf'jola . .súio rhe alcanzaao él vereibir l.'.ts ú:ti­

rlla~ palaln'as (1..' Su Señoría, de las que (le(~uzco 

qlH' lo qU{' ~L1 SeüorÍa quier'(' saher, el'" por qué 

psLe t)l'oyt"cto trata ll<..' hacel' extensivos los be­

lH,fi('io~ (1(' la Caja a en1plcaúo,s Que Su Heñoría 

(le sor,presa el proyecto en discusión. ele 1l.EHlf.::'l'41 ('l'f'p f'sUil1 ('oInprendidos en la ley qu-e cr€ó eRa 

<tu'e, .sintiéndolo ·111ucho. \"oy (1 tener quc ·dilatar institución. 

un poco su aprobación. 

Desde luego, cél.be observar que lo manife,;­

l:tllo por el honorable Senador por Conceveión, 

sC:110r Barros EIT{~zuriz. no tiene 111ucha analo­

gía con este caso. porque, si bien e, \'~rdad cine 

111llchas veces Se' computan pat'a los efeclo,,, üe 

El señol' T~R'nEJOLA.-Lo que deseo saber 

es a qué ClillJleuclos nueyos. que no estén com­

¡,,'endidos en la disposición del artículo ~.o del 

decreto-le:;.", ,se refiere e.ste lll'oyecto. 

El St~l(ul' :\1F:D1XA.-Se refiere a los C'rnj,lea­

(1'IS tlUe 110 tiE:'lH'l1 sU;.?ldc), sino l'eIl1UneraC1Ünc\'; O 

la jubilaci6n los :.1110:-1 ser\"itlos ('11 la i\l:lnlnistnl- ,<!t-;l'(-'chos ],(:'g'ulaclos pOl' al'anceles, cOrno son lo~ 

('iún Pública, aUIHtUl' lus su(·lclo~ no s{' h¡l.Y<lll! notal'io~, l'l'CPJ)tol'es. E'tc.; ('stos tendr[tn qUE' de­

consultLl'do en la ley :1111:al r1l' gastos públicos, I eLI'1':11' !I¡ ('(\ntLLld qlH' c<II{'ulan gana¡' en el nñ,n, 

t~nnEi,én lo es que 1::1 ley ele1 jS olol'g:¡ el de,re- :\ f¡in d,¡-\ p;¡~~·ilr ~l 1:1 Caja la cuota corre'3po'DcHen­

ello a la jubiL,lciún l'on tantas Cll<1J'enta\';IS pal'- I t,(,. J)(' l1lodo qu·p 1:..1 única clifprencia f'ntl'{' la 

tl'S t1el sueldo Je ¡¡1I(' gozaba (,1 crnplca{lo a la legislacitJll t'x.ist('ntl\ y l':He Pl'oy,('cto, consi~t,-\ (~n 

fecha ue l'c.tir'-U':-lL' lll'1 ;-;{'l'\"iC'lo C'onlO HilOS tIp ~{'l'- <11H' dli'('h;¡ ll',~.dsla('i(~)n no ;-;{' )'(',fil'l'l:> rn;'ls que a -los 

vicios tuviere. 

¡¡Gn este jll'oy(\vto ~(' consulla pI dt~rE'C'h() (h~ ('ll!lil"Í:l ,'t l()~ ql1f' no lo Ü('IN"ll; pero qut'. p3:l'a pI 

:l('().~'('r,~e a lu~ lJl'!ll'fi('i()~ de 1~ C'aja (lf:' l'~lllpll'a- ej"C\l'to, d,('1H:"1l ilLli;' t1' ld ~IUP ~':lnan. 
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tI,e la Caja; pe¡'o su ent¡'ada anual para este efec' 

to, no podrá ·estin1arse 0-"1 una SUIl1a su:p~l'ioJ.· a 

treinta y seis mil pesos, 

lE,} f:eiiol' ~IEl)IXA.-]gua]nl.('ntl' OCUITÍl'Ú 

Por lo tanto, este proyecto tiBnde a descal" 

gal' al gl';u'io Público de. un gasto crecido, Por 

e~c:;o h~ darp lni voto. 

]~l ~t·ilor OYAItZe:-\ (,l'l'esid.>nte),-Pido (,1 

con lo~ l'eüepror('s. aflPlltillliento clc~ la, Hala paTa pl'on~og;ar el cual'-

El seilol' lL\nnOS ER:HAZ(;rUZ,--(':n CIWll- to de llol'a de fácil des]Jacho ha~ta terminar h 

to a la oh.¡;;¡eT'yaeiún d-el honol'alJlp S(>ñOl~ E(;hp- <1is(~usiún de {"'stü a.sunto . 

njque, nl(' parece qU{' {'I s0i'íor Secrptario olH;p}"'­

vó tfue pI artícuJo a.o "igcnte contif'n(-'~ ya la ex-

1l1'esi{)l1 "u clt~ autoridad conlpC'tente'·. 

El ~ci'¡or l~RllE.JOLA,-Yo <>ntiendo que ",1 

• \col',latlo, 

El seilor ECHE':-\lQC1~,-Yo siento que se 

llar" IJl'O)JU~'sto sólo unn modificación de esla 

ley, )' no ~(' haya estulliado la reforma total de 

decreto-ler contenlpla entre los favo!'C'chlos a los ella, pues ,esta Caja estft mal fundada, y ¡os 

funeional'ios aquí aludidos, fIue no tienen non1- cálculos h'2Chos son f'lTÚl1eos. previéndose un 

bl'amiento del Presidente de la TtepúbJica, o cu- pl'Oll~ o [l'aCttso. 

ya l'f'rnuneración 8(-' regule por aranceles. En lo.s l)l'inlE'-rus ai10s lHlcc1e funcionar bien, 

El sei'iol' lL'd,ROS gRRAZCRIZ,-Su SellO- j)O,'r¡IH' es el (iempo fa\'orai)]r>, de acumulación 

ría estú le)'{'n(10 pI proyecto de la Cámara de de fondos; ]lel'O cu:\ndo llegue el momento de 

Diputados, y no pI <1-<?creto-ley. lo." pr:.f:,"Üs, Ll cosa scr{l n1U;\~ clistinta. Por -eso .es 

El Seill)l' L~llIlEJOLA.-Tiene razón, Su SC'- I conVenif'l1te que 110 se 11lodifique sólo un deta-

ñoría; yo esta ha sufr¡endo una confusión. ; 11o, s:no qUl' SE"' estudiE' 1<..1, l'('fo1'111<-1. le toda L1 

El sel1o'l" 1:L\I~I-:'O~ I~I{R~\ZC[-ll7.,-~\ lni jui- : lej', r o,iaH't epa' el Gobipl'110 :-:i:~ inll}onga por ];1 

cio, (:.sta 1'ofO"-'1113. -es lH:'-neficios<l pal'a ,el liJs-! puhlicacilJn (1(, l()~ c1i<u'ios, l1:~~ este cles('o, en que 

tado, pOl'que {'H allelallte. :-;i esto~ <.'111])}eados [l'stU Y :--eg'lll'O 11ll' ;U·0111pn.i'ial'(¡ la unanimidad df'J 

Quiercn gozal' lle ]0 . ...:; bl-'n{'fici{)~ (ll' la juhnaeiún. t' ';::.i,c'n~ulo. 
ílphE'l'ün contl'lhuil' a la Caja ('orno {'ua1"_lui-e}'u I El SPl1t)l' A,ZO'CAH .. - LlJ~ t(Tllicos austria-

otro (~ll1pl(-'aao púhlico ('on nonlh1'anlü-'n~u HU- ~os {'~tu(liaron el funeionan1if'llto de esta Caja. 

prl'l11D, E:. seilor ECHE:-\lQt:E, - ~Ic parece que lo 

11](' 

va1'l'('(' illCOn\"-'llicnt(, <tlllldial' (lpu1asia(lo lo,o..:: bt'­

ueficios dp t':-:la ('aja. qlH' fllt, (']'p:ltla P;;ll'a, lus 

{'lnplf'ados ('on :-:~]t'l() fijo, y no pal';! lOS que. ti\'­

nen {1(-'l't'C1l0'-'; :l¡'¡¡nc{'la¡'i'J:->, llUP;-:; no (';-'; aCt'ptahi(' 

f{1H' f'.<..;tll(lia )'011 furo el flln(~i()r(:\ 1niE'llto de la Caj~l 

(ll' ~(',:'!'lll'() Obl'l'l'O, 

I'~] ''';10'' A;/,OCAH, - ']';ll11hi('11 la 11" Em]llea­

dos púl>li("t)~. 

f\~1 "iío)' ECHF::.';'(QL']';, - Yo he cxamin:lllo 

llUP {'stu~<..; (¡lti1)J()~, que ~-':l' l'ctü'an 

grandes fOl·tuna:-;, tengan tocla\"ía 

beneficios (lp dicl1a ins:.itu\.'iún, 

rlBtE'nid~lrllel1le el fUl1cion;:\lnitnto de la Caja de 

a veces ('on: 1<:])lp1;':'(11.10:-; l'Úl-Jli('o!': y t('n~'() t'l ('Ol1\"t'l1ein1iento L1e 
op{'ión <l los 

::\l,e eí)nel't'l(l.l'l~ a 

yect'o, 

El sefíOl' 

nega l'lt' nli yoto .al lJl'O-

ERItAZCllIZ,--Pal'H 

rnejo!' CUllll)l'ensiün, \'oy a l)On€,l' Un caSO Vr(lC­

tico, 

Suponga1l1U~ (lUe tina pel'~on<l ha sido ~o­

tario durante ~iO año:-:-, ,\" llespués ('on:-;ig-ue el 

nonlhl~al1lÍl'nto dE' Juez Lcu'<.l(!o. pPl'nlan'eei-entlo 

pn e:-;:1.-t' (¡:ti!1)\) pUe::3l0 Lres ~dl0s, En casos cu­

Ino (:~tl'. toc1o:-3 ]0':':; dfa~ f:':-itanlUS l'p("ihien(10 }ioli­

C'itut1C';o-; d~' ;ll)ol1u ll,-, ,>":('l'\'ic-ios, ,\" p:--; ('()¡'riente Y('l' 

quP St' ('o!lcl'(le tl ,iu 1)ilaC'i()11 en cont'ol'1l1üla(l a 

los ~c'r\'i('il)s jll'PSL1llos ílUl·:tll:(' l()"i :l;~ :1l1os. 

A~1(ll':1 :-:(' l:';¡:;\ tll' <¡tU' ('",ttH ('11111Il'Hdus plH~­

(lan :1,~OgPJ'H' :L L;s ])ellc'fi('!o,-,; ell:.' 1<1 Caja; }H'!'O 

»:1.1':1 ("IIn, {'l (',nlnl," Id() 11:11¡;-:'1 JL'('ho illlj)(J',;]"io.lH'S 

durante' lo:-i :{U :1110.-':, D',-' 111al1 ('1':1. IIUP l:l sitlla­

('i(lTI n~('al lllc,iora nOlalJ]('llll'nÜ', lH)l~que ('stos 

PD1p}¡.'a(lo.<-; ,iuhiLll'ún por la Caja, p:lg-an(lo su;..; 

cuotas :-:-Olll'l' un _,-,ul'1110 C'a:I'ULlltO, ,\" al ('ual fíl' 

fija un límite, 

quC' dC':-<C<lll:':::l • ...,obre b:l::;es íTLllLl:-:: cl'2 rll'"lpera q¡J\~ 

S('l']::1 eunveniE'ntf' df'jar >('11 S1!S~)Cl1""O tocla 111odit'i­

cación por pI 1110n1E"nto y {Spt'~'",~:' la 1'í.'IOr!11U lO tal 

ele' la ley, 

POI' eso, \"otaré en C'ontr,l llel p:'oyeclo. 

E~, .seüol~ l~RnEJOLA, - Quiero 'lg-regal' una 

pa1ahra rnús sohre {'l particu~ar. 

-:\lp he reff'l'Llu rl1 111HS (le ',Jna oeasi6n, a 10 

({VP llisj)ol1€' la ley fl'<1nC'e~a llc' jubilaciones, y a 

un,! ley t.1ieta(la, hac-? cinco aI1()s en la Repüblica 

Argl'lltill:l, qlH' ' . ...:;ü ll::nna "Lt',\' de Pt::ll.siones y .Ju­

hila ('ion (';::' F'PITO .. 'i<1 d:l'::;;", 

I'~.'-i ~,¡J)id() que en c·l \"('Cinlj }L¡ÍS (,<1:-::i todos los 

ft'l'l'()('<lITill's son 1);\rti(,111arp~, o (':-.;ttlll arrCn(Ll(l()~ 

,-{ ('!nprf':--:;¡S p:li'UcllL.ll'es. Pue.-.; lliC>ll. :-;(' llict() llllil 

ll('y ~()hl'(' jubilaci()11 ",\-~ l't'tiJ'o dpl p{'r~()nal, y, C'X;¡­

n1iJl,¡ neJo sus lli"'lH).',d('ionf'~, <':':(' \'C' '.111t' :--:on con1pk'­

t:1111('lltp lli8UllLIS lIt' L:1~ qUi' ri!:!,'('l1 ('ll Chilf' .sohr~' 

1" Illatl.'l'Í;¡. \~OJ' a l'f'ferirnH' a <llglln~ls d-e ellas, 

!){'Spu(';,; (}p] fracaso f'stJ't.lpitnso <1(' 18 lpy gF'­

n('1'.ll (11' la "Ca.i~l de Pen,'3iollE':-; ",\" .Juhilaciones Nn­

(~ion;¡ lt'.:-:", SB di<:t6 1;-1 lE'y a quf' 111-0 refiero, en qU0 

~(' p,...:;t;lb~('ce qne por n1(-ts :1.110 qlle haya sido e: 
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sueldo del empleado, ninguna penSlOn de jubila- : que, despu(>s de veinte años de servicios juhila ,c'on 

ción, o retiro, como allí se les 'llama, puede, la pensión corrcspondientp fiUC en con[ormic1ad a 

ulcanzar a un:l suma superior a diez 'mil naciona- : la misma ley, es de veinte mil pesos, Como men­

les, siendo ele ad ':ertir 'r¡U(, esa suma está somcti- I sualmente se le descuenta el die? por ci"nto de su 

da, a'demás. a una serie d(" descuentos. : HU't'lLlo, en br'IlPfic-io dí:' la Caj::l" é~ta l'c'eihe anual-

Es verd,ul qne en la República Argentina sc mente de PSt' empl'eado tres mil peso,';, y en los 

cunsidera la naturaleza dell empleo, la actividad: vl·inte allos estns el'ogacionf'3 asC'iendpll -('11 total a 

que deben <lp.~arrol1ar los emlJl.eados, en el pues- 'ses('nt" mil pe:;os. 

to que ilesempeñan, y se' concede la jubilación n ¡;:ntretanto, si ese empleaclo dbfrula de su 

lns 25 y 30 años de servicios según sean activo·s j)('nsión de jUbilaci6n ~ólo durante veinte años, 

o sedentarios los empleos, ya que no puede com- i que hien podrían se l' treinta, l'eCibP de la Caj:L <1u-
I t ' p,"'arse la labo1' <1<' los maquinistas y conductores: ran c esp tlPmpo cuatl'odentos mil pesu,", ha hiendo 

,It> trenes con la ,le los contadores o administrado' . crugallo seSf'nta mil únieument0, 

rE'S de zona, que trabajan sentados en una ofici- I,:,~tc ,;(,10 pjémplo hasUl para demostrar ,[ue 

na; pero como ya lo ha manifestado, pn la Repú- la Ley Orgúnica de {'Sla instiltleión ('on."till1o'(' un 

blica Argentina las pensiones de retiro no pueden: absurdo monstruoso, 

~er superiores a di~z mil nacionales, eual,quiera i Adcrnás, la misnul ley otu]'g'.'l pénsi6n de mon­

que haya sido,el puesto desemipeñado, y 'se con i tepío a las familias de los t'mpleados fal:'ccic1os, y 

ceden después de 3" Ú 30 añes de servicios conti- r todavía un seguro el" vida equi\'alentt' a dos a¡"ios 

n uos, elebiendc toma rse en cuenta el término m<:,- i de sueldo. De manera que si el mismo empleado a 

llio de los sueldos percibidos durante los último., que mc refiero, muerp do:; año,; ¡]e'spués de in';T{J­
cinco aüos. i sar al Rer\~i('io público, durant>(~ los cuale,.., sólo ha 

¡ erogado a la Caja seis mil peso~. H~ familia recib~ Otro tanto ocurre eTI li"rancia, donde ningu­

na pensión de retiro puede exced<:'r dB dieciocho 

mil francos, sin que 'esto signifique que ningún 

funcionario francés disfrute de una renta superior 

a esa suma, por'que, indudablemente, los ha,¡y que 

tienBn una r('muncración de 36, 46 Y 60 mil fran­

cos; sin clnhrl1~go, ninguna 'pensión (le retiro ])uedC' 

ser superior el dieciocho mil francos, 
• Por estas consicleraciont>s, encuentro muy 

{<tinadas las OhS'~'I'v:lC'iones de:' hOllorable s<:'ÜOl' 

Echenique ('11 l'udnto a la convenieneia ,de no au­

mentar el n(m1t'ro lle los beneficiados por la Ctt­

jet Nacional dí' Emjlleados Públicos, porqu<:' debe 

la herulosa .sunHl de sesenta nlil' pesus.,. 

Como se Ve', <'sta es una l(,y que no pu<:'de 

tSer tomada en s('l'io, y en tales C'ondicioncs no e~ 

aceptable aumentar mús aún el número de 'los 

que pueden al'ogpr~,;e a. SU~ dislH)sieiol1es, así co­

rrlO no podt.:'mo::3 cel'l'ar 'los ojus a la sltuacJnl qu.-~ 

en IllUy po<.'o ti('nlpo se el'ear[l d. í..':Ha institu­

ción. 

,Xaturalmente, no crL'O que haya h"";do mal 

e¡.;pÍl'itu de pal'te Lll> ·1 m; qUe clicUll'Ull el ¡]('c,fotO­

hoy llul' dió \'üla a esta C¡¡ja, pel'O SH ll'l ;¡ la VIS­

ta qUt' f'stab~ln ofuscados, alucinados o <-LJlllllado.s 

tenerse presentí.." 'qlH~ llinchas de lU8 que ahora se r1el deseo de captarse tl sinl}J;Ttia de lu~ "'"lllllleH­

]ll'etende agre:gar, ,lespués de transcurridc,\s cuatro: dos púhlicos, que vpn Cj'll' de la nooh(' a la ma­

" cinco años, se l·ptil'al"Ún. del servi(~io, con el con- llana, únicanlente nlediantt:~ el pagO de una pe-

~iguiente perjnic:io pa 1~<1 la institución. 

En cons(-'t'u encLl, y va l'a ternlinal', mi \'oto 

~¡:.r;1. negatiyo al pl'oyecto en debatE" :-;i no se 

:lclwrda aplazar la clisc'usión hasta CjUP (('r'min(' su 

t.a.rea la comisión de técnicos' austriacos, que pst u­

dia la financiación de los ser",icios de esta Caja, 

que no podri'l snbsisti[' ¡.;i continúa acorc1a 1l'¡]O ppn­

siones de acuerdo Con hu; disposicione" del decre­

to.l,,\y del año 25, que no fiia !imitación alguna en 

cuanto a ISU cuantía. 

(lueña ünposieión anlL1I, aSf'g'uran 110 .Hülu S11 

pOi'venir, sino también el ele St1:; fUlnilias ha~ta 

la tercera gt::'neraci6n, .Y nu 0()lu ,el de su nlujp!~ 

e Ihijo:-;, sino aún hast.a el lh' los cuilados. 

El se""" ECH'I~NIQt:'E, -- La ley concG,h, 

los lJeneficil", del s<:'gU¡'O de \'l,la y ,lpl montepío 

a la mac1l'p, a k¡ mujer, a los hijos y a los hel'­

n1<.l.nos y hpl'rn:¡nas. 

El ser", .. LTll'RgJOLA, - l'uede clL'cirse, ha' 

1,lando COH f .. arÜlueza, y sin el propósilo de mo-

El sello¡' ECHEXIQ'L'E, - Ac1emú~ d,'l suel- I('star a n:ldip, {[ue esa ley fué ob .. a ,le 101:0s, 

do se tOluan f:'n cuenta las gratificacione;;; df' que 

disfruta ,,1 empleado al retiral'se del servicio. 

El señor UHH1;:JOLA,--Como digo, no se' fij:l 

linlitación <llg'una 

Voy a pel'tnilirme hacer lig'Pl'as obsen'aciones 

p<lra denlostral' al Sf\nac1o que ·(':-.;ta l-ey es absurda. 

Supong .. lrrlu~ pI ('aso de un empleado público 

f[ue tiene un 8u(",10 :1I1ual d" treinta mil pesos y 

Ilues SOlanlf'lÜp un cerebro eOlll111eÜLlnente ofus­

cldo ha IHHlido dal' vida 1ft UIla institu('üjn qu<; 

1;0 pudrá suhsistir si no se modifica ~""illJ),"Ílan('ial­

llH-'ntf' la ley quP le di() ol'igen. 

,El "eñol' OYAHZC'" (l'resident"l. ¿ • .\.1-

gün S(-'L1or SE'naclol' desea us.a¡: de la l);tl:J..bra"! 

OfrezC'o la p:dahra, 

("'l'r:HI" ('1 clp1utt', 
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En votación el articulo tlnlco del proyecto. N'S, ,hasta U? 8 por ciento anual del valor pa­

-Votado el al"tkul0 único· del proyecto, re- 'gado por acción. 

sultó a'lll'obado 1)01' 8 yotos eontra 6. 

El sciior OYARZl:':"J' (Presidente). Al-

gún señal' Senador desea uliar de la palabra an° 

tes del orden elel día? 

Ofrezco la palabr:l. 

Terminaelos los inc!,h·ntes. 

2.-(,la~/,CIOX DEI, IXS'l'I'J'rTO I>E OREI>ITO 

IXI> l' STltIAL 

Ji;1 capital elel Instituto de Crédito Industrial 

ser;l formad" por cuotas de inversión de los de­

pósitos o reservas,' de las entidades siguientes: 

Caja de Seguro Obligatorio; 

Caja Xnciona1 de Ahorros; 

Caja Xacional de Empleados l'úb~il'oS y Pe­

l'ie di;s~as; 

Caja df' Hetiro de los Ferrocarriles c1el Es­

tado; Y 
Otra" instituciones de igual naturaleza, qUe? 

El señor OY A HZU:"J' (Presidente). - An- fije el Presidente de la H<lpública. 
tt·s de entrar al ol'den del día, y conforme a un 

acue:'do tomado por el Senado en la sesión an­

te rior. deben votarse en este momento los ar­

tículoR 3.", 11.", 12." Y 13. 9 del proyecto sobre 

neación del Instituto de 'Crédito Industrial. 

El señal' j·:CHEXIQFE. - ¿:"J'o sería mejor 

,1 ejar las voto.ciones para las 5? 

El seiior URHE.JOiLA. - Indudablemente 

que sería más convpniente( porque si el acuerdo 

se ha tomado para que las votaeion(ls se efectúen 

al entrar al orden del día, es porque lo usual 

('~ que comience a las 5 de la tarde. 

El se rlO l' OYARZGN ('Presidente). - Hay 

un acuerdo, señor Senador, en el sentido de ve· 

rificar la votación en el momento de iniciarse el 

orden del día, y es preciso respetarlo. 

El señor GHREJOLA, - Pero, Su Senorla 

podría interpretarlo -en el sentido que acabo ue 

indicar. 

El ,;eñor OYAHZUN (Presidente). - Si se 

produjera acuerdo. en el sentido 'que Su Seno­

l'fa indica, la Mesa tendría el mayal' agrado en 

acceder a los deseos de Su Señoría. 

El señor AZOCAR. - Yo pido que se cum­

pla pI acuérdo tomado por el Senado. 

El señor GHREJOLA. - Pero el señal' Pre­

sidente del Senado pOdría interpretar el acuer· 

do dE' que ,se (¡-Ma. +'n la forma que acaho ,le in­
(1icar. 

l'JI señal' AZOCAR. - Yo pl'Opus-e en la úl-

Se decbra como parte de las l'('¿;ervas lega­

les de las mencionadas institucio!lps, d valo!' 

l!ominal ,k las acciones queella.s adqubr'cll del 

Instituto de Crédito Industrial. 

Se autoriza al PresidC'nte (\,e la Hepública 

para fijar las cUOÍ'J.S COn que dichas entidaLie;< 

suscribirán el capita'l del Instituto de Crédito 

Industrioal, y 'las fechas de ,pago de dichas cuo­

tas, si la totalidad del capital no fuese suscrito 

por mutuo acuerdo de las entidades nom,bradas 

dentro del plazo que se fije en los estatuto~. 

-El capital de la Soci'edad podrá ser incl'e­
mentado por aumento vo'luntal'io de las cu' tas 

del aporte de las entidades accionistas. 

El aumento de C':tpital requerir:t el acuerdo 

dE' la mayoría del Directorio y la aprohación del 

Presidente de la Repú'bLica. 

So'bre este artículo se 'han formulado las 

siguientes indicaciones: Del selior BalTOS ,En'f¡­

zuri, para I'mprimir la frase fin.:):l d'el inciso pu­

mero, desde donde dice: "y con un interés gl­

rantido por el Estado, etc." 

Del sewr Concha, don Aquiles, subsidial'!a 

de la anterior, para 'que en caso de mantenersf' 

la frase ante dich'a" se reduzca el interés' al .. 

por dento. 

Del señor Mal'ambio, IJara variar la red"c­

c,(m del inciso 1.", en la forma siguiente: 

"1~1 Instituto de CTédito Industrial será ena 

so!'i"dacl anónima con un ca.pitoal de 20 miIIone~ 

tima sesión que la votacióp se hicE'l':l a las cin- : de pesos, <lescompuesto en 20 mi! acciones ,1[' 

<,o de la tarde y desde esos mismos bancos hubo un nül pes05 cada una, las que tendrún la ga­

opos.fción y "e insistió que la votación se 'hicie- : rantia del Estado para asegurar Un interés ,dI" 

r3 al iniciarse el orden del día, y ahora me S ]l01' ciento ,por el valor pagado d" fOllas. Estp 

opongo yo a que se cambie la hora fijada. i illterés estará exento del pago de contl'ibucio-
IEl señor OYAHZG:"J' (Presidente). - En nfOs." 

·\7ot'ación. H-especto del inciso 2.0 y sigui('ntes, ,hay 

BI señor SECR'ETAHIO. - El artículo 3.' una indicación de'l honorable señor Urr0jola pa-

dice así: ra eliminar la obligación que impone a las cua-
Art. 3.· El Instituto de Crédito Industria1 tro instituciones a las cuales se refierf'. 

l'1E'rá una Sociedad Anónima con un capital de I Hay, finalmente, una indicación del señor 

20.000,000 de p-esos, 'descompuestos en 20,000 ac- Silva Cortés, para agregar en el inciso penúl­

clones de 1,000 pesos cada una y con un interés, timo, después 'de la palabra "incrementado", la 

garantido por el Estado, exento de contribucIo-' frase: "hasta cuarenta mBlones de pesos". 
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El señor OYAIRZUN (President€ l, pTlahra "inCl'en1entado''', la;:; palahf'as: "hasta 40 

Se van a votar las indicaciones en el ol'den en millones d€ pe3ós": 

que han sido formuladas. 

El s€ñor SECRETARIO. - l'rinwl'ampnte 

la del honorabl€ señor Barros Errúzuriz, para 

suprimü' la fl'ase final del inciso prime!'o, q uo 

dice: "y con un interés garantido val' (,1 l~~-

El señor (PresíJent€) . 

En \·otaciún. 

-Yotnlla esta llldicnciÓ'n. l'csttltó dcsccha­

da JlOl' !) n)to,", <,ontra 5. 

El seüur SEGR]<-:TARIO. - El artículo 11.0, 

tado, f'X{'nto de contribuciones, hasta un S ]lOI' ,1ü'p así: 

ciento anual del valor pagado por acción". 

Votada esta indieadón, resultó dcsc'ehada 
por 8 ,"O'to,", eoutl'8 6. 

EI señor SECRETAIUO. -- El señol' Con-

cha, don Aquil€3, ha formulado indicación, que 

-es subsidiaria de la anterior, para que se l'eduz­

ca a 7 por dento el int('rés que consulta el in-

ciso primero. 

El sefiot' (President,,) . 

Se va a votar la indicación. 

-Puesta el1 "oladión, fui' aJll'obada pOI' 13 

votos contra 1. 

"L"s utili,la,],'s qUf' realice el Instituto ,le 

Cn',,1jlo In (1 lH-itl'i<ll. (l<:'~"pués ele Jl;¡ga<.:to el lntE'~:és 

,le S ]lO!' "ipnt" so],,',, ,,1 cavital que establece 

el artículo :{.o, 'iu('rl;U'ftn afeetas en primer tér­

D1ino, a 1;1 devolueiún ue :las sumas que el Es­

tado h"y" (ks(,lllholsallo ('n conformidad al mis­

mo ,u·tículo :3.0. El saldo S(TÚ distl'ibuído en la 

fornul que det{,l'lninp (·1 Estatuto." 

En con[()l'mida¡J :Ll acu('('(10 que se acaba 

de tomar, l't'~pP('to tlpl :It'tíC'u]o 3.0, habrü qua 

reducil' el tipo d,' int<,rés a 7 pOI' ci<,nto. 

El señol' OYA;RZ1'X (President€). 

El señor SECIlETATUO. El Hüñol' )'Ta- En votaci(¡n el Hrtí('~]o con la tnodificaciün que 

rambio ha forluu1lado indicaeión prtra redactar acaha de aludil' el señor S{"'(Tetario. 

-el inciso ,primero ,en la Riguiente forma: Si no se pide yotaci(,n, se dará vor apro-

"El Instituto de Crédito Industrial sel'" una bado: 

sociedad anónima con un capital de veint" mi­

Hon€s d€ pesos, oescom'puesto en 2',(}()O ac­

ciones de un mil pesos cada una, las que ten­

drán la garantía del Estado para aSf'gura,. un 

interés el€1 8 por ciento por el valor pagado 

d€ eNas. Este interés estará exento del pago d€ 

contribuciones" . 

En €sta iudicación habría, natural1nentf', 

que r€ducil' ('1 tillO del interés a 7 por ciento, 

con arreglo a la indicación que se acaha d€ 

aprobar. 

El señor OYA'RZCX (Presidente) . 

Aprobc,do. 

El sefior SErrnJTA,l:rO. '- ¡;;l articulo 12.0, 

dice' f'On10 sig'ue: 

"1"1 Instituto c1f' Crédito Industrial, podr", 

('out ratur, hajo .su 'propia garantía, los emprÉ'.:.;­

titos quP ('stime necesarios pal'a €l desarrollo 

(k las ol",raciones autorizadas por €sta ley". 

La intlic,,('Íón formUlada por el señor Sil\·,l. 

C~:rll~s, paJ'-('C'E' indicL" en el ariícnlo sigalfl'117 p. 

El OY.'\HZUX (Presid€nte) . 

En votaci(¡n (\1 artículo. 

]~1 !'i-01HJl' LH-tltg.rOLA. - Pel'mítame el se-
Se va a votar la indicación del señor :\1aram- ñor Pl'eHi<h'nle ,1,,<'ir unas pocas palabras. 
bio. gl st'ñor OY.'\HZCX (Presid€nte). 

-TáeitaulCute '(l dtó pOI' aprobada esta in- Debo advertir al honorahle Sena<lorque ya esUL 

dieadÓ'n, cel'rado (~l deba tp. En lo,10 caso, Su Señor!a po-
El señor SECHETAlnO. - El .""ñol' U,TC- drá funda,. su volo "n t'l mOIllPnto oportullo. 

jola ha formulado indicación ]Jara e'liminar la ]<-:1 señor URRE.J.oLA. _ Es que €l artícu-
obligación que se irn pone a las euatro institu-

ciones a que se refieren los incisos 2.0 y 

guientes. 

si-

-Votada esta indicación? I'<.~~ultó dcsedmda 

por 11 r(ltos contra 1. .. habiéndose absteni<1o 

dc \'otar, do'i señores Rcnadores. 

(Al votar): 

El señor AZOCAR. - 1\0, pOl'que .:sto al­

tera substancialmente €l mecanismo de la l<'y. 

.. i\.'l1nque perez~-..:..L 

la ley, que se salve ('1 principio. 

Voto que sí. 

El s€ñor .SECRETARIO. - El sei1.()l' Sil"a 

Corté,; ha hecho indicación para que en el pe­

n111timo inciso se agr€gue, a continuación d€ la 

lo en d€bate no ha sido discutido. 

El SPÜ01' OY.\,RZllX (Prf'sid€nte). 

Entr'e tanto, yo debo atenerme a 10 que dice pI 

acta. de la sesión anterior, o ~pa 'que respecto (l·p 

lo" artículos ;1.0, 11.0, 12.0 y l:l.o se acordó de­

jar la ,'otaci,jn para la sesión d€ hoy, de mocl,) 

que el debate quedó cerrado. De todas man€ras, 

al \'otar POdl';L Su Señoría fundar su voto. 

En volación el artículo. 

Uc('ogida la "'otac~ón, resultaron 8 vuto,; 

P01' la afh'mativa y 6 por la negativa. 

(Al votar):-

l<~l seüor UU1,IlEJÜLA. - E'I articulo, diC'e: 

"El Instituto (le Crédito Industrial padr" 

" l'ontl'aüu', bajo .~u pl'opia gal'antía, los emprés-
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" titos necesarios para el desarrollo de las ope-

" raciones autorizadas por esta ley". ell 
El señor BARROS ERRAZURIZ.-Yo voto 

contra de tndo 'el artículo. 
De tal manera que. ademúb ele los fondos El l'eñor URRElJOLA.- Yo me limitaré a 

que las instituciones a que se ¡'efiere el artículo leer el número 2.0 del artículo 44 de nuestra 

3.0, tendrán que invertir pa¡'a formal' el capital Constitución Política, que dice. 

de este Instituto, se le faculta para contnLtar "2.0 Autoriza,r la contratación de empréstitos 

los empréstitos externos que estiml' necesariop. o dp cualquie'ra otra clase de operaciones, que 

Esto es lo n1ás descomuna I «(Uf' pupdf' conc,'- puedan comprometer el crédito y la responsa­

birse, y po!' mi partE' nH' limiüll'P a votar en eon- bilidad financiera del Estado." 

tra del artículo. ¿ Cómo podemos, entonces, delegar en el Pre-

El señor DAItHOS EIU~AZUltlZ.- ;.:\0 ha-' sidente de la República el ejercicio de la facul­

bía acuerdo 'para agregar a E'Htp at'Ueulo la fra-' tad a que se refi'ere la citada disposición 'eon~­

se: "y con acue!'llo (1,,1 l'rc'.sidf>nlc de la l{p- titucional. y sÜ'bre todo, sin fijar 'limitación de 

púhlica'·. despll t·s flf' la pa la hr,~ "gal'antía"? Po1.'- ninguna especie? Con1p'1~endería qu~~ si ~e pre­

que hay cOrlvf'nif'i1f'ia ,'n eontrolar en alguna. sentase un proyecto en que se solicita'l'a autori­

forma el ejercicio (le la ¡'acultall que concede es- zación para contratar un empréstito para el Ins­
te artíeulo. tituto de Crédito Industrial por la suma de vein-

El (I'rl',';idente). te millones de peROS, el Congreso la otorgara; 

Queda aprobado ,'1 artículo. 

El scñOl' SECRETARIO. 
dice como sig-ue: 

pero delegar en pI Presidente de la República 

El artículo 13. el p.iercicio de eRa facultad. importa contrave­

"Art. 13.-El InRtituto de Crédito Indu,,-

trial, con la aprobación elel Presidente de 

püblica y previo informe favorabl!' del 

Nacional de Finanzas. podrá también 

la Itof'­

COl1:";Pjo 

contr'l- I 

nir la Constitución. 

Por eso voto ('n contra dE'1 artículo. 

Por lo de'má~, creo que primeramente habría 
que votar el artíeulo. 

El Refíor OYARZUN (Presiclente).-La Mesa 

(:11' emprf'stitos externos 'pOI' intermedio d!'1 C,o- entiende que. si se aprObara la indicación del 

hierno y con la garantíit fiscal (,llrt'pspondipnl,', honorablE' "eñor Silva Cc>rtés, el artículo queda-

sÍpmpre que la suma de enllll'é!'ititos eontrata­

dos no exceda 'dp tre~ YE'ces el capital pag'aclo 

el., 1 Instituto de Crédito Inel ustrial. El aumento 

d,,'l capital pagado supone la {'xll'l1siún simul­

tánea de la autorizaf'ión cont!'nill., en este 1n-

ciso". 
El se110r E(,HE:\'rQl;E.--~,\ mi juicio. ""la 

disposición es contraria n ]a COllHtitu'ciüll. 

ría "¡)l'ohado en Ir" parte a que ella se refiere. 
lel señor UnREJOLA.- Pero, la facultad 

C,)l1s,itucional a que me he referido quedaría 

deleg~ada. Por ,eso pido nuevamente que primero 

sr' vote el artículo. 

El señor OYAnZGN (,Presidente).-Si no hay 

inconveniente, 2.~í se harft. 

Acordado. 

I,,¡ ~e11or BARROS I~RnAZLTRIZ.-i. ~o di- I 

ce la Constitudón ,que ,;ólo en virtud de una ley 

se pueden cont¡'atar pffipréstitos? 

En votación el artículo 13. 

-Votaoo 1'1 artículo, se obtuvieron 7 votos 
p()}a la afit"llUlti,·a y 7 Por la, ncgati,·a. 

(Durante la votación): El señor MA RAMBIO.-¿ y no es acaso una 

ley la que estal1Ws discutipndo en este momen­

to, seí'íol' Senndor '? 

El 8e11or AZOCAlt.-¡, y acaso no se conce­

dió igual facultad a la Caja de Crédito Agrario? 
El spí)or SECHETARIO.-EI señor Silva Cor­

tes ha formulado indicación para que se 'esta-

El 'leilor SILVA COHTES.-Ruego al seí'íor 

I Presiden te me permita fundar mi voto. 

El señOr OYl<\ HZUN (Presi'elente).- Puede 

hacerlo Su Señoría. 

El seilOr SILVA CORTES.-Puesto que se 

ac-,¡]¡a de aprobar el artículo 'lue dispone que €I 

blezcaque la suma total del empréstito o emp¡'1\s- capital de ,este Instituto será formado por cuo-

titos que este Instituto puede contratar, no ex­

·ceda de veinte millones ele pesos. Esta inclica­

<'Ión implka 'la supresión de la frase final d.,1 

artículo que dice: "siempre que la suma de los 

empréstitm; contratados no exceda ele tres veces 

~l capital pagado del Instituto de Crédito In­

dustrial. El aumento elel capital llagado supone 

tas de inve'rsión de las reservas de las institu­

dones a que ('1 He refiere, puede acontecer que 

10H ['entenares de millones de p,esos que repre­

""n tan las pconomías del pueblo y de los fun­

cionarios públicos, se presten íntegramente a es­

ta institución, con arreglo a la letra escrita de 

ley. ele modo que este establecimiento ini-

l;L extensiün sinlultánea de la <l utorizHeión ("o l"!. - ciaría. así su giro con un capital 'cuantiosísimo. 

tenida en ,eRte inciso." 

El 8e110.r O'YARZL~N (Prf'si<lente).-He \'a a 

yola,. la indicación elel seño¡' Silv<l Cnrtf's. 

(Al votar): 

¡ y si además de esto, que puede significar 

I contingencias y peligros pwra la inversión -de esas 

'enormes sumas de dinero, se autoriza a !'ste 

I Instituto para contratar empréstitos externos con 
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la garantía del Estado, sin tasa ni medida, quie- demora ~n Un asunto de esta no.turaleza puede 

re decir que .. amos a hacer un ensayo que im- producir ;;rnv"s consecuencias. 
portará comprometer s~riamente los interes-es El sC'ñor l\IARAl\IBIO,-Hoy pudemos con-

de] Estado y los ahorros -de las masas populares. sid0rar las que nO ofrezcnn dificultad. 

Es por ,esto que m-e permit! proponer una in- El sci'iUi' OYAHZCX (Preside!lte).~Como se 

dicación tendiente a limitare] monto de los em- trata de un proyecto muy complejo, que ha sido 

préstitos que pueda contratar esta institución, sin {'studiado por una Comisión Mixta y está ya 
perjuicio de extender despuéS esa facultad si su 

eje<rci'Cio en forma limitada produce buenos re-
sultados. Pero, ya que se vota el artículo mis-

aproktdo por la. otra Cúmara, propongo que se 

dé por [tIlrobado en general y en particular en 

todas aqué,llas Ilart~s respecto de las cuales no 
mo, me veo obliga-do a votar en 'contra de él. ' ., . -

El señor OYARZUN (Presidente).-Se va a se prO'pongan modlflcaclOnes, sea de los senores 
.. I Mi~istros, de' la -Cámara de Diputados, de los 

repetir la vo'~a'clón... . - señores Senadores o de los industriales afectados 
-Repetida la votaclOn, se obttn'lClron 8 vo- , . ' . 

I que las propongan por medlO de solIcItudes. 
tos por la nc"o'ath1a Y 6 por ffi, aflirlm.ativa. 1 i El señor AZO'CAR.--Convendría dar algún 

El señor OYARZU:;:,<" (,Presidente).-Queda '1-

_ ,tiempo para formular indicaciones. 
rechazado el articulo, y despachado totalmente ¡ 
el proyecto. I El señor OYARZe:", (Presidente).- Si no 

"' - URREJOLA D - f I hay inconveniente, se dará por aprobado el pro-=1 seno'r .- eseal'la' orn'lU al' : 
indicación para agregar un nuevo artículo al pro- 1 yecto en general y en particular en todos aque-

yecto que se a-caba de despachar. i llos artículos respecto de los cuales no se for­

El señor OYAR2JL~ (,Presidente).-Sin el, mulen indicaciones en la forma a que acabo de 

asentimiento unánime del Senado no po'dría ha- ' refenrme. 

cerIo Su Señoría. 
Lamento no poder acceder al deseo del 'ho­

norable Senador, pero mi obliga-ción primo'rdial 
es dar 'cumplimiento al Reglamento. 

El señor Un.REJJOLA.-Lo lam€nto, señor 

Presidente, porque 'me proponía fcrmular indi­

cación para que se consultara en el proyecto un 

Queda así acordado. 

Consideraremos pI'im€ramente las indicacio­

nes formuladas por los señores ,Ministros. 

El señur M'EDIXA.-¿IPor iqué no las tra­

tamos conju:1tamente con las demás? Porque al­

gunas -de las indicaciones de los señores Minis­

tros deben ser discutidas con detenimiento, como 

nuevo artículo que dijera que ninguno de los la r~lativa a los derechos con que se grava a las 

~ongresales que ha tomado parte en la discu- madcr:ls extranjeras. 

sión y votación de esta ley podría acogerse a J<JI señor URREJOLA.- Yo, desdG luego, 

sus beneficios. , puedo mnnifestar que tengo que forn'lular varias 

:;.-AR:\XCEL ,\DUANEllO 

El sefíor OYARZUX (Presidente).- Corres­

ponde discutir ,el proyecto de Aranc-el A-duane­

ro. 

El señor SEORE'I'ARIO. - Da lectura al 

oficio de la Cúmara die Diputados, con que remi­

te el proyecto so'bre esta materlia. 
El señor OYARZL"::-< (Pr~sid'ente). Ad~-

más, p€d,iría que 00 consideraTan €n la sesión d-e 

m,3ilana las modificaciones que hizo la Cá,m;:t­

ra de Diputa,dos al informe de la Comisión 

JWixta. 
El señal' COXCH.,'c (don Aqlliles).-No ha-

indicaciones, que previan1cntc tengo que estu­

diar, porque se han acercado a mí representan­

tes ele diversas entidades que se creen profun­

damente afectadas a causa de los derechos que 

para ciertos artículos cO'nsulta el proyecto. 

El selior CONCHA (don Aquiles) .-Me ex­

traña mucho que el honorable señor Urrejola, 

'después de haber actuado durante diez meses 

como miembro de la Comisión :\Iixta que estu­

dió este asunto, y después .d€ haber formulado 
en el seno de ella todas las indica ciones que cre­

yó oportuno, qu,iera retardar el despacho de este 

negocio, porque desea formular más indicacio-

bl'Ía vara qué posterga.r la discusión de la indi- i nes tO'd:l'.:Ll. 

cación formulada por el señor :\Iinistro de Fo- El s,,[¡or URrrEJOL_\.~Yo quiero evitar que 

lnento, r('specto cl·('·l derecho con que se grava i Su HC'florín tenga sobresaltos por lo que a mí 

a l:ls ll1aderas, pues ella se i'eflerc únican1cn'to: rC'specta¡ y 10 aseguro que en ningún caso serán 

al pino y al roble americano que llega 'L Chile. i m;ts de trc's () cuatJ'o las indicaciones que vaya.. 

I'JI señor OYARZUN (Presidente) .-Ya está :1 fOl'Tl1ubl'; ]lero no tengo a la mano los antece-

a'probado en general el proyecto. dentes Ilara_ ,-110, porque no pensé que se trata-

Ahora queda ]lor 1'<:,solver si se tratan in-: ría hoy de estE' n~gocio. 
mecliatclmentc las indicaciones formuladas o si 

se dejan para mañar¡a. 

El señor BARROS ,ERRAZURIZ.-Es me­

jor tratarlas inrnediatamente,porque cua:~quiera 

I 
El sellor OYARZCN (Presidente).-Podría-

: mos acord:n que se admitirían indicaciones has-

,la (~I momento de empezar el Orden del Día de 

lla sesión 'de mañana, y votarlas en seguida. 
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El señor BAltROS Ii]RRAZURIZ.-Conviene 'Se va a dar h~ctura al oficio que se ha 
fiJar 'Una hora det€rminada, tanto para la pre- redbido del sefíor J.YIinisü·o de Fomento. 
,,;entación de las indicaciones como para su vo- El señor BIDGRErrARIO.-Dic.e así: 
tación. 

"Santiago, 20 de Enero de 1G2S.-Impuestl) 
El señor OY,NRZC'" (Presidente) ~Enton-

. €ste Ministerio, a última ,hora d€ que el arancel 
ces podría quedar acordado que se admitirían in-
dic::wiones hasta mañana a las tres de la tarde, 

y que la votación se efectuaría a las cinco. 
El señor CABERO.- ¿ Por qué no discuti­

ríamos hoy las indicaciones de los s€ñores Mi­

nist1ros? 
El señor OYA,RZUN (Presidt:nte) .-Sin per­

p~opu"sto J)ara las partidas 16 O 3, madera roble 
labrada, y 1604, madera para construcciones, 

pino, €tc., era de $ 80 y$ 60, respectivamentc, 

y 'que este derecho no guarda relación alguna 

con el del'echo vigente, Y el 'que le corresponde 

consecuencialmente con el derecho de las parti-

juioio del acuerdo tÜ'mado, se discutirían hoy das 46 y 47, creo conveniente solicitar de esa 
mismo las indicaciones ya formuladas, si no hay Honorable Cámara se modifiquoen esas partidas 

inconvenientoe . en la siguient€ forma: 

Acordado. P. 1603.-Madera de roble, $ 180. 

En consecuencia, proced€remos a discutir P. 1604.-::\lad€ra para const'rucciones: pino, 

desde luego las indicadones de los señores Mi- etc., $ 160. 

nistros. 
El señor SECRETARIO.-El señor Ministro 

de Hacienda ha enviado un oficio que dic€ así: 

Este error ha 'emanado de la diversidad de 
opiniones que existió para d'eterminar si se apli­

caba el derecho sobre metros 'euadrados 'O cú-

.. "Santiago, 24 de Enero de 1928.~En el pro- bicos, y al acordarse este último, se corrigió 
yecto de Arancel pBndiente de la aprobación de 
ese Honorable Senado, su\}sist€n algunos incon-­

venien1es qUB se han observado de ley€s y pro' 

yectos anteriores que el Gobierno desearía ver 
eliminados. 

Es el de mayor importancia el que implica 

la ley N.O 4121, de ~4de Junio de 1927, qU€ 
dispone rebajar al der€cho fijado en la partida 

l:i3 del Arancel la cant,idad de:$ 12 por cada 

$ 0.05 que suba L1e :$ 1.00 el precio de la carne 

para los animales que se internan por las pro' 
vincias del Xorte o boquetes en que haya ferro' 

carril . 
D€he rebajarse análogamente a :$ 8.00 a los 

animales internados por otros boquetes, a ,fin de 

erróneamente el derecho. 

Asimismo, debo recordar a US., que es im­

presc.indible mantener 'el derecho de diez centa­

vos en hl partida 1599, que S€ refiere a las due-
las ue l'oble para la vasija de vino de exporta­
ción. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Adolfo 

Ibáñcz." 

mI seíior CABERO.-Parece que se trata de 

un en'or de copia. 
El señor SECRETARTO.-Los antecedent<:'s 

hablan del metro cúbico de roble, al que se fijan 

$ 80. El señor Ministro propone estahlecer 180 

pesos. 

que se conserve el recargO impuesto en la ley n'especto al item 1604, relativo a construc-
4121 a los animales importados por ferrocarril. ciones tales, como las de pino, algarrobo, laurel, 

Dios guard€ a Usía.-Pablo RanÚl"eZ." etc., 'el proyecto establece 60 P€SOs para el me­
El seño,' OYARZGN (Presidente).- Pongo tro cúhico. El señor Ministro propone elevar 

en discusión y en votación, a 'la vez, las indica- el arancel a 160 pesos. 
ciones formuladas: El sei'íor 'CONCHA (don Aquiles).-Me pa-

En discusión y en votación la indicación rece .que sería conveniente dejar también este 
formulada por el señor :Ministro de Hacienda. 

El seiior CO:"<CHA (don Aquil€s).-En r.ea­

lidad, se trata únicamente de salvar un error del 
l~royecto, cual e,.; el de establecer un impuesto 

de ochenta pesos Ipor la internación de cada va­

cuno. El señor :Ylinistro propone que se manten­

ga el derecho de int<>rnación en la forma fijada 
en la ley v,ig€nte sobr€ la materia. 

punto para mañana. 

l<::1 señor oOYARIZ1:JN (Pr€sidente,.~Si 

hay inconveniente, así se 'hará. 

Acor¡lado. 

no 

E,J señor SECRETARIO.-Hay dos presen­

tn cioneq de industriales. 

El señor OYAIRZUN (Pl"€sidente).~Si no otra pr€sentación es d'e:¡ s.eñor Barto,lomé Ram. 

hubiera inconv,eniente, podríamos dejar la indl- El señor ECHENIQUE.-Pido que también 
cación ,del señor 'Ministro para la sesión d,e ma­

ñana, a fin de redactarla en debida forma. 

Queda así acordado. 

este asunto quede para la S€sión de mañana. 

El señor OYAR:OUN (Presidente).--8e hará 

como pidoe Su Señoría. 
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Antes de €ntrar a ocuparnos de otros asun­

tos, quiero d€jar constancia de la protesta dc la 

Mesa por los términos que aparec€n en el cuer-

to que eso queda al criterio de Un Vista de 

Aduana. 

El s610r OY'AIR~UN (P'resid~nte'). - Si 

po de alguna de las pres€ntaciones que han he- 110 hubiera inconv€ni'ent'8, estil indicación que-

ello los industriales, porque no es posible pasur 

por alto los conceptos irrespetuosos que han elll­

pleado para referirse a los acuerdos adoptados 

por la Cámara de Diputados en la discusión de 

la ley sobre uranc€1 aduanero. 

El señOr ECHBXIQUE.-Desearía que se le­

yeran las modificaciones que ha introducido 'en 

el proy€cto la Honorable Cámara de Diputados. 

daría apro bll<la desde 'luego, y no pasaría a la 

(;OH1'lsi6n. 

Acordado. 

gl señor AZOCAH. - Yo vo·y a formu'lar 

otra indicación ]Klra ser tratada también !hoy. 

Sa,be 'el Senado que existe €n Santiago una 

fábrica nacional de vidrios, qUe ·es la má.s im­

portante d'el país. Esta fábr,ica ¡ha implantado 'ÚI-

El señal' SE'CRETARIO.-En el rubro ma- timam·ente un nuevo procedimi~mto pana la ela-

deras, N.O 1604, se dice lo siguiente: 

"Madera para construcciones, tales como las 

de pino, algarrobo, laurel, teca, encina y otras 

análogas, metro cúbico $ 60". El señor 3\Iinis­

tro de Fomento propone $ 160. 

A continuación de este número vendría el 

rubro de la Cámara de Diputados: "Mad·eras de 

construcciones, en bruto o aC'cpillada;;, $ 0.20 el 

kilo n€to". 

Ell señor OYARZL~ ('Presid€nte).~La Me­

~a €stima que sería una m,edida acerfada que 

todas estas indicaciones pasaran, dentro del pla­

zo acordado hasta mañana, a una conlÍsión norn­

brada ad hoc, a fin de que las r€dactara. 

El señor AZOCAR._Podrían ser los mismos 

señores Senadores que formaron parte de la Co­

mJsión Mixta, o sea, l(ls señores KornBr, Urr,ejo­

-la, Gatica, Concha don Aquiles y el qU€ habla. 

El señor -oYAHZUX (Presidente).-El ob­

jeto el€ esta Comisión sería imponerse de las in­

dicaciones pendientes, y pres€ntarlas mañana 

redactadas en forma que puedan ser votadas sin 

dificultad. 

Si no ,hubiera inconv€niente, quedarían nom­

brados los señores SenadorBs aludidos. 

Acordado. 

El señor ~IARAlMBIO. - Yo VOy a formu­

lar una indicación muy sencilla para que sea 

tratada hoy. 

En la página 76 del proyecto, grupo 5D, se 

dice: "Maquinarias, útile" y herI"amientas paTa 

la mjn-erÍa". Mi ,indicaeión es para que se agre­

gU€l1 las palabras "y metalurgía", porique mu­

chas veces hay iherramientas o materiales, qUB, 

en realidad se consid€ran como que són sólo 

para la min€r!a, y se hace dist'inción para la m'8-

¡alurgía, 'que es ya la BJoabol'ación de los meta­

les. 

boración elel vidrio, que mejora la calidad del 

artícu'!o en forma de pOder competir Con lo.s 

mejores vidrios del mundo. ·Para ·el >empleo de 

estB procedimiento, se necesita la ceniza de so­

da, a la cual se le había puesto un dere0ho de 

$ 0.10 por K. B.; pero posteriormente, ·el señor 

Ministro ele Fomento pidió que fU€I"a aumentado 

a :$ 0.20, Brrorque reconoció el propio Go,bi€r­

no, quien pide se eleje el impuesto a la ceniza 

de soda en 10 c€ntavos, par tratarse de un pro­

ducto que no se produce en el país, y qU€ ser'l 

difícil ela'boral"lo, pues para ello es necesario 

montar una fá'brica con un costo de más de vein­

te millones de pesos. 

Además, es necesario tener presente 'que la 

F[tbrica Nacional de Vidrios !ha contratado uno 

de los técnicos de la fábr,ica análoga del país 

vecino, con el Objeto de poner Bn práctica los 

mismos procedimientos que allí se usan,p€ro 

es d>e advertir que en 'la Rep'ÚbHca Argentina 

la ceniza de soda, que, como he dicho, es un ar­

tículo de suma necesidad para la industria, est(~ 

gravada con sólo el 5 par ciento de su valor. 

IEntretanto, el mismo articulo cuesta hoy 

día >en Santiago, S 520 la tonelada -dado el 

actual derecho bast,ante fu€rte que pesa sobrB 

dicJha materia pr-im,a- y esta sustancia constitu­

ye cerca de la tercera parte dB'1 tata'! de la:,; 

matBrias primas que forman 13. composición del 

vidrio. 

El Ara·ncel en vig€ncia consultaba la cifra 

d.e $ 0.12 por kilo como derecho de internación, 

suma ya subida, y que significa más dB la ,quin­

ta parte del valor de la cenil'la de soda pUBsta 

en Santiag·o. ]'Jst€ dereoho dB aduana que fué 

fijado por el señor Ministro de Hacienda des­

pués dB visitar persona1mente las Fábricas ue 

\ridrios para imponerse de este punto. la Cáma­

ro. d€ Diputados lo ha elevado a $ 0.20 por ki-

'El señor CONCHA. (don A.q\1Í1es). - En lo. Esto significa un aumBnto de $ 80 por to­

realidad, está comprendida la metal urgía en es- n'elada a ·esta materia prima que no se prOduce 

tB título; pero es conveni>ente agr·egarla para en el país, y que 'es indispensable para el fun-

mayor claridad. cionamiento d·e esta industria nacional. 

,El sBñor MA!RAJMBIO. - Tanto más cuan- Por otra ,parte, la F'ábrica Nacional de Vi-
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drios ha traído de ,Europa una m3Jquinaria es­

pecial para obtener el mejorami€nto de los ar­

ticulos 'que elabora, '\Yajo la ,promesa que se le 

había hedho de rebajar los derechos que gra·· 

'van la ceniza d€ soda, de manera gU€ si. por 

el contrario, se les aumenta más todavía, lejos 

de conseguir 'la finandación del negocio, ocasio­

naría su ruina total, siendo de advertir que e,> 

la 'Única mat€ria prima extranjera que €ntra ,-­

la elaboración del vidrio, PU€S todas 'las demás 

son nacionales. 

Ruego, pues, al 'honorable Senado que pres­

te ,su aprobación a la indicación que 'he formu-

12 do, que ,mtiendo cuenta también con la acep­

tación d·elseñor Ministro de HaciÍenda. 

El señor CONCHA (don Aqu.¡'¡es).-En rea­

lidad la Comisión que €studió el proyecto de 

Arancel Aduanero a,probó gravar con Un dere­

cho de 18 centavos e'l ,kilo de la ceniza de so-

da, pero en el proyecto mismo a,par€ce con vein­

te centavos, d€ manera que hay una diferencia 

de dos centavos por kilo. 

El señor CONCHA (don Aquiles). - La ce­

n:iza de soda. es una su.stancia de .precio elevado 

que según mis noticias, se emplea en pequeña 

canthl'ad en la elaboración del vidrio y no ,in­

fluye en su color, sino que sirve para evitar los 

bollonos, o sca las burbujas de aire que se pro­

ducen en el vidrio. Este defecto d€1 vidrio tienc 

ademfts un peligro, pues a veces en las ,botellas 

vinel'as esos bollone~ se romp€n y €l vidrio que­

da en el vino. 
Es natural qUe la compañía argentina, due-

ña de esta fábrica, no tenga interés alguno en 

.proteger una fábrica naci'onal que trata de €S­

tablecerse en el país par'a elaborar c€niza. d€ so­

da, pero es deber nuestro tratar de fomenta,­

esta industria que pued€ esta,blecerse en el país. 

En la Sociedad Nacional de Minería ,exis­

ten muestras de yacimientos nacionales de est'3, 

sustancia y se ,ha compro'bado que se puede ela­

borar ceniza d'e soda de 96 por ciento. 

Es interesante que se .produzcaesta maten"-

prima en el país, pues no sólo sirv{) pal'a la fa­

br1ca'cdón <lel vidnio, sino que se la em'j),].ea en la 

Por otra part€: la ce~iZ~ de soda se ha i elahoraciún d'ol agua de cuba, que ti-ene gran con­

usado en la mdustna del vldr,lo desde Ihace va-¡ sumo en ID.s lavanderías. 

rios años atrás, y ha sid9 informado e rr6nea-! El agua de cuba es un producto que se ob­

m.ente el Ihonorable 'Senadol' ))01' Coquimbo al t;cn'8 ele k1 ceniza de soda m"zclada con eloruro 

sostener que no puede €laborarse este producto 

en el país. 

La ceniza de soda existe en Chile en estado 

natural, pn grandes yacimientos, con una ley 

bastante subida 

El señor AZOCAH. El técnico de €sta 

Fábrica. de Vidrios me dijo que si esta susta.n­

cia se produjera en Col país, 'ellos serían los pri­

n1eros en preferirla, par conveniencia propia. ya 

que es natural fuera m;,s barata que la impor­

tada. Me agregó que si 'alguien le indicara donde 

poder adquirir en Ohile este producto, ellos 10 

tomarían de a'Jlí inmedia Lamente, y agradecería.n 

infinitamente 'el dato, pues se trata. de una ma­

treria .prima ele gran consumo en la industria. 

¡Creo que no estoy en u~ error al afirmar 

que el procedimiento que ahora emp1{)a ,la Fá­

brica de Vidrios can la ceniza de soda ·es un 

procedimiento nuevo, que no sé si Iha sido usa­

do con anterioridad. Sé 'qU{) pst" producto ·es la 

ch- sodio, .procedimiento anticuado que aún S€ 

em]Jlca en Chile, P81:0 qUe ya ha sido dejado de 

nl.::tno. 

El procedimiento moderno para obtener '1gua 

el" cuba consiste en la elecirolisis de la s,d, y 

debe implantarse l'n Chile dond{) se cuenta con 

inmensos "alares y es Ulcil obtener fuerza eléc­

trica. 

En cuanto a las f[tbricCls de vidrios, éstas 

Pl'oducen C] artículo en muy buenas conldidones 

y ya se las h~ favorecido €n este arancel en 

f011ma eficaz, elevando el impuesto a las botellas 

de 27 centavos que era la cantidad pedida por 

ellas, a 30 centavos. Se les dió €sta. mayor pro­

t-ecdÓ'n en a.t-en'ción a que no se de's,eaba reducir 

lel impuesto a las cenizas el·e soda, con el obje~o 
de fomentar la elaboración de este artículo en 

el 'país. 

El n1isln1o señor Barros Jara, en la Comisión. 

(le ~\rancel de ¡que formó parte, se negó a subir 

los derechos del Yic1rio a 27 ,centavos el ldlo 

base del vidrio blanco, qU€ ¡ohClc" m{is resis- bruto; sin embargo, después los aprobamos en 

tente, y t,iene l1reCiSanlente esas cualidades gr~l- jO centavos. ¿Y así "iene :-l pedirse ~hora otra 

cias a esta ceniza de soda. 

,El técnico d{) esta F:lbrica me dijo que {)l 

vidrio que se fabrica en los EstaLlos UniOos ":S 

de clase sobresaliente, debido a este proced,­

miento 'que ya se ha im.phntado en Argentina 

dando igua-l-es resultados, y so va a inlvlantar en 

Chile. 

l',eh:lja p:LL1 l;:l~ c-.(~nizas (le soda'? Esto ya, sería 

llC'\"<u' Ilnús al1[l ¡de lo cOl1YC'niC'l1te la protecciGn 

a }(iS fú IJl'~Ca8 de vidrio. 

8; 80ftO¡' AZOCAH. - :\le sorprende lo que 

dke el seilor Senador, porque las informaciones 

(!UC tP:iJgo al resvo?cto son entel',-unente eontra­

rias. 
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En primer lugar, se me ha dicho ,que no 

existe en el país ningún estableci,miento qU€ €la­

bore estas cenizas. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-La eila­

boración de las cenizas se hace en Europa; pero 

aquí e!1as existen en estado natural. 

El señor AZOCAR .-Hay mucha difereneda 

a qU€ el articulo exista en forma natural a que 

que rCfluieren grandes instala>ciones con fuert€s 

capitales; pero no d€bemos olvidar que tenemos 

aquí (e.l carbonato de soda al natural, que s€ 

puede purificar y que se encuentra en grandes 

yacimientos. 

En este proy€cto hemos prot€gido a todas 
nuestras materias primas, y al vidrio le hemos 

dado más de lo que pedían los propios fabri-

est[' elaborado . Para fundhr un establ€ci:miento cantes; d:€ Imanera que no ·encue,ntro conve­

de esta olas€ se necesitaría un capital mínimo niente r€baj:u' los derechos de las c€nizas de 

de veinte millones de pesos, lo qU€ por sí so.1o 

eslft indicando que en Chile no hay ningún esla­

blecimiento d€ esa especie, ya que, dada su mag­

nitud, sería muy conocido. 

Por otra ,parte, las compañías de vidrios no 

piden esta rebaja en beneficio propio, porque 

la polfticade ellas es .rebajar los precios d€ 

ven ~ a: su nt·gcoio no está en prod uei:: poco y 

vend€r caro, sino en producir mucho y barato. 

Esta es también !'.a po.lítica que estos industria­

'es han seguido ()11 varios otros países, y me­

diante eHa, €l conSll~110 del vidrio ha <l umentado 

enormemente, por,que se ha logrado conseguir 

que ciertos envaS€s sean ahora de vidrio, con­

forme la higiene lo €xige, lo que antes no se 

podía obt€n€r por el alto precio del artículo. 

A las compañías de vidrio d€l país, este aumen­

to de 'diez centavos les significaría más de tres­

cientos mil pesos al año. 

Por lo dern,¡is. no se trata aquí de una com­

nañía argentina, sino de una compañIa neta­

mente nacional. El hecho de ,que parte del ca­

pital sea arg€ntino no quiere ,decir nada; en 

realidad, el capital faltaba, 'y se lo buscó en la 

Argentina, así como pudo buscárs€,lo en los };s­

tados Unidos. Es chileno todo el personal de la 

Compañía, a excepción del t'écnico, que es argen­

tino; pero una vez que él deje organizada la 

ernpr~sa, se irá, y también esto ,puesto lo ocu­

pará algún chileno. Como digo, no s€ trata aquí 
sino de un ¡préstamo de capital; fué una insti­

lución argentina la 'que prestó el dinero, pero 

las acciones no se suscribieron en el extr"njero, 

y el préstamo se hizo sólo para financiar la 

empr€sa. 

El señor COrK·CHA (don Aquiles) .-Yo creo 

que Su Señoría está mal informado, porque me 

parece que es una Compañía argentina que ha 

comprado la fúbrica. X o sólo ha traído un téc­

nico, sino qU€ ha desp€dido a gran parte del 

persona,l chilono, cambiándolo por argentino. 

Por lo demás, es exacto que para fa'bricar 

ceniza ele soda en Chil{) se necesitan millones 

de P€SOS d" capital. Efectivamente, en Francia, 

Alemania, Inglaterra y Estados Unidos se fa-

soda. 
El señor AZOCAR.-Hay conveniencia tam-

bién en rebajar estos derechos porque ésta pue­

de s€r una industria de exportación, y es sabido 

que, ]Jara exportar, :losproductos deben tener 

una present[l,ción internacional. 

Para ('xportar este producto, la República 

Argentina cstá en mejor situación que nosotros, 

porque ha ,puesto a la materia prima un im­

puesto menar al que pi'd,o yo en mi indicación; 

de manera qU€ si queremos mandar a Bolivia 

este ,pl'od llCto, €S natural que al competir con el 

producto argentino, sea derrotado por aquél, si 

no procuramos a nuestras ,fúbricas los 'medios 

dD reducir el precio de costo de su' producto. 

NI señor CONCHA (don Aqui,l€s).- El ex­

Ministro señor Velasco mandó una nota al Ad­

ministrador del Ferrocarril de Arica a La Paz 

en el sentido de rebajar los fletes del vidrio, y 

otra a la Empresa de los FerrocarrilDs con €1 

mismo objeto. 

El señor OYARZüX (Presidente).- Como 

va a Ilegal' el término de la primera hora, po­

diríamos acordar que esta indicación pasara tam­

bién a la Comisión que se ha nombrado. 
Acordado. 

Se suspDnde la s€sión. 

-Se suspendió la ~esión. 

SEGU~DA HORA 

G~\:STOS DE EXPLOTACIOX DEL PUERTO DE 
SAN ANTONIO 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Continúa 

la sesión. 

Algunos señores Sr~nadOl~e!~ se han acercado 

a 1<1- ~I,esa a p<:'dir que se trate inmediat'¡¡;m'ente 

d·e ,elos p,royectos d€ fácil despacho y qU€ €n SI.e­

guirla s€ levante la sesión. a fin ele dar tiempo 

a los miembros ele la ·Comisión nombrada para 

estudiar las modificaciones propuestas al Aran­

c.el Aduanero y po.cJ:er tratar en la sesión de ma­

ña'na de este p,roYICüto. 

Si al Honorahle 'Senado le parece, se adop­

taría este temperamento. 

Acordado. 

El señor SmORETIA:R[O. - Da le.ctura a:l 
brica el carbonato de soda por procedimientos infoI'me d,e la Comisión de Pr€supuestos que t€lI'-
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mlina prO'poni'e'ndo el siguiente PROYillCTO DE 'LEY: 

BROYEOTO DE LEY: 1 "Articulo llnico.- Autorízase al PrBsidBnte 

I 
de la RBpllblica para que, Bn los c'asos en que 

"Artículo 1.0 Autorfzase al ,Presidente de la el Banco Centra'l de Chile solici,te acuñaciones 

Repl1blica para invertir, con cargo a la m:tyor extraordinarias de monedas qUB no correspon­
entrada ,pro,dluc!da en 1927 Bn razón de explo-

tación del puerto de San Antonio, hasta la suma 

dB $ 670.000 en los gastos de 'admipistración, 

jornales, energía, 

dicho puerto. 

m:tteria:les y explo!;<ción de 

Artículo 2,0. Esta ley comBnzará a regir des­

de la fecha de su publicación Bn el "Diario Ofi-

cial" . 
El señor OYARZUN (Presidente) .-En dis-

cusión general el ,proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pala'bra. 

Cerrado el debate. 

ISi no se pidB votación, se dará por aprobado 

en genBrall el proyecto. 

Aprobado. 

':"""Tácitamente y sin debate se dieron por 

aprobados los dos artículos de que cbnsta el pro­
yecto. 

dan al programa :de trabajo fijado con anterio" 

ridad entre el Fisco y Bl Banco, pueda éste aten" 

del' a Jos gastos que demanden Bsas acuñaciones 

con el producto de la utilidad ,fiscal que se ob­

tenga entr€> el valor IBga,1 de la moneda y el 
costo de Blaboración de elJa. 

L'l presen'te ley comenzará a regir desde su 
publicación en Bl "Diario Oficial". 

I 
L:L Comisión de Hacienda en su informe re­

cJmiBnda la aprobación de! proyecto ,>n los mis­

mos términos en 'que lo hizo la otra Cámara. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En dis-

cusión genBral y ,particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el :debate. 

Si no SB pide votación, se dará por aprobado 

el proy'ecto. 

Aprobado. 

En ,conformidad al acuerdo tomado hace po-

ACUÑiACIÜi~'EJS EXTRAORDINARIAS DE MO- cos momentos por d Honorable Senado, se le" 

NEJD.~S POR EL R'\cNCO C&YrRAL val1ta Ila sesión. 

EI sBñor SECRETARIO .-En seguida viene 

un proyecto aprobado por la Cámara de Dipu' 

tados que dice así: 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego BalTOS, 

Jef,e dB la Redación, 


